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ACUERDO IMPEPAC/CEE/I I/2023 QUE PRESENTA tA SECRETAR|A EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAT EIECIORAL DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICTPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE

FtscAuzAclóN, m¡orANTE Et cuAt sE ApRUEBA soucrTAR Et Apoyo y cotABontclóru
A[ sERvtcto DE ADMrNrsTRncróH TRTBUTARTA, ónGAruo DEscoNcENTRADo DE LA

srcn¡reníe DE HAcTENDA y cnÉorro pú¡uco; Ar. JEFE DEt sERvtcto DE

ADMINtsTRaclóru TRTBUTARTA; A[ ADMIN¡sTRADoR DEscoNcENIRADo DE

N¡CEUOACIóT.¡ DE MORETOS ''1"i A LA ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE

SERVICIOS A¡. CONTRIBUYENTE MORETOS "I " Y A tA ADMINISTRADORA CENTRAT CON
ENTIDADES rEDERATTvAS DEt sERvrcro DE ADM¡Nrsrnecrót¡ TRTBUTARIA, pARA EtEcTo
DE QUE RECONOZCA TAS FACUI.TADES PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO, DE

ADMtNtsTRaclóru y pARA ptErlos y coBRANzAs, DEr TNTERVENToR DEL orRoRA
pARTtDo potírco Rnnnoruía poR MoRE[os, EL coNTADon pú¡t¡co cERTtFlcADo
MtcuEt Á¡¡e ¡t FtoREs MENDoZA; EN TÉRMrNos DE ro DrspuEsTo poR ros nnrícuros t,
tNctso J),y 97, NUMERAT. r, rNcrso c), DE tA tEy cENERAI DE pARTtDos potílcos, t, y
391, NUMERAL 2, DEt REGTAMENTo DE nscet¡zncrótt DEL rNsTrTUTo NActoNAt
EIECTORAL Y t, tNCtSO A), 5, tNCtSO A), 22,28, INC|SOS A), E) y F), 36 y 37 DE tOS
"uNEAMIENTos ApucABLEs At pRocEDrMrENTo DE LreurDacrót¡ DE tos pARTtDos
poúlcos euE No oBTUVTERoN Et poRcENTAJE nnínlmo EsTABLEcTDo DE voTAclóru
vÁuoA, pARA coNSERVAR su REGTsTRo o AcREorrecróru ANTE EL rNsTtTuTo MoREtENsE
DE pRocEsos ETEcToRAIES y pARTtctpectóru ctUDADANA.

ANTECEDENTES

1. REGISTRO DEL PARTIDO ARMONIA POR MORELOS Con fecho treinïo y uno de

ogosto de dos mil veinte, el PARTIDO ARMONíA pOn MORELOS, obtuvo el regislro

como Portido Político Locol, medionte ocuerdo IMPEPAC/CÊE/128/2020, oprobodo

por el Consejo Esiotol Electorol de este órgono comiciol.

2. lNfClO DEt PROCESO ELECTORAT ORDINARIO TOCAL 2020-2021. El posodo

siete de septiembre del oño dos mil veinie, en ceremonio solemne el Consejo

Estotol dio inicio ol Proceso Electorol Ordinorio 2020-2021.

3. JORNADA EIECTORAL IOCAL 2021. El seis de junio del oño dos mil veiniiuno,

se celebroron los elecciones ordinorios locoles poro elegir o los y los integrontes del

Congreso del Esiodo, osí como los y los integrontes de los 33 oyuntomientos. En

ellos porticiporon los portidos políticos Acción Nocionol, Revolucionorio

lnstitucionol, de lo Revolución Democróticq, del Trobojo, Verde Ecologisto de

México, Movimiento Ciudodono, Socioldemócroto, MORENA, Humonislo de

Morelos, Nuevo Alionzo Morelos, Encuentro Sociol Morelos, Movimiento Alt

Sociol, PODEMOS por lo democrocio en Morelos, Morelos Progreso, Bien

Ciudodono, FUTURO,Fuerzo, Trobojo y Unidod por el Rescote Oportuno de Morelos.
AcuERDo IMPEPAC/CEE/I41 /2023 eul pRESENTA t¡ s¡cnn¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsÊJo EsrAtAL EtEcToRAL DEr tNsTrruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcfoRAtEs v ¡e¡nclp¡ctóH C¡UDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡r¡lslót't EJEcunvA TEMpoRAL o¡ ¡lsctuzlclóru, MEDTANTE Er cuAr sE ApRUEBA
sottcttaR Et APoYo v cotlsonrc¡óN A[ sERVrcro o¡ eomrNrsln¡ctóN TRTBUTARTA, óneeno DEscoNcENtRADo DE LA sEcRETARíI or nec¡¡r.¡ot v
cRÉDtlo PúBLtco; At JEtE DEL sERVrcro DE ADMINrsTnlcrón rnr¡ulantA; Ar ADMTNTsTRADoR DEscoNcENIRADo DE ntc¡uo¡clóH DE MoRELos ,,1":

TA ADMINISIRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AT CONÍRIBUYENTE MORETOS "I " Y A I,A ADMINISTRADORA CENTRAI. CON ENTIDADES TEDERA

DEt s¡Rvtcto DE ADMtNlslRActó¡¡ rnrsur¡nta. pARA ErEcTo DE euE REcoNozcA r.as racurlADEs pARA EJERcER AcTos DE DoMtNto. DE

¡ol¡tt¡lsr¡¡ctót¡ Y pARA pLErTos y coBRANzAs, DEr TNIERVENToR DEr orRoRA ¡¡nr¡oo ¡olílco lnmo¡¡íl poR MoREros. rL co¡¡rloon púsuco
cERttttcADo ¡nleuet Á¡¡çet ttoREs MENDoZA; EN TÉRMrNos DE ro DtspuEsto pon los lnrícutos l. tNctso J), y 97, NUMERAT t, tNctso c), DE LA LEy
GENERAT DE PARTtoos ¡olílcos, l, y 391, NuMERAI.2, DEt REGTAMENTo o¡ nsc¡uztctóN DEt tNsltuTo NActoNAt EtEcToRAL y t, tNctso A). 5, tNctso
A),22, 28, lNclsos A), E) Y F), 3ó Y 37 DE tos 'uNEAMrENIos ApucABLEs Ar pRocEDrMtENto o¡ r.reurorcróN DE ros pARilDos ¡olÍlcos eu¡ ¡lo
oBruvlERoN Et Ponc¡¡¡rrur mí¡¡ur¡o ESTABLEctDo DE vor¡c¡ó¡¡ vÁt-lol, pARA coNsERVAR su REGtsTRo o ActEolrlctó¡¡ ¡rur¡ Et tNslruto MoRELENsE
DE pRocEsos EtEcfoRAtEs y pAnlc¡¡ec¡ó¡.¡ ctUDADANA.
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Fuerzo Morelos, Apoyo Sociol, Renovoción Político ñlorelense. Encuentro Solidorio,

Redes Socioles Progresistos, Fuezo México y Armonío por Morelos, osí como los

Condidoluros Comunes de los Portidos PAN-PSD, PAN-PHM, MORENA-NAM-PESM,

y los Cooliciones PRI-PRD y MORENA-NAM-PESM denominodo "Juntos horemos

historio en Morelos", osícomo los condidotos lndependientes en los municipios de

Atlollohucon, Cootlón del Río y Tloyocopon.

4. RESULTADOS DEL PROCESO ELECTORAT tOCAt 2020-2021. Derivodo de los

sufrogios emiiidos por los y los ciudodonos del Estodo de Morelos, los resultodos de

lo voloción fueron compulodos y declorodos como vólidos por los Consejos

Municipoles y Distriioles en los díos del nueve ol trece de junio del qño dos mil

veintiuno. Lo cuol fue Io siguiente:

Respecto ol cómputo reolizodo en los Distritos Electoroles
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toción Proporcionol que seríon porte del Congreso del Estodo, derivodo

odo elecïorol que se celebró el seis de junio de dos mil veintiuno.

a

0.9072%

ì 00.0000%

ó,8r8

75 r ,533

Porlido polítlco

?,os
.\ H l\l {) \ l,\

Tolol de volociónvolido emilido

Respecto o lo v'otoción volido emiTido en los municipios del Estodo de
Morelos:

0.36%

100.0000%

Votoclón oþtenido,

2,714

7 48,559

Portido político

t'¿ 

'u)'.\iltrlOl\lt
lotol de votoción
volido emilido

5. ACUERDO DE ASIGNACION DE TAS DIPUTACIONES DE REPRESENTACION

PROPORCIONAL. Con fecho trece de junio del oño dos mil veiniiuno, el Consejo

Estotol Eleclorol. en sesión exiroordinorio, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CÊ8/356/2021, por el cuol se designoron los Diputociones de

R

rMpEpAc/cEE/r4r12023 euE pRESENTA le s¡cn¡rení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT Er.EcIoRAr DEt tNslIUTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡enlcl¡tctót¡ C¡UDADANA euE EMANA p¡ le com¡s¡ót¡ EJEculvA TEMpoRAt ot ¡lsca¡.tzlcló¡¡, MEDTANTE EL cuAt sE APRUEBA

sor.rcITAR Er. Apoyo v cor-¡¡onecróH AL sERVIcro o¡ ¡o¡nrnlstn¡ctóN TRtBUTAR¡A. óno¡¡¡o DEscoNcENIRADo DE rA sEcRETARíe o¡ xec¡¡r'ror v
cnÉorro ¡úslrco; Ar JErE DEr. sERVrcro DE ADMINrsrn¡cróH rnrsurenrA; Ar ADMTNIsTRADoR DEscoNcENTRADo DE ¡¡c¡uo¡crór',¡ DE MoREros "r "; A
tA ADMINISIRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AI CONTRIBUYENTE MOREIOS "I " Y A I.A ADMINISTRADORA CENIRAT CON ENTIDADES fEDERATIVAS

DÊt sERvlcto DE ADMrNtsTRActóN rnlsur¡nt¡, pARA EtEcro DE eu¡ REcoNozcA t-As tAcutTADEs pARA EJERCER Aclos DE DoMtNto, DE

eol¡lntstnlcló¡¡ y pARA pLEtros y coBRANzAs, DEt INTERvENToR DEt oTRoRA ¡¡nttoo ¡oLíttco lnn¡onín poR MoREtos, ¡r. cor¡Tloon ¡úcttco
cERTtncADo lvleu¡t Ár',¡et¡- n-oREs MENDoZA; EN rÉRMtNos DE to DtspuEsTo ¡on los enrículos't, tNctso J), y 97. NUMERAT I, tNctso c), DE tA tEy
cENERAI DE ¡¡n¡loos ¡oLílcos, I . y 391 , NUMERAI 2. DEt REGLAMENTo D¡ ¡lsc¡ttzlctó¡¡ DEt tNsTtluro NActoNAt EtEcToRA! y t, tNctso A), 5, tNctso
A), 22, 29, rNcrsos A), E) y Ð, 3ó y 37 DE ros "r.rNEAMIENTos ApucABLEs Ar pRocEDrMrENro o¡ ¡.teurorcróN DE los pARTrDos ¡oúrcos eur ¡¡o
oBruvrERoN Er ponc¡¡¡r¡r¡ ruír'¡r¡¡o EstABtÊctDo DE vorrctó¡'¡ vÁlroa. pARA coNSERVAR su REGrstRo o Acnrorrecrón ¡¡.¡r¡ rr rNslTUro MoREtENsE

DE pRocEsos ELEcroRAtEs v ¡¡nlct¡eclót¡ ctUDADANA.
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6. ACUERDOS DE ASIGNACIóN DE LAS REGIDURíAS DE LOS 33 MUNICIPIOS EN EL

ESTADO DE MORELOS. En sesión extroordinqrio de fecho trece de junio del oño dos

mil veintiuno, el Consejo EsÌqtol Electorol, oprobó los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/35712021 ol IMPEPAC/CE8138712021 , o trovés de los que se osignoron

los Regiduríos que seríon porte de los Ayuntomientos en los 33 municipios en el

Estodo de Morelos; derivodo de lo jornodo eleciorol que se celebró el seis de junio

de dos mil veintiuno.

7. CREACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE FIscAtIzAcIóN. EI cinco

de julio de dos mil veinliuno, el Consejo Estotol Eleclorol. oprobó medionle ocuerdo

IMPEPAC/CEE/435/2O21, lo creoción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscolizoción, quedondo iniegrodo por los y los Consejeros Electoroles, que o
continuoción se detollon:

Consejero presidento

de lo Comisión

Mlro. Moyte Cosolez

Compos

Consejeros Electoroles lntegronles

Mtro. Elizobeth Mortínez Guliérrez

Miro. Moyle Cosolez Compos

Lic. José Enrique Pérez Rodríguez

Comisión Ejecutivo

temporolde

Fiscolizoción

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/437/2021. El cinco de julio de dos mil veintiuno, el

Consejo Estolol Eleclorol, en sesión extroordinorio, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/A37/2021, medionte el cuol oprobó los "LINEAMIENIOS APLICABLES AL

PROCEDIM'ENTO DE ['QU'DAC'óN DE ¿OS PART'DOS POLíTICOS QUE NO OBTUV'ERON

EI. PORCENTAJE MíNIMO ESTABI.EC,DO DE voTA,CIo¡,1 vÁtloA, PARA coNsERyAR sU

REG'STRO O ACRED'TAC'óN ANTE EL 
'NSI'TUIO 

MOREIENSE DE PROCESOS

ELECTORA¿ES y PARTIC|PAC,óN C,UDADANA". Esto con el fin de poder Iener tos

herromientos y los boses legoles poro inicior el procedimienlo correspondiente de los

PorTidos Políticos Locoles que se encuenlron en este supuesto legol.

9. DESIGNACIóN Of INTERVENTOR. El cotorce de julio del oño dos mil veintiuno,

el Consejo Estolol Electorol, oprobó medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/454/2021,

el cuolse designó ol interventor o interveniores que fungirón como responso

I

::ro4
ôPru¡Êlætor*r I
yPlrd#déñOud¡daru 

/

S

conlrol y vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes de los portidos políiicos

locoles que se encuentren en elopo de prevención o liquidoción, ol no hqbe

AcuERDo IMPEPAc/cEEl't4l12023 euE PRESENTA u s¡cnrr¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt Et.EcToRAt DEt tNsTnulo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡¡nrlclpec¡óN cIUDADANA eur EMANA ot ta corurs¡ól¡ EJEcuTtvA TEMpoRAL o¡ nsceuz¡clóN. MEDTANTE Er cuAl sE ApRUEBA
sotlcllAR EL APoYo v coLlson¡clóH At sERVrcto oe ¡ourusrntctóN TRTBUTARTA. ónee¡¡o DEscoNcENrRADo DE LA sEcRETARía o¡ n¡cle¡lo¡ v
cnÉolro ¡ú¡L¡co; At JEFE DEt sERVrcro DE ADM¡NrsTn¡crót¡ tntsur¡nrA; A[ ADMINtsTRADoR DEscoNcENTRADo DE ne c¡uo¡cróru DE MoRELos .,r "; A
I.A ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICTOS AI CONÍRIBUYENTE MORETOS 'I " Y A I,A ADMINISlRADORA CENTRAI. CON ENIIDADES TEDERATIVAS
DEL sERvlcto DE ADMtNrsrRAc¡ó¡,¡ tntsurlnll, pARA EfEcro DE euE REcoNozcA tAs tAcur.TADEs pARA EJERcER AcTos DE DoMrNro. DE
lo¡¡ltttstnlctó¡l Y PARA PLEtTos Y coBRANzAs, DEr- TNTERVENToR DEt oTRoRA ¡lnloo rolírtco ¡nmoruít poR MoREtos. er coNt¡oon eúguco
cERTtFtcADo luleutt Áruerl ttoREs MENDoZA; EN lÉRMtNos DE Lo DtspuEsro ¡on Los ¡nrícur.os l, tNctso J), y 97, NuMERAI l, tNcrso c), DE tA tEy
GENERAT DE PARTIoos ¡oLírlcos, 't. y 39r, NUMERAT. 2. DEL REGT.AMENTo oe rtsce¡.lzecróN DEr. tNsnÌuTo NActoNA! Ét-EcToRAt y l. tNctso A). 5, tNctso
A),22.28, lNclsos A). E) Y t),3ó Y 37 DE Los 'uNEAM|ENTos ApucABrEs Ar" pRocEDrMrENro o¡ r.leuro¡clóN DE Los pARilDos ¡oríilcos eu¡ Ho
oBTuvtERoN Et Poncerurrut míHlnno EsrABLEctDo DE vor¡cró¡¡ vÁt¡ol. pARA coNsERVAR su REGtsrRo o Acneorrecló¡l ¡¡lre e r tNslTUto MoREt-ÊNsE
DE pRocEsos ELEctoRALEs v tlnlcrr¡cró¡r cTUDADANA-
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obtenido un mínimo del 3% de lo votoción en los elecciones celebrodos en el

proceso eleclorol locol ordinorio 2020-2021

Cobe precisor que en lo porticulor, ol Pqrlido Político Armonío por Morelos, le fue

designodo como interventor, ol Contodor Público MiguelÁngel Flores Mendozo.

TO. APERTURA DEt PERIODO DE PREVENCION DEL PARTIDO "ARMONIA POR

MORELOS". El cotorce de julio del dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol del

instituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/448/2021, decloró el inicio de lo etopo de prevención del

portido "ARMONíA POR MORELOS", en virtud en no hober obtenido un mínimo del3%

de lo votoción en los elecciones celebrodos en el proceso electorol locol ordinorio

2020-2021.

I l. ACUERDOS DE PERDIDA DE REGISTRO Y ACREDITACIóN. En sesión extroordinorio

urgente del Consejo Esiolol Electorol, celebrodo el trece de enero del dos mil

veintidós, emitió el ocuerdo IMPEPAC/C'EE/O22/2022, medionte el cuol se decloró lo

pérdido del registro como Portido Político Locol del lnstituto Político ARMONíA POR

MORELOS, en virtud de no hober obtenido por lo menos el tres por ciento de lo

votoción volido emitido en olguno de los elecciones locoles, celebrodo el seis de

junio del dos mil veintiuno, de conformidod con lo estoblecido en los lineomientos

oplicobles ol procedimienlo de liquidoción de los portidos políticos que no

obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de voioción vólido poro conseryor su

registro o ocreditoción onte el lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudqdono.

12. PUBUCAC¡óru Oe AVISO DE UQUIDACIóN. Con fecho cotorce de febrero de

dos mil veintidós, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero ó042

los ovisos de liquidoción de los portidos políticos: Podemos por lo Democrocio en

Morelos, Renovoción Político Morelense, Fuezo Morelos, Armonío por Morelos,

Humonisto de Morelos, Socioldemócroto de Morelos, Bienestor Ciudodono, Fuiuro,

Fuezo, Trobojo y Unidod por el Rescote Oportuno de Morelos y Apoyo sociol.

13.. PUBUCACIóI¡ Oet USTADO DE CRÉD|TOS. En el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número ó058, Sexto Époco, de fecho treinto de mozo de dos milveintidós,

sep icó el listodo de créditos del ofroro portido político locol "Armonío por

", con lo finolidod de que los personos que consideren les osiste el derecho

tMpEpAc/cEE/r4r /2023 eu:. pRESENTA r-¡ s¡cn¡t¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEr rNsftTulo MoREtENSE DE pRocEsos

ELEcroRArEs v p¡nrcr¡ecróH cTUDADANA euE EMANA oe u co¡ir¡srór.¡ EJEcunvA TEMpoRAT or nsclr.¡zecróH, MEDTANTE Er cuAr sE ApRUEBA

soucrTAR Er Apoyo v coLesonlcróH Ar sERVrcto o¡ lo¡r,tHrsrnecróN TRTBUTARTA, ónee¡¡o DEScoNcENTRADo DE rA SEcRETARíI or ulcrrHoe v
cnÉolro ¡úsLlco; At JEFE DEt sERvtcto DE ADMINtsTneclóH rnt¡urlntA: At ADMINtsfRADoR DEscoNcENTRADo DE n¡cauolc¡ót¡ DE MoREtos "ì "; A
LA ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL CONTRIEUYENIE MORETOS "'I " Y A IA ADMINISTRADORA CENIRAI. CON ENTIDADES TEDERAÌIVAS

DEt sERvtcro DE ADMrNrsrRAcróH t¡t¡ul¡nla, pARA EtEcTo DE euE REcoNozcA rAs FAcunADEs pARA EJERCER Actos DE DoMrNro, DE

¡o¡r,il¡.¡rsrn¡crór.¡ y PARA prErlos Y coBRÂNzAs, DEr INTERVENÍOR DEr OTRORA renrroO ¡O¡.íÍCO rnr¡OHí¡ PO¡ MOREI.OS. ¡t CO¡l¡OOn ¡ÚCL¡CO

cERrFrcADo ¡r¡rcurr ÁHe ¡l noREs MENDoZA; EN rÉRMrNos DE to Drspu¡sTo ¡o¡ tos enrículos r, rNcrso J), y 92, NUMERAT r, rNctso c), DE LA tEy

cENERAT DE pARTroos eotíncos, t, y 39r, NUMERAT 2, DEL REGTAMENTo oe ¡¡sceuzrctóN DEt tNsftTulo NActoNAt ErEcToRAt y t, tNctso A), 5. rNcrso
A).22.29. tNcrsos A), E) y r),3ó y 37 DE Los "uNÊAMIENTos ApucABrEs Ar. pRocEDrMrENTo or r.reurotcróN DE r.os pARTrDos rolírcos eur no
oBtuvtERoN Et ponc¡¡¡telr mírurmo EstABtÊctDo DE vor¡c¡óH vÁuo¡. pARA coNSERVAR su REGTSTRo o Acrrorrlcró¡¡ nr.¡r¡ Er tNslTUIo MoREIENsE

DE pRocEsos ETEcloRALEs y renrcr¡¡c¡óH cTUDADANA.
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y no hubiesen sido incluidos en lo presente lislo de ocreedores, ocudon o solicitor el

reconocimiento del crédilo, señolóndose un plozo de treinto díos hóbiles contodos

o portir de lo citodo publicoción, y uno vez concluido el plozo referido se tendró por

precluido su derecho poro soliciior el reconocimiento del crédito respectivo, tol

como o continuoción se oprecio:

il de mar¿cdeåûll pËflÔslcoorrclÅL påsñn 113

h¡üftb ¡ftrêlñr
&Pmcart¡ El*lor*r
tP¡rldprdft Cludåûm

ål r**ryæ ttpchr tnå lå'Trrda qrio dþci
C.P.Õ. *ngrrd Årgol F?trêd *ilãodðzr^. CoilsHidåd
ôtrd, ft¡dfrili# Sm €fÉüos Flscdas, ds
S{Ðüidad Sodål y Gub{û1ãû!fftå|.

usrAoo oe cnÊonos DEL orRoRA
pÂRïtoo pCI{.lnco loc¡l_
ffimgmlÂpoft tmRELos

üe oml*æddad sr lG arllaJo$ 41. pûrrdû
üßgrndo. ¡sce il. úillna ¡ûffa1o, 116, ùæe lV, hdeo*
Þ¡ y S¡ dÈ b Cêr$úitud*l Foliti:å ds ¡oû ËrtådG
t fltþß ldQxâcäræ; 94" '1" c). S5. 9û y !r/ do fa Ley
Güì{rd do FaûiJæ polltoffiì 23, fråaci{n ll, dr þ
Corfl¡tt¡düt Pdllicâ dd Estôô L,ìro y SoberårÞ d$
llféxiÐ: å3 del Códqo de lneit¡cilr** )/
Fr,açedlnáGúo* ñfedrales pûrã d F*løode tr,{orcþ*;
y 3s. 38. 5û. ü¿, 6t y $2 dÊ tos t *lmñ*sñrt6
rytßåbl¿s ât prþûðdrrrierrta de $qüidâcih ds ¡oo

!årtldû* polllþ$ qu8 no a|tuvtÍrm d po{Þêilâþ
rnlnlño asl*¡oddo då ltotâs¡ôn vândå pÉrå cérìr¡rl¡ãr
f{¡ rêgËstÕ d trüdaôdÖil äntê él ln$L,lo ldoæhsa
dç Fr*çæ Ëþcñr*le$y Pils*€*'n $t¡dsdanaâ; d
iqddadqr del dor6 partiie pdlt¡m h{ål Arñrofllñ pil
htoæþ6, ßpl{ads púUin oerlíïaãdCI hq¡r.&| Årg*
ñlorc* ftlürdffi, desÍmado medâtte Âc{rêrdÕ
lLlpGpAû.CËËt4â4f¿æ.1" agoborh por ët CorÊcþ
Ësbtâl g¡ócrofd dd lfi$å{ro ilmlem¿ do Fïoooro*
Ëlicio$ile y Feilicþæiûr (liudadana, üê pJilþt d
¡ú{ado d$ åfrrôdorå$ dd olüã pãrl¡dû pôllti(n hc*
A¡rtãrtfâ Fôf tilúrübã, oon b &laÍdðd dû qts å tâg
personfir qtx conûidelen les æisle un der€cñû y ûû
tr¡bíçten silo hdu*Jae çn þ prccs'lù frdo* de
äædrflt3, æJdm å s{tl(rta et rærrcfyreilo dc
crê*to. d$ s(l*t{o a la* efuuloüc* ÞsseF:

l" L$tado de cÍü&s dd {ûrora piltido pailtirn
lordAfmftb pûf ùûotuñ:

â) [ábÖrâþsr
i t¡Ç, áð fignên adaudæ |absaha.
bl Fbcales:
¡ ¡nI fi ds dlrûrrÕrs dß å0?f ¡* *deuda d -lSñ

êl€n¡do por lnrnrados æ¡niûdsô a $¡t|dff" Qor b-
car*&d dr u7.38Ê.fi mé3 þ actufrrzat*ân ¡¡ las
recflgps oo:re*pmdenles, ilïfr¡üs{os rcdenHoe ¡r no
dllõâdß dd rilûs de dhirnüre do 2UI"

c¡ SÍlóhnrs ådañi$tråtivâs ds câråçið
&ôn6füöo:

r l{o sa l¡erle adeudo ptr fstûiin€$
ad¡rrr**tretivm.

dl Otro* corprwni*r* ffiitrsld$ (gwc*dsep
yffi€edoreûl;

r l'þ sa tron6 å(þrjdo pfi okos corrprtr¡Éûs
coilrslüû-

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 41 /2023

ll. A tÖdâr 6l'8lar pÊrlonôs flft(* ç rmraþr
(l.re tEngff på0æ pendefitrs corJ ctrgro al patrinmn
dül (úrs€ part|do polltro lccd Âffnonlå pø l,{crotr* y
rþ âå åü.ßfdrtn l1duiræ ên d l¡slðdodË åcrå¿dôrüå
pradarnrle Íreseriads en þ bæe l, s€ le* sr¡Éaza
pßH gü ôn m p¡a¡Ð dË {rê$ta dtæ háù¡es oo'iåclos
ä ptîr dÈ tàlâ pråürtt{*Ön. åcrrdån ântê €l $¡sôrfo
l-l$ri&dor, FSra coñøhr d rçmrn*i'rierrþ del crådfio
y deducf sü9 d€rscfþ$ cdl la doç¡"fnûnta$óñ
Çcm#ôáciã coÍåûnmdonþ ;

lll. lG rrêdtt$ rsconocrdæ y aqueåot por
rÊcüroâér, ôn ${r cöo, Ê¿ffi pågâdðs de acustdô con
h sufniencia do req¡rso¡ y wrlønæ d qdeil de
trdaôitô €stauec¡do por d arlfcr.üo 61 , de r}$
g1râüÉûflto*:

lV. Pbæ para la reqøón de sdiülude$:
El rsoonoch€nh da crédlos deûerá reqrrerbs*

drntrs dÊl pùr¿o de tro{ttt dlrs h&{ôg Çoîtådo$ s
pe(t¡ de lâ 0Ërcåçktrl sn d &.iôdicû Oficid lrona y
Uþertåd" ôrçrno üel Góçrm del efisdo L&re y
S&¿rano de h{ôr€loc $rå vgg ooncfudo ot qtå¿o
flttfñ rslêrido,3Ê ¡$ndrå pir pa(Íuklô d darêcño parä
tdiç¡t* €f {saüroç{sÈcrÉa dd crédito r€¡ps.Sþlo.

V. Ðê åc{¡ürdo â lt ê$lóleddô pûr el üllrxJto
0?, ind¡û c), ds tes $nãsrìrent6, bs sscrtuds dê
reçCrÌochrierno de crédiio deberfi ronletEr b
3ig{refrßr

rSlootre ærnplo{o. fffna y domcjÐ dd
åÉr¡âdor.

¡ t¿r ca¡diiiirlfios y lârnh$ del çré&o" äre
dþ$. d tþü dÈ dôàrntlþ Ç¡ô þ âcr¿dte ôn origt*d
ocotra cerfficada

'lâ çila$fådd crêdta,
r tabs qus ¡dgrÌifíl/€n, gfl su cæa. cudqurø

froar(hrior{o atr,fisüðti!4}. lãboräl o indâd que eê
l¡aya ir*c*pdo y {ß¡e tãg* ,a¡æiôn oan et crédiio de
qråßê fse^

r r:rr* c¡rm d6 qoÊ no sô ltnqån *m daç.lrnenlag
rünpr*åttrb*. debßrån hdicar el Iuã# donde sû
üncx.rÈnf€n y dårrn$tr8r qæ fiaó ûl tráfystG pra
ót6rff{o"

*l¡srar y lcc*lu pra h ßffipciån de ks
sdicft¡drs de rccfi æiflterÍo lû trgd¡csi

LG s*crNtêr dêbôrán sår drìgi5os d t.PC.
l'üguel Ångd flses ùiendcna. y prerentaee ør d
doñicån uþþado ôfi Lordo dÊ Tûiðdâ l'¡o. æ4, t€rø
fi$ü. dr b rolcniå Cqltrô dd mmìc¡pb dü
Ç$effJa\ecâ, ÀioretË, de lm€s å vþmes, denl¡o dd
lorgüo eôrnprefiddo dÊ þs 1ûi00 hfra$ å iås 1

horð6,
ATENTA[I€NTF

C"P.C. MIGU€L AI#ËL FIONËS 
'"TE¡¡OO¿ALIQUIûAOOR OEL OTRORA

pARTt00 PoLlÏco Loç¡L
ARMo},¡h POR [rORËLOS.

RÚ8RlCAS¡ &l þx¡æae,srh rßH(,{lt*& dm1üüirsnr*f*¡É",

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l4l12023 euE pRESENTA L¡ s¡cnrreníe EJEcuTtvA At coNsEJo EstArAt ELEctoRAt DEt tNsTtTUIo MoRELENsE DE pRocEsos
ÉtEcroRAtEs v ¡enrtcl¡eclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ comlslóH EJEcuTtvA TEMpoRAL ot ¡lsclt-¡ztc¡ót¡, MEDIANTE Et cuAt sE A¡RUEBA
sotlclrAR Er APoYo v cohsontctóH A[ sERvtcto o¡ ¡omr¡¡rsrn¡ctóN tRtBuTARtA, ónen¡¡o DEscoNcENtRADo DE LA sEcRETARíl or tt¡c¡eHot v
cnÉo¡ro púsLlco; At JEtE DEt sERVtcto DE ADMINrstn¡cró¡¡ rnlsur¡n¡A; Ar ADMTNTSTRADoR DEscoNcENIRADo DE nrc¡uoaclóH DE MoREros ,.'t"; A
tA ADMINISIRADORA DESCONCENIRADA DE SERVICIOS At CONIRIEUYENTE MOREIOS 'I " Y A tA ADMINISTRADORA CENIRAI. CON ENTIDADES TEDERAIIVAS
DEL sERvlcto DE ADMtNrsrRActó¡¡ rnr¡ur¡nt¡, pARA EtEcTo DE euE REcoNozcA tAs tAcur.TADEs ¡ARA EJERCER Acros DE DoMrNro, DE
eotttl.¡lsl¡lc¡ót¡ Y PARA PtEtTos y coBRANzAs, DEt INÌERVENToR DEt oTRoRA ¡enrtoo rolírtco lnmo¡¡í¡ poR MoREtos, ¡L coHhoon ¡úsuco
cERTltlcADo ¡rnle u¡t Á¡¡e ¡l ttoREs MENDoZA; EN rÉRMtNos DE t o otspuEslo pon los anrículos l, tNctso J), y 97, NUMERAT l, tNctso c), DE tA t Ey
cENERAT DE PARttoos ¡olíncos, l, y 391, NuMERAI 2, DËt REGTAMENTo o¡ nsceuzactóN DEr. tNslTuto NACToNAL EtEcToRAL y r, rNcrso A), s, rNcrso
A),22,28, lNclsos A), E) Y F), 3ó Y 37 DE Los "uNEAMtENros ApucABLEs At pRocEDtMtENro o¡ t¡ouloec¡óN DE tos pARnDos ¡oúrtcos eur ¡¡o
oBTUVIERoN Et Poncr¡¡rll¡ ¡rtít'¡lmo ESTABLEclDo DE vorlctó¡¡ vÁuol, pARA coNsERVAR su REGtsTRo o Acneotrtcró¡¡ ¡¡¡r¡ EI tNsiltuto MoREt ÊNsE
DE pRocEsos EtEcroRAt Es y ptntct¡lcló¡¡ ctUDADANA.
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14. LrsTADo DEFrNrTrvo DE REcoNocrmrENTo, curNtíA, cnaouncróru y

pn¡ncróN DE ros cnÉo¡ros DEt oTRoRA pARTrDo rorírco LocAL "ARMoNíA poR

MORELOS". En fecho primero de junio de dos mil veintidós, se publicó en el Periódico

Oficiol Tierro y Libertod, Número 6079, Sexto Époco, relotivo ol listodo definitivo de

reconocimienlo, cuonfío. groduoción y preloción de los créditos del otroro Portido

Político Locol "Armoníq por Morelos",", en el cuol no comporeció persono olguno o

solicitor el reconocimiento de créditos o su fovor en el tiempo esioblecido, iol como

o continuoción se oprecio:

Pånha 2 sËâ,rr6A sËtcrôr* Ol dül'fi¡ode2ûz2

Ayu$rA¡ûË¡{Tô co!ÉTr1tqql"{|rì . PË
cvÊRflAvAcA
Â(xrerdo 36A(i€g8&ü1"2û2, a rrvé* dd (x¡at ft
årtúÞå €n*tl cor¡wcaþlb grf¡ h ctqcdbn

êxÍærdl1adø dr ålñrrl¡fls fir¡r*ctg6l dÊl pÉtfio dr
T¡dênÊn0Õ.

. .^."...'..-.'Fá9. rS

Ac¡,lçrdo SÊ/åC¡õ?¡3Slll-2022" a trårés dd q"€l r€
âuttriar el di*ãrlcn nünåfir $ùllCJ¡Þæûlll&2,
sn*Ído pÐr tÊ Consérürlå ffld¡câ. canspondbnc a

tå dov(lrcfóri pür nå0ô dúÍ¡câdâ rËtbdo pö lã

c¡¡áâdðrâ ilroyn "îf . lo trlcrts êûrT fi¡üd*ïðlo üì
No eûãtfècide for 1æ srl{ü¡{þ 55. fracclón )0(1, t$t"
fracçÉôn ll y 111, *sed& | dd Regkrcüto dc
GôiÉmo y tâ Â(fnilrfa.iôn pdôf;ca rüürþþd d€

C.üsf iløvacå. I'iltdos.
.. ...-".."-.."'På0. f8

A&.þrdE SÊ?AC6¡f3+lll-2@'2. å rfåróe dr* ärãl âð

e.Açiå:ã el p(Þgrfrnâ ãrusl de êbra g{å*ca d€

Ct¡e*novæ, ti{ddos, parâ el qÈrcfcb úscrl S22, de

coffÐfrìdad cøt t0 esråttsddo ón el anlcr,rÐ 19 dr la
Lqf dô Obrâ pùUicð y S€ñÁóaôe flê¡*id¡áds æn lå
t,tsfñð dd Ë81&ô do tdofsloä,

.. "... ". . " " ". ^ ".p â. 20

l,lu{r'l-4c
Reg¡æìêñþ de Gcô¡enþ lr&rbr psrt b
Aünhistæión Frlui}â dal H. Ayfrllãñ¡ältq dê

rtu&2Íåc. MSGIû3.

-.... .,......".PÉ9, 28

Regrrn€nþ d€ ¡B (þl¡dscl y Cqnitå de TronsprGrictÈ

dd þ1, Ay{.flrtrr¡þriþ dr }fuh¡fhc. tt¿lo¡obs.

..... ",..."."",Fá9.êe
A?r,rf{TAFerr¡To oorsTrucl(rlÂL æ lEilgc¡o

då Goìisfno y då rÈ ådntrfgfådón

m*ri*io de Tcrrfxoo, ÀiddÞq. psa d
20?âa@4.

AJ rnãçsr rr^p.rbr sr¡ú lóltúdã {¡rra d&6:
C.PC. l¡lt¡ld Än¡el Fþrq* rr*|døâ.- çor**lidgd
G€nerd, er¡d&rhs per€ ciacâc ftæþe. d€
$Ësrrldsd g{(tl y €dlernanvffi .

&¡wnv*c. ['ltr", â t4 d" mänd6 eæetlgrÁÐo ûEFrr{Tr\Âc oË
R€cot{oc*rüE¡yro, cl¡¿¡rrln. Ge¡oüÁclö{ ypnrt*tl{n* üË LÕs #Dlros DH. srnofiA

rrcg"
De ørlqni¡bd con þr arttr¡br 41, útfslto

eeglrdo. h¡o lL {l*no gárdg, llf, ärrc lV. hdt6
!) y gl ds k Oon*&¡ctdln Pdücâ dë þü €$rãdæ
l,fiidæ fû$€cãüûl: S4. I, c}, SS. 90 y gl dÊ }r Lçy

de Fsú*þa Fffico¡: ãt. kor*úfl ll dè h
Aor#il(*od PdSeã dsû E6do {.þe y $sü$¡no ds
¡lårdçrr; åÐ dËl S6d¡o ds l¡fftndcrps y
pÍwsdmr,gû*Ëlecb{aþr¡üa ôl tødo dç ù{rdc
y S" ffi- ã, Sâ, OT. e y iõ üa bt t¡rËün¡Ëltoo
a¡fc*lea aN Fæ*n*arfp da th$¡dädön ds ts
Srfdcr fd{ücG q¡ü {r{¡ ó*vle¡uü d powrf{e
mhtru' g*þddú dc ffictùr t#de pa¡e oon¡¡nËsr
ür, rr$rto * rÉrrdlådðn flb {S lrüft¡lD t¡l*dryür
¿e præasos ghcå¡l¡br y Pel&iþadfir Clr¡dad¡na'.

Ël lrøn¡sntc drt nlürû prüdû åfiäor$a por
tls{3loe. p*tdo Füüco lqait odtt{dí rûcer
ðrr$føüq t*$Ët Ån{þt Fþr ltfcldor¿ ddcnodo
f tgd¡rrts Aónffito tâFEp,ç,ftEXæAZA1.
âilnüãdo por .l Oon¡do Ësrããt Ël#orslúd lnslt¡iô
trbÊlütt dË prçço$ €lücúräþs y prüdnsc*ön
ãrrrådfia pqü¡aó d aì,fro dË fqdd*c*ön qt êl
Pdrl¿dfso Ofict¿a *Tþn¡ y LlbcfÎ¿d", nû*cm ôOûâ do
fc{ha '14 do f€brrç dc 2û22"

ûÈ iguål $är€rå. cofi fa(*rå 30 dc üìrzo sÊ
pú*aô an ef pcrlâdico trdd .llrrå y Lbortâd,
n&nËro O!5S. ql fs{sdr dÉ cl*dlrs dd ouura peiddo
p{xl$€ bcalAririürlå rrr lúorsb¿ cün þ *r*&d dê
qrþ å læ pffiüa¡ qse cûrrddcrffm þs årbdå un
d€rÊþtro y no âô hLöþegl hc*r¡do trl ta fbt6 dG
açr*dfiðs putrcrd¿ erdsrån q co{clar cl
rçâfiodÍ{þfl¡o de cr6dho. dc slsúo con l* bæee
ã*lrutddâ$ç

Sfrlvådodé *N aft*dt gncffin rþ dfi$¡ÉË(Íé
áfñ¡ñt f*rËotv ä #& rl rffifi€crílår'f3 4â
crËdlr.

Cn vltr¡d dä b Ëiütt crpæab. tc pltoocde ø
$fÉtt*åf Él ¡üHû ddr{l$û dË rTtsrð('rffêr&.
(rtrr{å. grå{tuåc¡fi y fr&dóî dö frs crçûoÊ dca
órcrå 9ãr&10 pslltoÖ locãl Åfñöñfâ pü 11016þú,
rtcÊCgb3 fþu¡üfia¡rsl

!. L&ilådê dåffilro dâ rcdrcüúfárlt, .¡rürrßfå
gä.rrrãct'fl y grladó*r dö lG Ëládltö däl ottqa
pdé gdfr¡ço lrÉrl Anäor{â por fttcrtb:

å)L*fr*éð:
1{o ed8tån tåqâüqæ for l} quå no 6ô tl}ñân

âdþ{d6 büoråSt.
....-."På9.84

' &t lq¡lki{rxr* ûr äar#c**r ffiæ to*¡fxt!||{æ¡

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I4I /2023 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI, EIECTORAI. DEI. INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAr.Es v ¡¡nrcr¡lcrón CTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡r¡lstóH EJEcurvA TEMpoRAr. oe r¡sceltzrcróH. MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA

souctTAR Er Apoyo y cor.rsonrqóN Ar sERvtcto o¡ eoml¡¡tsnlclóN IRIBUTARIA, ónelxo DEscoNcENrRADo DE r.A sÊcREtARít og tr¡cl¡Ho¡ y

cnÉorro púsLrco; Ar JEFE DEI sERvtcto DE ADMtNrsTntcró¡¡ rnr¡unnrA; Ar ADMTNTstRADoR DEscoNcENTRADo DE n¡ceuotclóH DE MoREtos "r "; A

LA ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS At CONTRIBUYENTE MOREI.OS "I " Y A tA ADMINISIRADORA CENTRAT CON ENTIDADES FEDERATIVAS

DEt sERvlcto DE ADMtNtstRActóH rnl¡urtn¡l, pARA EFEcTo DE euE REcoNozcA tAs FACULTADES pARA EJERCER Actos DE DoMtNto. DE

romr¡¡rslnncrór.¡ y pARA prErlos y coBRANzAs, DE! TNTERVENToR DEr oTRoRA ¡lnnoo ¡oúrco lni or.¡í¡ poR MoRE¡.os. tt cont¡oo¡ lú¡t¡co
cERTrFlcADo mrcurt ÁHe¡L ttoREs MENDoZA; EN TÉRMrNos DE ro DrspuÊsto ¡on los lrrículos t, tNctso J), y 97, NUMERAT't, tNctso c), DE r.A tEy
GENERAT DE pARnoos ¡o¡.írcos, I, y 391, NuMERAI 2, DEL REGTAMENTo ot nsclt¡zeclóN DEt tNsrtuto NActoNAt EtEcToRAt y l, tNctso A), 5, tNctso
A),22,29, rNcrsos A), E) y r).3ó y 37 DE Los "uNEAMtENTos ApucABrEs Ar pRocEDtMtENTo o¡ Lteuto¡ctóN DE tos pARTtDos poúncos eut Ho
oBtuvtERoN Et po¡c¡¡¡rrut mí¡¡Uriro EstAELEcrDo DE vorlclóH vÁt¡o¡, PARA coNsERVAR su REGrsrRo o AcnrortlcrÓH a¡¡¡¡ EL lNsTlfuTo MoRELENsE

DE pRocEsos ErEctoRAtEs v rrnrcrpncrór.¡ cTUDADANA.
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0I d0 furúa d0 f0ä
bl F¡scde¡:
A 31 do dc¡rr¡Ur de ð21 sa

dd ?6tr
ds la

fiåglå âlcâruår

dd ls9ü
dcla

dela

y sð63

dç le

üê lã

rf.N.l.

sG{¡t$oÄsËcct*{ Påsnå 3

y tref a{ norecsentot trecÊ

*rehúklrÞo pü çþfito)
d

de ÁÕtivilsdÈs
dc€n¡ar h
n¡t vrhtb¡êle pGsOß

dc ç#dür
Condi¡â,k)fies
.13:C1O-MO.

p{ð
p€üût

pûm*

y q¡ñkü pêÐo$

5r¡$ff1ç¡* c dc fsrdo:

6{¡ffic&} û d6 fsldoi

tesÕ¡enbg noverúå ylrå$
ôü3lfichf o de lüdo;

s¡3iäcfol d dü lcft(b:

¡ebpæpa

${Jstânçiål o dô foârto:
y 11.13-1t21_ùt0.

del 25?å. {vcitc¡rno

dÊg

cåento)
s€rlrdQ.d

aünÍrdnbæ

ê{
då

h¡$ê
Å{ii'/¡dåd$i

¡dcan:ar
s¡et¿ rnl

ATE¡ITAil{Ë1.{TË
cF.c" il{rûtrg- ÅfiGÊL FLoRÊ$ ùtÊNÞozA

INTERV€NTOR DËI OÎRORA PARTDO
PO. ITICO LOCAT ARI¡ONIA FOR lilORÊ L G "

RUBRIÇÅ.

15. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/659/2022. Et veiniisiete de octubre det dos mit

veintidós, se remitió vío correo electrónico el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/óS9 ol

Jefe del Servicio de Administroción Tributorio y o lo Administroción Desconcentrod

AcuERDo IMPEPAC/cEE/I4l12023 euE PRESENTA n s¡cn¡ttníl EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAl DEL tNsltruto MoREt-ENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v penrtclpactót¡ CIUDADANA euE EMANA oe rl comrsrót¡ EJEculvA rEMpoRAr or ¡lsc¡ttztclór,¡, MEDIAN¡E Er cuAr sE A¡RuEBA
sot lcllAR EL APoYo v colegonactóH At sERvtcto o¡ to¡r¡l¡ltsrnactóN lRtBuTARIA, ónel¡¡o DEscoNcENTRADo DE tA sEcREIARít oe necle¡¡o¡ y
cnÉolro ¡úsLlco; at JEtE DEt sERVIcto DE ADMtNtsTneclóru rnl¡w¡nlA: At ADMtNTSTRADoR DEscoNcENTRADo DE n¡cauoecló¡l DE MoREtos ..1"; A
tA ADMINISIRADORA DESCONCENIRADA DE SERVICIOS At CONTRIBUYENTE MOREIOS 'I " Y A LA ADMINISIRADORA CENTRAT CON ENTIDADES FEDERAIIVAS
DEL sERvlclo DE ADMINtsTRAc¡ótr rnr¡uranta, pARA EFEcTo DE euE REcoNozcA r.As FAcuuADEs pARA EJERCER AcTos DE DoMrNro, DE
lomlNtstnlclót¡ Y PARA PtElros Y coBRANzAs, DEL TNTERVENToR DEt oTRoRA ptntoo ¡oútco ¡nn¡o¡¡íl poR MoREtos. H. coNr¡oon púsuco
cERrltlcADo iuleu¡l Át¡ort ttoREs MENDoZA: EN rÉRMrNos DE Lo DrspuEslo pon los ¡nrícuLos l, tNctso J). y 97. NuMERAT't. tNctso c), DE rA rEy
GENERAI DE PART|oos potíttcos, l, Y 391. NUMERAT 2, DE[ REGIAMENTo o¡ rtsc¡ttznc¡óN DEL tNsltTuro NActoNAt ÊtEcloRAt y t. tNcrso A), 5, tNctso
A),22,28, lNclsos A), E) Y t),3ó y 37 DE tos "uNEAMrENTos ApUcABrEs Ar pRocEDtMtENTo o¡ tteurotclóN DE tos pARTtDos ¡oúlcos ou¡ ¡ro
oBluvlERoN EL Ponc¡Hre¡r rní¡¡l¡¡o ESTABLEctDo DE vor¡clót¡ vÁuoe, pARA coNsERVAR su REGtsTRo o Acn¡olr¡ctót',¡ e¡¡r¡ EI tNsTtTUro MoRELENsE
DE pRocEsos Et EcroRAtEs v ¡tnnclpacló¡¡ ctUDADANA.
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de Recoudoción de Morelos l, o trovés del cuol se solicitó uno cito poro poder

disipor los dudos en cuonto ol procedimiento de "liquidoción generol".

Lo onterior derivodo de lo negotivo de lo citodo outoridod poro lo recepción físico

del oficio de referencio, con el orgumento de que debío ser enviodo vío electrónico.

1 6. ACU ERDO TMPEPAC / cEE/ O2O /2023.

Con fecho veintisiete de enero de dos mil veintitrés, fue oprobodo por el pleno del

Consejo EsÌotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles, el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O2O/2023, medionte el cuol, se ocordó de lo conformoción de los

diferenles Comisiones Ejecutivos de este órgono comicioly se ocordó lo integroción

lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, quedondo integrodo como sigue:

INTEGRANTE

Mtro. Elizobeth
Mortínez Gutiérrez

INTEGRANTE

Lic. José Enrique
Pérez Rodríguez

PRES¡DENTE

Mtro. Moyte Cosolez
Compos

coMtstoN

De Fiscolizoción

17. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/2?6/2O23. El nueve de febrero del dos mil

veinlitrés, lo Secretorío Ejecutivo giró el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/2?6/2023, dirigido

ol Jefe del Servicio de Administroción Tributorio y o lo Administroción

Desconcentrodo de Recoudoción de Morelos 1, y en olconce ol similor

IMPEPAC/SE/VAMA/65912022, debido o que no hobío podido ogendorse lo cito

solicitodo onte elServicio de Administroción Tributorio.

.I8. 
PRESENTACION DE INFORME MENSUAT QUE CONTIENE EL BATANCE DE BIENES Y

RECURSOS REMANTES DEt OTRORA PARTIDO "ARMONíA POR MORELOS'" EN fEChO UNO

de mozo de dos mil veintitrés, el Contodor Público Certificodo Miguel Ángel Flores

Mendozo, en su colidod de liquidodor del otroro Portido Político "M.g!íg-æ.[
Morelos", presenló informe que coniiene el bolonce de bienes y recursos remontes

del otroro portido oludido, en los términos que o continuoción se detollon:-

ACUERDO IMpEpAC/CEE/ì4112023 QUE PRESENIA tA SECRETARTA EJECUIM AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEt |NST|TUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRALES v etnlc¡lec¡óH CTuDADANA euE EMANA o¡ Lt colrllslóru EJEcuTtvA TEMpoRAt ot ¡tsceuzecló¡¡. MEDIANIE Et cuAt sE ApRUEBA

soucrTAR Er Apoyo v coLesonlctóN At sERVtcto ot lolr¡t¡1.¡tsrn¡clóN tRrButARrA, óne¡Ho DEscoNcENIRADo DE tA sEcREtARíl o¡ x¡cr¡Hot v
cnÉorro púsuco; At JE¡E DEt sERvtcto DE ADMINtsTn¡ctóH rn¡surlntA; At ADM¡NISÍRADoR DEscoNcENIRADo DE n¡cauolclót'¡ DE MoREt os "1"; A
LA ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DÉ SERVICIOS At CONIRIBUYENÍE MOREI.OS "I " Y A tA ADM¡NISTRADORA CENTRAI. CON ENTIDADES FEDERATIVAS

DEt sERvtcto DE ADMtNtsTRActó¡¡ rntsur¡nt¡. pARA EFEcTo DE euE REcoNozcA tAs fAcutTADEs pARA EJERcER AcTos DE Doi,uNto, DE

eomr¡¡rsrnlcrór.¡ y pARA ptltTos y coBRANzAs, DEt TNTERVENToR DEr oTRoRA p¡nnoo poúrco l¡lvro¡¡í¡ por MoREros. ¡r- cor.¡rloon ¡úcuco
cERTrncADo ¡rn¡ourr. ÁHo¡r. rroREs MENDoZA; EN rÉRMrNos DE ro Drspu¡slo ¡or los ln¡ícutos r. rNctso J), y 97. NUMERAI r, rNcrso c), DE tA tEy
GENERAT DE pARTloos ¡otíncos, l, y 391, NUMERAt 2, DEt REGTAMENTo or ¡tsclL¡zlctóN DEt tNsTtTUTo NActoNAt EtEcToRAt y l. tNctso A). 5. tNctso
A),22.2g,lNcrsos A). E) y r). 3ó y 3z DE tos'r.rNEAM¡ENTos ApucABrEs Ar pRocEDrMrENro o¡ r.reuroacróN DE ros pART¡Dos roú¡cos eur xo
oBruvrERoN Er ponc¡Nt¡.¡¡ míH¡tto ESTABrEcrDo DE vorlcróx vÁr.tol. pARA coNsERvAR su REG¡sTRo o Acn¡ot¡actóH ¡Htt tt tNsTtTuTo i oREtENsE

DE pRocEsos EtEcToRArEs y ¡lnr¡crrlcróH cIUDADANA.
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Cuernovscû More¡os. miårcoles 0l de rnorzo de 2023

lû" sn ü, Víelor Ànfonlo MortrrlAlquisho
Se c relcrio ËJe c utfvo de I I n dltul o lvlorel ense
de Procesos Hecloroles y Forllclpqclón Cludoduno

Presenle.

Presento ü usled. poro los efecf os conducenle5 el:

INFORMT 8UE çONTIENE EI. BAI.ANCË OÊ TIENIS Y RECURSÕS REMANTHIIS

Del o1¡oro Pqrlido Polilico LocoJ Ârmonio por Morelor. er'l cumplimienlo ol

or1ículo 97, numerol l. inciso dJ froccion V de lo Ley Generalcte Po¡tidos

Polilicos y al orliculo å?8 del Reglomenlo de Fircotiracion.

AcuERDo IMPEPAc/cEEII4t12023 QUE pRESENTA LA SEcRETARíA EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTAIAT ErEctoRAr DEt tNslruTo MoREtENSE DE pRocEsos
ELEcloRAtEs v ¡lnnc¡¡ectó¡¡ CIUDADANA euE EMANA oe L¡ cotvuslót'¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt o¡ rtsclLlzncróru, MEDTANIE Et- cuAt- sE ApRUEBA
sol-lcllAR EL APoYo v cot-tson¡clót¡ At sERvrcro or eomr¡¡rsrnncróN TRTBUTARTA, ónotxo DEscoNcENTRADo DE tA sEcREIARía or tncr¡¡¡oa y
cnÉotro ¡úsllco; At JEFE DEt sERVIcto DE ADMtNtsln¡clóH tnlgurlnlA; At ADM|NtsTRADoR DEscoNcENIRADo DE neceuoec¡ó¡¡ ÐE MoREtos ,.'t "; A
TA ADMINISTRADORA DESCONCENIRADA DE SERVICIOS AT CON]RIBUYENTE MOREI.OS "I " Y A tA ADMINTSÌRADORA CENIRAT CON ENTIDADES FEDERATIVAS
DEL sERvtcto DE ADMtNtstRAcló¡¡ tnl¡urant¡, pARA EFEcTo DE euE REcoNozcA tAs FAcuTTADEs pARA EJERCER AcTos DE DoMtNto, DE
eoml¡¡lsrn¡c¡óH Y PARA PtEtlos y coBRANzAs, DEL INTERVENToR DEt oTRoRA p¡nrtoo po¡.ínco tnmo¡¡íe poR MoREtos, ¡r co¡¡t¡oon ¡ú¡uco
cERTtFtcADo ¡¡teu¡l ÁNeel FLoREs MENDoZA; EN TÉRMtNos DE to DtspuEsTo po¡ tos lnrícutos l, tNctso J), y 97, NuMERAI l, tNctso c), DE lA LEy
GENERAL DE PARTIDoS poúlcos, r, y 39r, NUMERAL 2, DEr REGTAMENTo o¡ ¡rsctuzaclóN DEr tNsltTUTo NActoNAr ErEcToRAr y l, tNctso A). s. tNctso
A),22,28. lNctsos A), E) Y t). 3ó y 37 DE tos "LrNEAM|ENTos ApLrcABr.Es Ar pRocEDtMtENTo o¡ LleuloecróN DE ros pARTtDos ¡olíilcos eu¡ r.¡o
oBruvlERoN Et PonctrurlLe míNl¡¡o ESTABt EctDo DE vorlcló¡¡ vÁuoe, pARA coNsERVAR su REGtstRo o Acntolt¡cló¡l lH¡e rL tNsltuTo MoREtENsE
ÞE pRocEsos ELEctoRArEs y ¡tn¡rc¡¡eclór.¡ ctUDADANA.

lmporteTotal

5120,924.19

s 120.924.79

lmporte Parchl

71 .58 5.45

16,32 3"14

33,016.20

0.0û

Bienesy derechos:

Banros

Cuenta Santander 65-50850795-1

CuÊnta Santander 22 -00073530"9

Cuenta Santander ?? -00073 5?8-l

Cuenta Santander ?240073524- g

Suma

lüporteTotal

535,604.00

. s1'028,966.23

4,481.00

5ervicio de Administración Tributaria

lSR retenido psr honorarios arìmiladas a sueldor del

Mes de diciembre de ?021 {Nato 1)

5anciones ad mi nistrativar:

Obligaclonest

a) 5 fallas de carácter formal; Conclusiones
1 1.13_C4-M0. 1 1.13*Cg*rúO, n 1.1 3*C10_M g
1 1.13*CX5*M O y 1 1.1 3*Cl 6_M0.
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5f,,{,64,57f}.2e

{594t,€.45.44}

410, ro1.12

>,287.54

54,397.57

4f,4,æo.ua

L16.5Oú.Oq

939-60

zl,oöo. la

6ç,9¿t1.O0

I.41.,161.t}6

þl Z taltas d€ cãrácter sustar¡cial o de aondl}:
Conclssiones r1.13*C1*lvlô y l1- f å*C3_MO-
c) 1 Îãltâ rlê carâcter surtãnciðl ô cte lonctcr:
Conclusión 1t.13*CLMO
d l L falta cte çâfåcter su$ånclål ô de lofitlt:
Conclusión 1 1. 13_CS_MO
el 1 taltå de câ{.åcler sustônctal o cte l(}noô:
Conck¡sión 1 1. 1 3*C7*MO
,) 1 laltã de cafâcter sustån€rãl o Cle tonclÖ:
C¡¡nclusión l^ 1, 13*C8*M(}
El I tâllâ Cle caräcter !ustânctål o cte loncto:
Conclusión 1 l. 13*C 11*M()
h ) L taltã de câfåçt€r ßu$åñciäl o de lont¡o:
Conclusión 1 1.L3*C11_MO
¡, z tältå5 cl€ Carâct€r s(,st:¡f¡c¡âl ó ctÊ t(¡nctlf,:
Conclusiones 11.13_CI3_MO y 11-13_Cl4_MO

i)
Con

2 fattas de carácter rustancial o de fondo:
clusiones 11.13;C2O_MO y 11.13*C2l*MO.

Sumâ

I n5 uf ¡c¡ enc¡ia de recursos

Ncln t.- .A,l 3l (iü ('ícierÞþre de ?OAt re <¡deudç d "lsR r6len*d(} Þs ho$<}roric* çsin{lãr,o5 o euel('ff" por lr
cc:ñt¡d$d <ie $2?.388.OO rn6 k (}ctua*z¡rción por $2,1â9.OO y for rëtrgrór Ëcr $ó.ô77.94 cônêsp{)ñdlêr'rt€,

ccrnlidcdes ÇLr€ûlçn coer vrgçr¡r¡<r <¡tdlc¡!¡evæ ffi ée o1d,rzo ds 2023"

Sin rnôs por el momenlo se desÍ)¡de (rtent{) y resI)€tuô9Õrnênte

N{)MBRË Y FIRMÁ UËI INTËRVËÍTTÕR ftgSÞÖilSAËI"Ë Þã- PAOCËf}INr|ËNtrO
DE L|QU |OACXá ¡¡ n sr OïRÕRA pARn nO pOLlTlCÕ L{}CÂI ARrvtOû¡ f¡ p¡r* MO RELOS

C"P.C M¡çUçt ANç€T FLORES M€NDOZÀ

'19. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/C.EE/053/2023. El diecisiete de morzo del

dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O53/2023, relotivo ol bolonce de bienes y recursos remonentes del

enlonces Poriido Armonío por Morelos, determinondo en sus puntos de ocuerdo lo

siguiente:

t..l
PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presente

ocuerdo.

NDO. Se APRUEBA el "BAIANCE DE B,ENES Y RECURSOS REMANENIES DE¿

ES P,ART'DO POLíTICO ARMONíA POR MORELOS'" CN térMiNOS dE IO

expuesfo en el presente ocuerdo
AcuERDo rMpEpAc/cEE/r4r12023 euE pRESENTA r.r srcnrrenía EJEculvA Ar coNsEJo EsfATAt ELEcToRAt DEt rNsrrruTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEctoRALEs v ¡tnlcl¡ectóH ctuDADANA euE EMANA o¡ Ll comlsló¡¡ EJEcuTtvA rEMpoRAt oe ¡lscnltz¡c¡óru, MEDTANTE EL cuAt sE A¡RUEBA

sor.rclrAR Er Apoyo y coleso¡ectóH AL sERvtcto ot ¡olvttt¡¡stneclóN rRtBurARrA, ónoÆ'¡o DEscoNcENlRADo DE r.A sEcRÉlARíl o¡ H¡cr¡Nol v
cnÉotro ¡úsltco; At JErE DEt sERVIcro DE ADMINrsTn¡c¡óH rnl¡ullntA; Ar ADMINISIRADoR DEScoNcENTRADo DE ne cauoeclóH DE MoREtos "'t "; A
I.A ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS At CONTRISUYENTE MOREIOS "I " Y A IA ADMINISÌRADORA CENTRAT CON ENIIDADES FEDERATIVAS

DEt sERvtcto DE ADMtNtstRActóu tntgutlnta, pARA EFEcTo DE euE REcoNozcA tAs tAcutTADEs pARA EJÊRCER AcTos DE DoMtNto, DE

eomr¡¡rsrn¡crór.¡ y pARA plÉrlos y coBRANzAs, DEr. TNTERvENToR DEL oTRoRA ¡enrroo ¡oúrrco enlvrolín poR Moictos. ¡t coNl¡oot ¡ú¡ttco
cÊRnFtcADo ¡u¡euel Áteel t[oREs MENDoZA; EN lÉRMrNos DE ro DtspuEslo ¡on Los lntícuLos t, tNctso J), y 97. NUMERAI t, tNctso c), DE LA tEy
cENERAI DE pARloos ¡oúrcos, r , y 39 t, NUMERAI 2, DEt REGLAMENTo oe r¡sc¡t¡zlclóN DEL tNsT[uto NActoNAt EtEcroRAt y 1, tNctso A), s, tNctso
A),22,2g, rNcrsos A). E) y r).36 y 37 DE ros -uNEAMlENros ApucABrEs AL pRocEDlMrENfo o¡ treutoectóN DE tos pARrDos ¡oúncos eu¡ Ho
oBruvrERoN Er. ponce¡'¡t¡¡e ¡uíNt¡,to ESTABrEcrDo DE vorecrór.¡ vÁr.roe, PARA coNSERVAR su REGISTRo o Acn¡o¡t¡cló¡¡ e¡¡t¡ El.lNsïTuro MoREtENSE

DE pRocEsos Et EctoRArEs v plnrcrp¡cróH cTUDADANA.
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TERCERO. Se instruye ol liquidodor poro efecto de que procedo o reolizor los

pogos correspondienles, de conformidod con lo que estoblece el numerol ól

dE IOS "LINEAMIENTOS API.'CAB¿ES AI. PROCEDIMIENTO DE UAWDACIóN DE I.OS

PARI'DOS POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON E¿ PORCENTA,JE MíNIMO ESTABLECIDO

DE VOTACION VÁUOA, PARA CONSERYAR SU REGISIRO O ACREDITACIóN ANIE

EL 
'NSI'IUTO 

MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.ES Y PARTICIPA,CION

CIUDADANA".

CUARTO. Se inslruye ol liquidodor, poro que uno vez que reolice los pogos que

derivon del punto de ocuerdo lercero, rindo el informe finol o que se refiere el

numerol 64 de los "¿INEAMIENIOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE

UAWDACION DE I.OS PART'DOS POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON EI. PORCENTAJE

uí¡,ttuo EsrABr.Ec,Do DEvorActóN vÁuoa, qARA coNsERVAR su REctsrRo o
ACREDITACIóN ANIE EI. INSI'IUIO MORE¿ENSE DE PROCFSOS EI.ECIORAI.ES Y

P ARTICIP ACIóN CIU O AD AN A".

QUINTO. Se REQUIERE ol otroro Poriido Polílico Locol denominodo "Armonío por

Morelos", poro que octué de conformidod con lo estoblecido en el ocuerdo

IMPEPAC/C8E102612023, de fecho trece de febrero del dos mil veintilrés.

específicomenfe en reloción con lo determinodo en elpunto de ocuerdo SEXTO

que fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol, esto es, que otorgue los

elementos necesorios ol Conlodor Público Certificodo Miguel Ángel Flores

Mendozo, en su colidod de liquidodor poro que éste se encuentre en

condiciones de dor cumplimiento ol presenle ocuerdo, poro lo que se le otorgo

ol citodo portido políiico un plozo de tres díos hóbiles contodos o portir del dío

siguiente o lo notifìcoción respeciivo.

t...1

20. CITA GENERADA A TRAVES DE PLATAFORMA. Derivodo de lo folto de respueslo del

servicio de odministroción tributorio o los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/659/2022 e

IMPEPAC/SE/VAMAi296/2023, este lnstitufo Locol Electorol, genero lo cito o trovés de

lo ploioformo delSAT poro el portido Armonío por Morelos, quedondo fijodo poro el

dío treinto de mozo del dos mil veintilrés o los nueve horos con quince minulos.

Ahoro bien, derivodo de que de monero previo se hobíon generodo citos con los

liquidodores de los otroro poriidos políticos, Fuerzo Morelos, Bienesior Ciudodono y

Podemos por lo Democrocio en Morelos, o lo que ol ocudir los interven

respectivos, duronte el desorrollo de lo cilo de mérito, les fue requerido un pod

notoriol, o efecto de llevor o cobo el irómile, por lo que no fue posible concluir lo
AcuERDo tMPEPAc/cEE/t4t /2023 euÉ. pREsENTA t-¡ secneieníe EJEcuTtvA AL coNsEJo Es¡ATAL EtEcIoRAt DEt tNsTruTo MoREt ÊNsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs v penlct¡¡c¡óx CIUDADANA euE EMANA oe ta cou¡sló¡¡ EJEcuItvA TEMpoRAt o¡ ¡tsclt¡ztclóru, MEDTANTE Er cuAr sE apRUEBA
sotlctTAR Et APoYo v cotlson¡ctóN AI sERvtcto o¡ ¡o¡trr¡¡¡srneclóN tRtBUTARIA, óneaxo DEscoNcENIRADo DE tA sEcRETARÍt or trlc¡e¡loa v
c¡Éotro ¡úsLrco; At JEtE DEt sERvtcto DE AoMrNrsrn¡ctó¡.¡ tntgut¡nrA; Ar ADMINtstRADoR DEscoNcENIRADo DÊ n¡c¡uoecró¡r DE MoREros .,r "; A
tA ADMINISTRADORA DESCONCENIRADA DE SERVICIOS AT CONIRIBUYENTE MORETOS 'I " Y A TA ADMINISTRADORA CENÌRAt CON ENTIDADES FEDERAIIVAS
DEt sÊRvrcto DE ADMtNrsrRAclóH tn¡sutenre, pARA EFEcfo DE euE REcoNozcA tAs FAcuTTADEs pARA EJERCER Acros ÞE DoMtNro. DE

¡o¡t¡lHlsrntctót'¡ Y pARA ptErTos y coBRANzAs, DEr INTERVENToR DEr oTRoRA p¡ntroo poLílco enmoxí¡ poR MoREros. ¡l- co¡l¡¡oon ¡úeuco
cERTtttcADo ¡n¡e u¡L Á¡¡err FtoREs MENDoZA; EN rÉRMtNos DE ro DrspuEsTo pon los antícuLos l, tNctso J), y 97. NUMERAT r, tNctso c). DE rA rEy
GENERAT DE pARrtoos eotíl¡cos, r. y 39r, NUMERAL 2. DEr REGTAMENTo or nscauz¡cróN DEr tNsItTUIo NActoNAL ELEcToRAL y r. tNctso A), 5, tNctso
A),22,28. lNctsos A), E) Y F). 36 y 37 DE tos 'uNEAM|ENros ApucABLEs At" pRocED¡MrENro o¡ Lreuroac¡óN DE ros pARnDos ¡orírrcos ou¡ Ho
oBTUVIERoN ¡¡. eonc¡¡¡r¡.1¡ ¡itíNlMo ESTABtEclDo or vo¡lctó¡¡ vÁltDA, pARA coNsERVAR su REGtslRo o acn¡ott¡clóH lr.ltE Et tNsTtTUlo MoREIENsE
DE pRocEsos EtEcroRAtEs v ¡¡nlcl¡lcrór.¡ ctUDADANA.
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0nCl0: llvt¡ÊPÅC/SÊlvAMA/ó50/2013.

Cue¡n0vilcc. Mor€los; ,3 24 de mor¿ó de
).¡11

[c. oA0R¡ItÅ M[.0ndN cAÀ4PoS

ENCARGAOA OlSCOHC[Nf RAOA D:
slf,vtc¡os At c0NIRtB0y¡NTF MORËIOS 't"
PR ESTNIÊ

AsüNrO: S! 50llClIA iTCONO¡CA fACUlfAûËS

DÊ ACTO5 OT A[iI4INISTTACóN T DQMINIO

c0NftflDAs Al uQutÐADor 08 pARIt0t pothtco.

Fl que suuíbe. M. en D. Vícicr Anfonio Mçruri Àlquigrc, $ecrelcr¡io
Eiecutivo de esle Órgono r:or"nicicrl. con fundcrnenlo sn lo eslablecido en el
¡¡riicuio 98 froccions I y V del CôrJigo cle tnltìluciones y plocedimien;os

Elecioroles poro el etiqdo cle ¡"iore h)î. por ele nìed¡Õ me oerrnilo loñolor lo
sigr,ienle:

Que dsrlvqco de io cijo generndû el dio lunes veinli,;rro de rncno del
nño dos nrrl veiniikès. i:r:le lo5 ot¡c¡nos Oa, tO¡ ¡16efr,;ì0 ¡.,torelos I o tu digno
corüç, err b cuol esluvo p*senie lü C.P. ¡,Áoriq¡ VicJorio tb¡spû Lo?ano en 5u

ccvocler ce Liquidqdorü deJ lirliijo PcliìiCO "iuer¿o Mcrëles"; sc nas hi¿c
scber cue pctcr eítClü de ,ievor o CObo lo buro onJe i.laciendo Oe un pclirjt
¡roJi1ìco en lìquitlclcirjr¡, rt reqi-,ie,e enlre Ç1r,Õr ret-,.uisitrj: cl siguienie;

ol Pocjs NoÌûri9i le ccie; 0e ,Acmir:llrc)ciói-r y Jominic otrygrdo ol
l.iquì,1ocor.

tmpe c

fln lai le:iilro, el preci¡o s*ñtlrr cue cJic¡o requi:irc yc se, ençrlpnkg
!el*Íeçhg, k¡qlo vel que ei lo uooio Ley Gsnçrcl ds pdrtidL-ì5 poiíliços, en
iu nrlir:uln 97. nurrero! ì. ir"ciro r,'j, tn conÍoÊonciû qxrn el ilriic,¡lo -1ó dc los

Linecr¡ienlo: ot:iicohies oi f:roceclímienk> de lþuidr:cion de tos portidor
;:c;li:;cor q::ys no,lbluvÌe¡On el çrcrcerrli:jc m;nimo eslüClectdO ,Je vOiCCiCn

vi:iido. purc (rnÍ*l./úr rL' rrJçish0 o âcrËc¡l0cjón onle ei !,1s'1lul0 Môre¡enJe
de Procesos [ieclÕrole5 y Porl¡cipccrón Ciuclodonc, que de monero expreso
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Pcr l0 quc û conlinuociôn me permilo reoli¿$ un orró¡ili$ dél morco
julidico que lundcnrenio lo qn:er;cl:

"co¡r$llt cJóN Po¿,flcA 0E tÔJ l5lÁÐol ulllDot MEx,cÁÑoJ

Articula 11, 8o¡e ll ritlimo pórofo

t...1

)ù ìoud rnçneîl. lc ley elfcbleceró el procedírnienlo poto lo

liquidocid¡ de lol oUigocioner de lor pqrlidol Euè pierdan w
rcpistro'î 16 $tpuë510f en 109 que sus $enes y temonenles se¡dn

üCiodicúdoJ û lh Éedetoc,fu .

í.,.1

Â¡lículo I ló f¡occi<io ,Y iociJo c:

t...1

la. lct crgcnis¡¡ol ptibfcos {occ¡es ol€clorcþs co¡loton con un

ótguno de öheccíón rupedøinfègrodo porun conrejero Presidenle

y reis consqøos eleclorgle¡. con derec¡c c vo¡ y votc; el

iec¡ëlo,lb íjeculiv,r y t)s ¡eøegonlÕnlcs ds lot Ëortidot pofitcos

ççntçnlçri c lo: lgsrcnçs sçlc con úergchö g vpi'çodq porlidÖ

potlrû crnlcrú rafi ifl reÊrt5€,lloi?,ê ån d|('¡o drgûflo.

t,.,1
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conceloción del registro federol de contribuyentes del Portido respectivo; por lo que

en el presenle coso se optó por concelor lo cito correspondiente.

21. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/650/2023. Con fecho veinticuotro de morzo del dos

mil veiniitrés, lo Secretorío Ejecutivo, giró el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/650/2023 olo
Encorgodo DesconcenÌrodo de Servicios ol Contribuyente Morelos " l ", solicitóndole

reconozco los focultodes de octos de odministroción y dominio conferidos ol

liquidodor del portido político en cuestión.

./T
tmpepac t
;.:j, ï':':1 -. I

impepác!
¡,./¡V.ôr¡ ,ii{h$t:o.heir t

,òÉ/sv¡.: rrF.. /

5ç. to¡ s¡otfiiiflS- núblco$-{¡î Qjff".^ftec,0rðPJ con}ürün con

¡ervr'dorø¡ prlblíco¡ ibve¡lido¡ de fe pgþllcg pcrc oclos do

nolursle¿a eleq.lorç|, cu¡rol oltÍåucíone s y fvneionamienlo serán

regulodor pot lo leY,

ii

1i
I' J

rPy 6€NE*Á¿ Dt PÁRITDOS potfuCos

L:qi"idcilor los mór omplicr foculloder poro pleilos v
CAftfUß tl te to üquidoción dsl Pohimonio de lo¡ Porûdos

Polílicos
y dominio robre el conjunlo de bienes y

político que se encuenlre en liquidocíón,
Adícttló 91.
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UERDo rMpEpAc/cEE/t4t/2023 euE pRESENTA l.n srcnrrnníl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EslATAl ELEcToRAT. DEr rNsTuuto MoRELENSE DE pRocEsos

Er.EcToRAr.Es v ¡nnrrcrpec¡ór*¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ u colr¡tstóH EJEcuIrvA TEMpoRAl or nscelrzecrór.¡, MEDTANTE Er cuAr. sE ApRUEBA

soucrlAR Er Apoyo v coLesonrc¡óH Ar sERvrcro o¡ nom¡HsntctóN tR¡BUTARIA, óne¡Ho DEscoNcENIRADo DE r.A sEcRETARíe o¡ necr¡Ho¡ y

cnÉotro ¡úsLlco; Ar JEFE DEt sERVtcto DE ADMtNtsTntc¡óì¡ rnlgur¡ntA: At ADMtNtsTRADoR DEscoNcENTRADo DE n¡c¡uolclót'l DE MoREtos "t "; A
I.A ADMINISTRADORA DESCONCENIRADA DE SERVICIOS At CONIRIBUYÊNÎE MORETOS 'I " Y A I.A ADMINISÎRADORA CENTRAT CON ENÍIDADES FEDERATIVAS

DEt sERvtcto DE ADMtNtSTRAc¡óx tnlgutenl¡, pARA EtEcTo DE euE REcoNozcA tAs tAcutTADEs ¡ARA EJERcER Acros DE Dot¡uNto, DE

nomrxrsrnlc¡ó¡¡ y pARA prErTos y coBRANzAs, DEt ¡NfERvENToR DEt orRoRA rnnr¡oo poúrrco rnmo¡¡ín poR MoREros, ¡r- co¡¡rroo¡ ¡ú¡uco
cERTIncADo mreu¡l Ánerr rroREs MENDoZA; EN tÉRMrNos DE ro DrspuEsTo ¡o¡ r.os anrícur.os r, rNcrso J), y 97, NUMERAT r, rNcrso c), DE r.A rEy

cENERAT. DE pARroos porírrcos, r. y 39r. NUMERAT. 2. DEr REcTAMENto o¡ rrsc¡l¡zec¡óN DEt tNsntulo NAcroNAt Er.EcroRAr. y r. tNcrso A), s, rNctso
A), 22, 28, tNctsos A), E) y F), 3ó y 37 DE r.os 'uNEAMtENros ApucABtEs At pRocEDlMtENTo or ¡-loutolclóN DE Los pARTtDos polílcos eur Ho
oBtuvtERoN ¡L lonc¡u¡¡e ¡uÍNtMo EsrABtEcrDo o¡ voreclóH vÁuDA, pARA coNsERvAR su REGtsTRo o ¡cnto¡t¡clóH IHTE EL tNslTuTo MoREIENSE

DE pRocEsos ErEcToRAr.Es v plnrcrpecróH cTUDADANA.
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tft1p0päfl

I . Ðe conformroaef o lo dÍpæ:lo pry el úliÍno pcrrofo de ío ûasa ll

rfel/r¡trculo 4 i de lo Ccnllif ucmry cifnlíiuio oriporicfriíh nlccsclo

Nrû qus lecn ü4u0í{cd0s s lo federccion,hl reiuiot y iri*nes

rern0nenlet de hs po¡trriot r¡oÍlcol nocionoles que pielcon su

teghlro legof; CItrü l0¡eþciû se ål0rd0 fc:rgurente y o lo que

delsm¡ne 0n r00,h$ de ccrricler ganernl €¡ fonrsJo Generol del

ln$íü¡lo:

aJ 5i de ioi cdrnpr¡lo¡ que reoiicen tar cc,nseþs dislnlqfel del
lnsl¡10i0 ¡e der,flåndå que un grrfrdo políko nCIcibnoi rÐ obltsns

el pucenioje rmnina de v0l0$ etlobJscrdo cn el rncM oJ del
pørofo I dels¡rculo 9d de s$l0 Ley. þ Cornryön oe fllcû{roç0rì
d*qnoru ae rimed¡bfo s ffi inhrvenlCIr ¡e$pon*þJâ d0, cfihot f
vþiloncio drifclo$ dsløo y desrïno de los rcswsos r þ,enes dåJ
pE¡J¡do dc que se l¡01e. l0 mrsrnc sef0 opi:cc$e en elcoso ce que

el Corueþ Genercl oel ürlrlula declare b perdido de leçrilm fegct

É0rcr,ulquierofo c0r,!# dü hi est0blÊc6$ en eJto ley;

il Lo deygnccÀån dei ùllewúfilff'errdnclrlicodo cie rn¡nedcio, por

conc,rclû de su rep*mntcnÍe cnte ei Corueþ Oçneri..l det

lnsülulû Clpa4id,l de que le lrciCI sn cu¡*ncíû det mrmO lo

nolitcccron $ hord'en cisoncilio $nrbldeipoldo o{nclcou o
er coto exfemo porcs¡rûdo*;

cJ ¡ portl de su desþnocr'ón et¿nlewenla

que no åoya olcomodo elporcenkje rnínimo de rolocién a que

¡e rsfç¡e el incito oJ dc e:fe póaofo por lo que lodos lol pllol
que reolr'ce el porùTo deherdn ¡er ouløûador erprercmenlo por

elblervenlor trlo podrdn enojenorue, glovorue o donorse los bienc¡
mueþle¡ e ínmyebfes que inlegren ei pofÍnronio del porlido
polûico.

i1,rr,:¿*"ii-:;" ",

çlf*t.mir,i ûrì i,r iunirçriütunlc, in'JtpenCenr,'û en irlt

ifeciirtrlfi, qiË ctrr:i(:Î*r t0rr.'llc¡o¡i&. ier;it,ndú iv ;e-rig e;n b

ciuçbc c* Cçelrivcco, ccpilcl d*t flicçll, mlic¡rne ir lir
Ciinc:riÌinl: fi¡r'¿irlr.* en *l uese,l[' Cúi'to.

Adículo '98. $on ohrbucion$ del Sectelario fjeculiro de/ ln¡filufo

/rlo¡elcn¡e:

L fn n çenrni clxiÍÛ¡ ol Corutjo l1sÍolcl y c r.*i lomlte,',$i

ûtcul,'.'si Ën i0 íOlrir¡çi;cn þ odnr,lrslrcc¡cn '/ lr :uilùvmn r.nc

åldôs0,r0Í0 cdrcijodo ria ios ergmoi dr¡ecüvot y récnicos scl

ir$l¡lufo luoråhnif, leniendo el coldclei de npoderodo generol

pore pleílol y cobrouor y oclo¡ de odmi¡i¡l¡acitin y de dominro

en lor lé¡ninor delorlícqlo 2008 delCéd¡go C¡rlil vçenle cn el

Ëslodo, p¿iffp,p.,clc*qcí rfündolos '¿ f*ffiffi nfot'llItlr

onolumnenis ci fonieio filç¡gl

I[ Poro ejercar oclo¡ ds dornrnl'0. elSecreløo dobeú conlar can

lo oulorÍrocr¡n del Consejo Ëslotql la cr.jrli deh$d conii,¡l ert

üçuË,li{i:

ir
Arliculo l9C. lo¡ oulo¡i,Code¡ e¡lololet o munhþlet o:kín

oåligodos o proporciono¡ ¡rn df tÍorq o l0l orgonfumot eleclo¡ole¡,

lo inlomocidn que lc lct reqvi*to en 0ldmbüo de tu compelencio

y síempe que erlo obre en fo poder ffieiirïl is¡ ceii/ic:;cir:,r't;

de lcscir;cu¡¡en$i åu* euton e¡ :ui orchi'rcl y i1 o¡oyo nçce¡i;riu

¡1or*,rrl';:itur il;: ti,'tJgn(r,'I qiig ie ¡eon cenûnJactl Ð{¡.'{"] ûiej

lrNfÁillf¡,i05 rlPtlC¡stfi Át P*OCf0fl,llÍNI0 0f llQülnÂCþN Df

(0i PÁf¡¡ooi P0ttncos ou¡ rvo o¡ruvfffot'lft PolcÍ/.¡rrJf

trr¡v¡no rt¡¡i¡çroo 0Ë \/oïÀcroil vriiloÂ. PÁßÅ coils¡nvAn

siJ 1¡ç15n0 CI ÂcRÊolrÁcdN ¡ilfi tt lNSIf IuIo,uonfiûl5l Dr

fn0c[50i ¡ucÏ0nÄlff T ¡ÁnilcfPÂc¡o¡l ctuo¡ol¡t¡.

cÁP[tj¿o1r, Pf8DroÁ 0Ír. ff6rsfn0 0 AcRrofrÁclóru ¿oc¡¿

¿rlícufç 5. ll Cor:e;* f¡falcl{i*ctc,rcicçnc niûiiino içcno de

Ci¡eecir;l y li*i;ile.loe,ión de, l¡dpûf,4t ,rgns lgplríb.t|{.ó.{l .{d"

d.gç{oror q¡,ÉÛnifrl¡o sob¡e lo pérdido del reoit,ro",o.,,il$,t'ê"dlÕcìó!

{m,glde q pfl¡li4ú*qolÍiç,0*S-í 
"çqüLifþfselgu.-qp&sll0i

¡o¡mo¡ rsfqio¡pdoq con lLhr{idsç,l?n "dg,lol!ø[&t 
quc lc

cblwrer,¡n elporteniqe m¡iiinc oe,to vdc*,:n

cûrìiår'rcr JlrgË¡lru, dg conlo¡r¡bad ton el o¡icr;lo td

i.:J. ds b fgy ¡¡ pçri,dct en içi rguanles suoiryslcl;

lt
t'^.,

cóorcp or r¡ruutlc,orrlr$ y ¡¡ociori{tf¡ïÍoi fficnlÂü$ 0f[

Í5rA00 Df MCIt[t0J

tutkr/o'é3, $e creo eJ fn¡llTulo Molclcn¡e de Plocesor fleclo¡oler

QLt cue¡lt¡ con
perionotdod jurrdca y por'límonío prop'u, en cuyo rnteffoerdn

corlc{Írûn los ejdcdoncl y los porÛdor po}law que ù0tû ôÊ

Fágina 3 de I IPùgina

AcuERDo IMPEPAC/cEE/I4t12023 QUE pRESENTA n secnn¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt ELEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v ¡lntcl¡aclótt CIUDADANA euE EMANA oe tA comtsló¡l EJEcuÍvA TEMpoRAt o¡ nscauz¡ctó¡¡. MEDTANTE Et cuAr sE ApRuEBA
souclTAR Et APoYo v coLegonnclóN At sERVtcto o¡ eolttt¡tsrn¡clóN TRtBuTARIA, ónea¡¡o DEscoNcENtRADo DE LA sEcREtARít o¡ xec¡¡Hon y
cnÉo¡ro ¡úsuco; At JEtE DEt sERVrcto DE ADMtNtsrn¡ctóN tnr¡u¡lnrA; At ADMINtsÌRADoR DEscoNcENIRADo DE n¡cnuorcró¡,¡ DE MoREros ..'r"; A
I,A ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS At CONTRIEUYENIE MOREIOS 'I " Y A I.A ADMINISTRADORA CENIRAI. CON ENTIDADES TEDERATIVAS
DEt sERV¡cro DE ADMtNtstRActóH tnr¡utenr¡, pARA EFEcto DE euE REcoNozcA rAs ÍAcutTADEs ¡ARA EJERcER Aclos DE DoMrNro. DE

lo¡t¡lxlsrnac¡óH Y PARA PtEtlos Y coBRANzAs, DEt INIERVENToR DEt oTRoRA penrroo totíllco ln¡noruía poR MoREros, ¡r. contaoon rúsuco
cERlFlcADo mteutt ÁHe¡l tLoREs MÊNDozA; EN TÉRMtNos DE ro Drsputsto pon los lnícutos l, tNctso J), y 97. NUMERAT l, tNctso c). DE tA tEy
GENERAT DE PARTloos ¡oúlcos, l, y 391. NUMERAL 2, DEr. REcI-AMENTo o¡ nscauzacróN DEr tNslnuto NActoNAL ETEcToRAL y l, tNctso A). s. rNctso
A).22,28, lNclsos A), E) Y F).36 Y 37 DE tos'uNEAMrENros ApucABtEs Ar pRocEDrMrENTo o¡ r-loulo¡cróN ÞE ros pARIDos roúrrcos ou¡ Ho
oBluvlERoN Et Poncr¡¡rl¡¡ ¡uít'¡l¡t¡o ESTABtEctDo DE vortctór.¡ vÁ¡.tp¡, pARA coNsERVAR su REGtslRo o Acn¡ottnclóH ant¡ tL tNsTtTUÌo MoREtENsE
DE pRocEsos EtEcloRAtEs y ptnlct¡lcló¡¡ ctUDADANA.
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mpopäc

qJ ,\o rrtrirl¡:cr *n h er*cc,çn øflricriO hm*dt0fCI anle,W. por À3

¡nr:,roi fí lr* p*i cienlc d* O vOlCCrOn ldlfdg emlidc en oþirnCr

Cr kr¡ eieccj,.r¡cs ponr gcùeincdcr, dþulodos ocotel o
0ytñlc'rÍifrlcj

bJ N'r i:bl*nei ¡rl lr menol el lreS pOr Crþnto de lc uolcc¡ión vc$do

*n:iï'û'J ür: rlûunû d0 í0i eleccíones oldinorir¡* polo gobenodor,

C,¡:alcdor ix#: o ûflfilc¡n'enloi mldndn¡e de u¡ pgrl o
pa;dcc. u pcrrlic,Co cmlfgcrlo.

c /.NW} til. ¡ÉA¡lO¡ O¡ tCn¡DrÁc,0t{ tocÄt 0f ¿0$ fÁnloos
P0tfi ïco$ l,lÁc,ol'lÂus

ûùculo ó, i.ç¡ Fcrdos fo¡trcos Nocionolel qle í obfuyrercn eJtg
û r:r,¿lÍ ledcrol geri] û0 0biuvieroÍ el pO,cenloþ tequenCo o nrvsl

lcccl í¡rr;r¡oqlE persgrin iu oc¡edifocrón bcof y rro ie¡dn obÞlo

u* iiqrrrCu.;rön. k)i10 vu que esle goCedirnrenlo rmOüîc Jrl

ei f ir,;ian dt lc frit¡*: jurrdao y por to tcnlo ol ser un l,crû'do pof'lrco

Ncrro,1ûii{cût üfibrcron el erciwvo ticl lÀ,f.

$rn emborgo el Conseþ ilolu,flec,ûof del llfËpÁC liene lo

focullod poro inferprelor y oplicot hl nðnno! Ên lé¡miilo¡ de Jos

nu¡neroles I y 5 de /or prosonle¡ f"íneomienlo¡ prevrslol en lo tey

ßenerol de ln¡liluciones y Prucedrrrrienlo¡ flecloroles, tey Genorof

de Podrdo¡ folílicor. fieglcmenlo de ii¡eolÌls,c¡dn; o¡i corÞ0, ls¡
Reglol generoler cpliccbfel olprocedrmienlo de llquidcti,ón de lol
porùTol polilicos nacionole¡ gue no oblwieron ei porcenhje

mínrmo de lo volocrrín esloblecido en lo ley p0r0 con$rya, {u
rcqidrs ombor del tn¡liJulo Nocionol üeclolaf referenle¡ o lo
inlegroción de remoüenles econdmrcos y lol üiener mueble¡ o
inrnucble¡ que lol pcrfTor polilicor nocíonoles hoyon odquli,ido

con finoncioni*nlo público edolof Conslilscídn lolfi'co dell¡todo
tibrc y Scberono de tloreh¡ y el Código de tn¡nrucionel y

lrocedrmienlo¡ fleclorolel poro *l fslodo de t{qolo¡; con el objelo
de que lor ¡flcurro¡ rernonerfe¡ de ¡el fq¡¡fÈtfrCot o lo $eclelodo

de ilocie¡do del Goåieno del ålodo de /l,lo¡elo¡, ci¡onrJo ibs

Pnitfo¡ iolí¡Crs i.æi:íes no cicilrrcen elSX Ce lg vOlçC;On vdÍtJo

e.cilrijt Én r,ciourårû Ce lûs elÊccíonej ftTrdêi y ¡10r

tÒrr:sfi;åffr(,' í)güi:n ¡,i ccrcdi,{üo¡ hcoll cjeduado del
#L1i*Cr¡1ìiÊnts dù lciiido¡çn ru*rfiuo.

,r
). .t

cÁ¡filjto ytí. rÁcütr¡0Fj 0ft ,¡Jfrit1fNron

Árliculo J5. rei de!ünûoþ clinl{rv-enlûr pçr ,m¡le del Can:sto

il.Jåci cel tMPfPÁî, esir cceple y prCIfeflû ru

Página 5 de I

'ì0,?$rû{nr€ûr0, 
qrede f¡n:c h dccbtrún de ¡*dido de pgiilo

y rå t|0y0 rgdrodú lo prûlrocnn en elPürutrCI ülard Tettc I
líþ€rlud'del 0'/b0 de Íq{r{doct&, dly sr¡ orÄr{o¡es ss øe$enlorûrl

eÍ lcJ,rrlch{ionri dei tornrlé f,recullro frlüloldálpû#do fliliüô
r $u êqçivolen,€, o b¡en en los rnfolucirmn deiresporuobfe de

Íinonrcr pon ¡eunhe con $ responsoþl* & dic¡n órü{û0 y

oiumi tl, fv¡c¡oner qæ s le encornendc¡on.

¡drculo lÁ
¡obm

el conjunlo de tÍere¡ y r0cüÄ0J del podido pofüio qua le

enruÉnfi o en,¡quidoclin,

Adículo 31, Iodos þ$ 00$f0s 
y 0per0cirlrìn qi,erersoficêñ debsíûn

¡er oulcritcdos y poffdor pw el irnløvenlot Nü podrÓn

fiì0Jâfiûßê, grtl}cf5e, dono,re, ní0fec,0f5e de rungrin mocjo los

Sener qm rnlryren el po,nrnonio en üquilüc¡ón e¡ porfidCI

poflae,

fif0l¿rurill0 Di ll5cÄI¡tÄctoÀl 0fl ,NË

Adiculo J80 åls

Ðe lc¡ ofihucion¿: de liquidoørín de porlidos polílrcor

l. ic å'qr¡dscñn de Fofnios Polluos ¡r¡ocmnoh eJ çxcJu$t,û dej

Jnslifuh t'¡tcicr',clileclor¡í, a iruvdc de{Connþ üeneci olc0mo

A5lücr'ilcdet ï ûlriiþucbno$ q{Ê s$lele coni.ere o lo Cam'tión de

Í'icc¡¡cücn y Iû Unid# Iricoco de fitcoli¡qaon, fonfo de recuno:

fâdgc¡et cofio de rærrsoliocoles.

?. $i u¡ 0rd¡do tûflicc Nûcilrd ü0 obltem ef porcenloþ rninlno de

ir¡ voiocon esfodecrtfo çn h ¿ey Wa catgrltl s{J r*grsfro el

fni*r'rpnl* delgnodo ø lo Cornrión dellndilufo, efectuoro l0

íErri&ciórr, tünlû de rgclf$o¡ fedÉo,Êr c0m0 l0c0þi en f,¡dsl M

eniiccçi*s federolivæ fenendo la oblgærdn de ororhlo roçblros

{0ntübfe$ t ç{Jenloi hnconø rrrfeænrÍenleipøo lol ¡ecunosde

coriclsr fede¡o¡ y porÕ loi dÉ cúdo enffid ledenlfu d,

3. los Pslrdos Polilfuo: Noclmole! que I ûbftl'l,åron {lJã 0 fir,/e¡

oftrln e'e *qLridooón. yo que esfe fl0c0di¡njÊ,110 rmp*cc b
erfihe,on de 0 lçua jwdao y pcr h lonlo e: uf¡bución errduevo

dei lniiif uio de confarmidod con h arfkulos % y # ds & ley de

lcrlnfos.

r. lo l,qu¡dcdófi de portrdos pdtico¡ locoles ler carelponde o lor

ûgonkmo¡ PúþJico¡ tocolç¡.
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rMpEpAc/cEE/r4112023 euE pRESENTA r.r s¡cnet¡ní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo ESIATAI" EtEctoRAt DEt rNsTtIuTo MoREtENSE DE pRocEsos

ELEcÌoRALEs v ¡rnrcr¡ec¡ó¡¡ CTUDADANA euE EMANA or u conts¡óH EJEcuTtvA TEMpoRAt oe ¡tscnuzeclóH. MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA

souctTAR Et Apoyo v colesonncróN A[ sERVIcro or nomrlrsrnecróN TRtEuTARIA, óne¡¡¡o DEscoNcENfRADo DE tA SEcRETARíI oe urclrHor v
cnÉo¡ro púsLrco; Ar. JErE DEr sERVrcro DE ADMrNtsTnecró¡¡ rnrguranrA; Ar ADMtNTSIRADoR DEScoNcENTRADo DE n¡cauo¡ctóH DE MoREros "r "; A
I.A ADMINISIiADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS At CONTRIBUYENTE MOREIOS "'I " Y A LA ADMINISIRADORA CENTRAT CON ENTIDADES TEDERAIIVAS

DEt sERvtcto DE ADMtNtstRActóH tnteurtnte, ¡ARA EFEcTo DE eue REcoNozcA tAs FAcUtTADEs pARA EJERCER Aclos DE DoMtNto, DE

aom¡¡¡¡stnecróN y ¡ARA pr¡tlos y coBRANzAs, DEt INIERVENToR DEt oTRoRA ¡¡nrtoo ¡oúitco enmo¡¡íe poR MoREtos. g. coxr¡oon ¡úcuco
cERTtncADo lr¡leun Áruert rroREs MENDoZA; EN TÉRMtNos DE to DtsputsTo pon los ¡nrícut-os t, tNctso J), y 97, NUMERAI l, tNctso c). DE tA tEy
cENERAT. DE pARTroos ¡oLílcos, 't , y 391, NUMERAI 2, DEt REGLAMENTo oe r¡sceuz¡c¡óN DEL tNsnfuto NAcroNAt EtEctoRAt y l, tNctso A), 5. tNctso
A), 22,2g, rNcrsos A), E) y n), 36 y 3z DE tos "uNEAMlENros Apr.rcABLEs AL pRocEDrMrENro or r,reurolcróN DE ros pARTrDos ¡oúrcos eu¡ xo
oBtuvtERoN Et ponc¡¡rrr¡¡ ¡uír.¡urro EsrABLEctDo DE vo¡tctór.¡ vÁuon, pARA coNsERVAR su REGtsfRo o Act¡o¡r¡c¡óN eltt ¡t tNsftTuTo MoREtENsE

DE pRocEsos ETEcloRALES y ¡¡nrcr¡ecróH cTUDADANA.
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iocuJlode¡ del hte¡yEnlo¡

i..ì

?. 4-psrlí¡ de_s ds¡lgq-ciq!,

sobre el coniunlo de bÞne¡ v rccusot del oodido oofrTco en

lioq,"{qpii.{ en létrrlhos de lo dispue¡to cn el o#culo gL nsmersl

I. incfto cJ de lo {ey d* lorlidos. Iodos lol golos y operocrbner
que re reolicen deb*r<in str oulod¡odo¡ y pogodor pø ol
i¡le¡vsnlor. ¡,lo pod¡ón enojencne. grovø*. {roncße. nr: ûleciü¡0
ce ruhgûn $odo lts þiÊner qug rirtegren ei pcirínonìo en
,{quTcción de,l poriUç poftco, I'o:io Èn tclio Je clñckrya et
gcceso de fqudoción

i-t

Ën ìoisenijoo. ioly corno se puede odverlk de los preceplos legcles

citodos en pcnoioi precedenles eì requililo relnliva ol podel trotorisl de
oclos cie Adrnin¡rlrocién y 0amìnio olcrgnCo crl tþ.rridodor rS encuenhs
cubolfneqrle s-ollsfecho v cum?lidq, pues re inshle es lo propio ley Generot

de Parlidos Pûlilicos en ¡u urlículo ?1, inciso "c", de conformhqd con io

di¡pue;io pcr ei úllinro pcnoío de lo Eose ll del Àrlículo 4l de nueslro

Conltilucion Poìiiict de los [ifodal Unidos Mexiconcs y en correioción con
lo erloblecido en los linçorflienios oplhobles oí procedimienlo cJe

liqui'Coción de los portidos po¡itico$ quo n0 obluvierón el porcenloje mínimo
eslcbleci'do de volación vúllda, poro conservqr ru regi$ffo 0 ccreditoción
onls el insliluio morelense dr proceros eleclorçles y porticipocién

ciucJadono, especilhomenle en el odículo 3ó, los que de rnonero cloo y
gecfuo oforgon o lol liquidadores los m& ompliot locullocles poro pleilos y
cobtsnzar, oclo-rde udpinishoçión y dominiq robre elconjunio de bienar y

recunos del pøìido polílica que se encuenke en liquidocién,

Ên dicho conlexlo y clendiendc o lo¡ ccnsideroci$rìes yerlictcs ën ei
presenle escrilo, esle lnslilulo consiciero que ei requisifo relcrtivo ol poder

Nolorial. quedc coimodo ccn los iocuilodes y okibucíones que la propio ley
conliere o los Liguidel<lores poro efecto de eþrcer cclol de oc¡¡iniihoción
y dominio rerpeclo de los biener T recurro! del poriiCc pclilico quo se

encuenke en liquidocírún, por lo que on ççnleçuencí0, se solicifu de

pàgina I de I

monero rerpeluosq c elle óigono odminiskolivç ii¿¡r:ûrl(arrlrr¡tl* iiç ic
iecreiciío de iiocìendo y Creclrio Pùbiico, {ue lsr,go o eiie lrxlìiuit;

lurnËli*ncc d$ n¡J:i?rn eolnl con icdos y codo ur:,i de :ot reiuit;i(ri ,lue

exiçe norr eleuic de elur ce bo;o *rle Hcciendo c iol ¡.xriiuiii pcliiil':i li.rg

se ençu*rihon cr rquidocíón reconociâncJo lo: ktcullcce: porc pleilos y

cobron¡ot. oçloåd-e odlnini¡lrggløy¡þCIi¡iq, îcn ia!,:ì'Je + ri¡et:i¡rr lt)r

LiquÍdodcr* en :Étmino¡ de los dirlìnlx orclcrcrnieniol i';:idrcii; tìle lol

loculicn pçrc tci ei*c10.

,Aunodo o lo arlerior, solkiið bínde loiru los iccil;ilodes o los

L'quidoCotet de ii:r diveiros $:riìcjos poliliccs q.re se encr¡Èttlrcn en

l(ui'Cocrón poro ccncluil ;ol lrornifes respeclivos cle ctlnflurtrtJctj c';n ir:

dispresic' en ei olícuio l9,l del Código de lnsìitur.icr* y Prcceiìmi*rir;

Ileclorcì¡¡ de: [sicrio de Mctelos.

5ir olro parlrcrlcr

in¡tiiwìcnoi,

i1"tl'10.

me er' lO ctriûiol ç

MÅItJR}AIQIII5I[A

D¡t llvlPl¡ÂC

'forsiút(øs,hâlsü&rt¡çlrf i14t.¡!drtuþtn¡.À<rall(þ{|,f lw{ñ.ca()dcccq ., tt. ., .ru'.
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22. PRESENTACIóN DE INFORME A tA CoMISIóN EJECUTIVA TEMPoRAI DE

FISCAIIZACIóN. Con fecho veinte de obril del dos mil veintitrés, se celebró lo cuorto

sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción cfÞl lnsÌiiu

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, enlislóndose

cuorto punto del orden del dío, el informe sobre los oficios y citos generodos onte el

SAT y su conceloción.
AcuERDo tMPEPAc/cEE/l4l12023 our pRESENTA tl s¡c¡¡¡lnfl EJEculvA At coNsEJo EslAtAt EtEcToRAt DEt tNsnTuro MoRETENsE DE pRocÉsos
EtEcToRAtEs y ¡¡nnclpaclót¡ ctuDADANA euE EMANA or m co¡¡tstót¡ EJEcullvA TEMpoRAt or nsceuz¡clóH, MED¡ANIE Er cuAr sE ApRUEBA
soLtctlAR Et APoYo v co¡.t¡onactót¡ At sERVtcto or eom¡¡¡rst¡¡cróN TRTBUTAR¡A. ónet¡¡o DEscoNcENTRADo DE LA sEcREIARí¡ oe r¡clr¡¡oe y
cnÉo¡ro ¡ú¡ttco; At JEf E DEt sERvtclo DE ADMINrsTnlcróH tnrsurenrA; At ADMTNTSTRADoR DEscoNcENTRAD6 DE ne ceuotcróH DE MoREros ..1 "; A
tA ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AI. CONTRIBUYENTE MORETOS 'I " Y A TA ADMINISTRADORA CENTRAT CON ENIIDADES FEDERAIIVAS
DEL sERvtcto DE ADMtNtsrRAclóH tntsurlnrr, pARA Erccro DE euE REcoNozcA tAs FAcuLtADEs pARA EJERcER AcTos DE DoMtNto. DE
eotttt¡¡stnlctót¡ Y PARA PLEuos y coBRANzAs, DEt TNIERVÊNToR DEt orRoRA ¡lnnoo eoút¡co ¡nmo¡lít poR MoRELos, ¡r. coHteoon púsllco
cERTlftcADo ¡¡le u¡l Á¡¡e¡t ttoREs MENDoZA; EN rÉRMtNos DE to DtspuEsÌo ¡on los ¡nrícut-os l, tNctso J), y 97, NuMERAL l, tNctso c), DE tA LEy
GENERAT DE PARTtoos ¡otíllcos, l, y 391, NUMERAT 2, DEL REGIAMENTo o¡ ¡rsctttzacróN DEt tNsnTuTo NActoNAr Et EcToRAr y t, tNctso A). s. tNctso
A).22,28, lNclsos A). E) Y F),36 Y 37 DE Los 'uNEAMrENros Apr.rcABLEs Ar pRocEDrMtENto or ueuro¡clóN DE ros pARTtDos ¡olír¡cos eue No
oBTUvtERoN Et Ponct¡¡ra¡e míHl¡¡o EsrABtEctDo DE vornc¡ó¡¡ vÁLlo¡, pARA coNsERVAR su REGtsTRo o Acnroll¡cló¡¡ eNt¡ Er tNsTtTUTo MoRELENsE
DE pRocEsos Et ÊcroRAtEs y ¡tnlctplclót¡ ctUDADANA.

n
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23. OFICIO INE/UTF/DRN/8731 /2023.81 dío cinco de junio del presente oño, fue

recibido el oficio INE/UTF/DRN/8731 /2023, medionte el cuol el Encorgodo de

Despecho de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción do respuesto o lo consultos

identificodos con los oficios IMPEPECA/SE/VAMA /1183/20223 e

IMPEPAC/SE/VAMA/1248, del dieciocho y treinto y uno de moyo del presente oño y,

del cuol se desprende:

t...1

Aunodo o lo onlerior, se preciso que los portidos políticos tonto
nocionoles como locoles, no nocen o irovés de lo formolizoción de un
octo constitutivo sino o trovés de lo emisión de un ocuerdo del Consejo
Generol (nocionol y/o locol) por ende no existe un poder notoriol de
representoción, ol ser oclos odministrotivos emilidos por un orgonismo
público ouIónomo.

En rozón de lo onterior, es que no es necesorio occión olguno onte el

SAT, es decir que, no se requiere de outorizoción o poder otorgodo por

ellNE. poro llevor o cobo lo conceloción del RFC. yo que nilos portidos
son porte del lNE, nies representonTe de los portidos, ni los porlidos lo
representon. Por ello, conforme o lo experiencio de onteriores
liquidociones. el interventor octuondo con los plenos focultodes que
le otorgo lo ley y ocorde con lo experticío (sic), experiencio y

conocimientos en lo moterio ovolodos por el IFECOM, ol que
perTenece, uno vez que concluyó lo liquidoción le nolificó ol SAT que
el potrimonio se ogotó con el primer grodo del orden de lo preloción
poro efeclos de justificor lo rozón por lo que no se olconzó o cubrÌr el

segundo grodo, entre cuyos ocreedores se encuentro el SAT, y con lo
finolidod de lo bojo en el RFC del registro correspondiente ol extinto
portido.

t...1

Lo onterior, porq ser tomqdo en cuenlo ol momento de ocordor lo conducenfe.

24. APROBACIóN DE ACUERDO POR I.A COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE

FISCALIZACIóN. En fechq quince de junio de dos mil veintitrés, lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Fiscolizoción, oprobó el ocuerdo cuyo encobezodo es el siguiente:

"pRoyEcTo DE ACUERDO TMPEPAC/CÊÉ,/---/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA

EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEt INST¡TUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTO Y PARTICIPACIóN C¡UDADANA Y QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA

FISCATIZACIóNI, MEDIANTE ET CUAI SE APRUEBA SOLICITAR Et APOYO Y

hoce referencio o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo reolizoción del procedimiento de
ción de los portidos políticos eue no obfgvieron el porcenloje

SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO
mínimo estoblecido de votoción vólido poro

IMPEPAC/CEE/I4I12023 QUE PRESENTA tA ESTATAT EI.ECTORAT DEt INSÍITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

ÊL¡croRAtËs v ¡anllct¡nclóH CIUDADANA euE EMANA or n cottrslóH EJEculvA TEMpoRAt o¡ ¡lscluztctóH, MEDTANTE Et cuAt sE AIRUEBA

soucITAR Êt Apoyo v cotlgonlctót{ At sERVtcto ot ¡o¡¡lwlsrneclóN ntBUTAR¡A, ónçlHo DEscoNcENTRADo DE tA sEcRETARí¡ o¡ ttlc¡¡t¡o¡ y

cnÉorro ¡ú¡uco; At JEFE DEt sERvrcro DE ADMINrslnnc¡ór.¡ tnr¡utlnrA; Ar ADMINtsTRADoR DEscoNcENIRADo DE ¡eceuo¡c¡óH DE MoREtos "1"; A
tA ADMINISIRADORA DESCONCENIRADA DE SERVICIOS AI CONIRIEUYENÌE MOREI.OS "1" Y A I.A ADMINISTRADORA CENIRAT CON ENIIDADES TEDERAIIVAS

DEt sERvtcto DE ADMtNtstRAc¡óN rnlsurentl. pARA EFEcTo DE euE REcoNozcA tAs tAcutTADEs pARA EJERCER AcTos DE DoMlNto, DE

¡ollnlNtstnaclóH y pARA ptEtTos y coBRANzAs, DEt TNÌERVENIoR DEt oTRoRA ¡lnr¡oo ¡olí¡tco tnmoxín pol MoREtos, tt coxr¡oo¡ púcuco
cERrFrcADo mreuel Árue¡l rLoREs MENDoZA; EN rÉRMrNos DE ro DrspuEsTo ron los lnrículos r, rNcrso J). y 97, NUMÊRAI r, tNctso c), DE tA r.Ey

GENERA! DE pARTroos ¡olír¡cos, r, y 39r, NUMERAT 2. DEL RÊGtAMENTo o¡ nsc¡uzrcróN DEr rNsTrTuTo NAcToNAL ErEcToRAr y r, rNcrso A), 5, rNcrso
A).22.29. tNctsos A), E) y ¡),3ô y 37 DE ros 'uNEAMrENTos ApLtcABrEs At pRocEDtMtENfo oe LteuroectóN DE ros pARTrDos toúncos eu¡ ¡¡o
oBTUVtERoN Er poRcENTAJE MíNrMo ESTABrEcrDo DE vor¡cróH vÁt ¡oa, pARA coNsERvAR su REGrsrRo o AcnrorrlcróH er.¡rr Er rNsTrTUro MoRETENSE

DE pRocEsos ELEcroRArEs y ¡¡nlctelc¡óH ctUDADANA.

DE
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COTABORACION At SERVICIO DE ADMINISTRAC¡ON TRIBUTARIA, ORGANO

DESCONCENTRADO DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBIICO; AL JEFE DEt

SERVICIO DE ADMINISTRACIóN TRIBUTARIA; AL ADMINISTRADOR DESCONCENTRADO DE

RECAUDACIóN DE MORELOS "1"} A LA ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE

SERVICIOS AT CONTRIBUYENTE MORETOS '¡I'' Y A tA ADMINISTRADORA CENTRAT CON

ENTIDADES FEDERATTvAS DEr sERvrcro DE ADMINrsrnecrót¡ TRTBUTARTA. pARA EFEcTo DE

QUE RECONOZCA tAS FACUTTADES PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO, DE

ADMINISTRECIóI*I Y PARA PI.EITOS Y COBRANZAS, DEI. INTERVENTOR DEL OTRORA PARTIDO

poÚnco ARMoNtA poR MoREtos, Et coNTADon púsuco cERT¡FtcADo MIGUEt Árucrt

FtoRES MENDOZA; EN TÉRMTNOS DE tO DTSPUESTO pOR rOS ARTíCULOS 1, |NCISO J),y 97,

NUMERAT r, rNcrso c), DE tA tEy GENERAT DE pARTrDos potírtcos, t, y 391, NUMERAI 2,

DEt REctAMENTo DE FrscAlrzecrót¡ DEt rNsTrTUTo NAcroNAt EtEcroRAt y t, lNctso A),

5, f NCISO A),22,28, |NCISOS A), E) Y F), 36 y 37 DE IOS "¿INEAM'ENIOS ApLICABLES AL

pRocEDrMtENro DE LteutDAclów DE tos pARlDos roúttcos eug No oBruyrERoN Et

poRcENrAl¿ uí¡,ttuo EsrABlEc,Do or votactó¡,t vÁuoa, pARA coNsERyAR su

REGrsrRo o ACREDITAcIów,ANrE E[,Nsrrruro MoRET.ENsE DE pRocgsos ELEcroRAtEs y

P ARTtcrP Acló¡l c t rJ D AD AN A. "

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V

oportodo C, numerol 10, y el ortículo I ìó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos b) y

c), de lo Constitución Federol; 98 numeroles I y 2,99 y 104 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electorqles, ortículos 9, 10 y I 1, de lo Ley Generol de

Portidos Políticos; 23,23-A de lo Constitución Locol; osí como. el numerol ó3, 84 y 85,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

estoblecen que el lnsiituto Morelense de Procesos Elecloroles y PorTicipoción

Ciudodono tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de

que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constitucionolidod, certezo, Ìmporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objelividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género osícomo lo otribución de otorgor el registro o los orgonizociones ciudodonos
que preiendon constituirse como portido político locol

l"i

i*o.ouQhrñüto¡kchc ,l&PffiEloctordÊ| ,yPird#dôñCl'd¡drlll /

conseryor su registro o ocrediioción onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción '
Ciudodono, mismo que fue creodq medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE /435/2021 .
AcuERDo tMPEPAc/cEE/t4l12023 euÉ pRESENIA Ll s¡cnHlníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEL tNsTtTUfo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v renrlcl¡¡c¡óH cTUDADANA euE EMANA or n comrsró¡¡ EJEculvA rEMpoRAr o¡ nscnttztcló¡¡, MEDTANTE Er cuAt- sE ApRUEBA
sottctTAR Et APoYo v con¡on¡ctót¡ At sERvlcro ot lonnr¡¡rsrnncróN TRTBUTARIA. óner¡¡o DEscoNcENTRADo DE rA SEcREÌARí¡ oe x¡crrruoe v
cnÉo¡ro ¡úgtlco; AL JETE DEL sERVIclo DE ADMrNrslnlclót¡ lnrsur¡nrA; At ADMINIstRADoR DEscoNcENTRADo DE n¡c¡uolclóru DE MoREros ,.1"; A
I.A ADMINISIRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS At CONTRIBUYENIE MORETOS "1" Y A LA ADMINISTRADORA CENTRAT CON EN]IDADES FEDERATIVAS
DEt sERvrcto DE ADMrNrsrRAcró¡l tnt¡utrn¡a, pARA ErEcto DE euE REcoNozcA tAs FAcuLTADEs pARA EJERcER Aclos DE DoMrNro. DE
ao¡¡¡t¡¡stnlctót¡ y pARA ptEtfos y coBRANzAs, DEt INIERVENToR DEr orRoRA p¡nr¡oo rolínco ¡n¡r¡ot¡ía poR MoREros, ¡t co¡¡t¡oon ¡úsllco
cERTtFtcADo m¡euel Á¡¡ct¡. ttoREs MENDoZA; EN rÉRMtNos DE Lo DtspuEsTo pon los lnrícutos l, tNctso J), y 97, NUMERAT l, tNctso c), DE lA t-Ey
GENERAT DE PARTIoos ¡oLíttcos. r. y 39r, NUMERAT 2. DEr REGTAMENTo Dt nsclLrz¡cró¡¡ oEr rNslruto NActoNAt ErEctoRAt y l. tNctso A), 5. tNctso
A),22,28,lNclsos A), E) Y t),36 Y 37 DE tos'r.rNEAMIENtos ApucABrEs Ar pRocEDrMrENTo o¡ r.reuro¡clóN DE ros pARTtDos ¡olír¡cos ou¡ r,ro
oBluvlERoN Êl- Poncr¡¡r¡¡e ¡itÍH¡mo ESTABtEclDo DE vo¡¡ctór vÁLrot. pARA coNsERVAR su REGrstRo o Acn¡olrlcró¡l ¡¡lre e I tNSrlTUTo MoRELENsE
DE pRocEsos ETEcToRAIES v ¡lnrtc¡r¡ctóH ctUDADANA.
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ll. PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA ETECTORAI. Que de conformidod con lo

estoblecido en los oriículos 41, Bose V, oportodo C y 1 1ó, pónofo segundo, frocción

lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3,

pórrofo tercero del Código de lnstituciones y Procedimienfos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electoroly el lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo en sus respectivos

jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el

ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo moterio; los de

conslitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod. objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnslituto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, ejerceró funciones enlre otros. en

moterio de derechos y el occeso o los prerrogolivos de los condidotos y portidos

políticos.

lll. DE tOS ORGANISMOS PUBIICOS. Que los ortículos I ló, frocción lV, incisos b) y

c) de lo Constiiución Federol; 98, numerol 2, de lo Ley Generol de lnstituciones; 38,

frocción lde lo Constitución Locol; 5, numerol '1, frocción ll, inciso b),372,323 de

lo Ley Electorol y 4 de lo Ley Orgónico, señolon que el OPL un orgonismo público

locol electorol, de corócter permonente, que gozoró de outonomío en su

funcionomiento e independenciq en sus decisiones en los términos previslos en lo

Conslitución Federol, lo Constilución Locol, lo Ley Generol de lnstituciones y lo
Legisloción Electorol, con personolidod jurídico y potrimonio propio, encorgodo

de preporor, orgonizor y reolizor los procesos electoroles ordinorios y extroordinqrios

poro lo renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo, osí como de los

Ayuntomienlos de lo entidod en coordinoción con el lnstituto Nocionql Electorol,

bojo los principios de certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod y objelividod.

¡V. FINES DEt OPLE. Que el ortículo ó5 del Código de lnstiluciones y Procedimientos
ra

Elect les del Esfodo de Morelos, menciono que es fin del lnstituto Morelense, el

over, fomenlor y preservqr el fortolecimienlo de lo vido democrótico del

istemo porTidos políticos en el Estodo y coodyuvor en lo promoción y difusión

CU Ituro político; promover, fomentor y preservor el ejercicio de los derechos
ACU rMpEpAc/cEElt4t12023 eur eREsENIA u secneraní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcfoRAr DÊt tNsTrTUro MoRÊrENsE DE pRocEsos

v ¡¡n¡tc¡pactó¡.¡ cIUDADANA euE EMANA oe u co¡r¡uslóH EJEculvA IÊMpoRAl oe rrscrr.rzrclóN, MEDTANTE Er. cuAt sE ApRUEBA

lrcrrAR n Apoyo y coLesoneclót{ At sERvtcto oe ¡oml¡¡lstnnctóN TRIBUTARIA. ónenno DEscoNcENtRADo DE tA sEcRÊrARíe o¡ uclr¡¡oe v
cnÉorro ¡ús[¡co; Al. JEf E DEt sERVtcto DE ADMtNtstntctóH tnr¡utnnrA; Ar. ADMTNTSTRADoR DEScoNcENTRADo DE nrcrupecróH DE MoREtos "t"; A
IA ADMINISIRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS At CONTRIBUYENTE MORELOS 'I " Y A I.A ADMINISTRADORA CENTRAI. CON ENTIDADES FEDERATIVAS

DEr sERvrcro DE ADMrNrsTRAcróN rnrsurenre. pARA ErEcro DE euE REcoNozcA tAs FAcUtTADEs pARA EJERcER Aclos DE DoMtNIo, DE

eor¡rHrsrnncrór.¡ y pARA plEuos y coBRANzAs, DEr TNTERvENToR DEr oTRoRA ¡r¡roo roúrco ennol¡í¡ poR MoREtos, ¡t contloo¡ rúsl¡co
CERT|FICADO lriileUtl Á¡¡eil ttoREs MENDOZA: EN ÌÉRM|NOS DE tO DTSPUESTO ¡On IOS tnríCUIOS l, tNCtSO J), Y 97, NUIì^ERAI t,INC|SO C), DE rA LEy

GENERAT DÊ pARTtoos poúrtcos, t, y 391, NuMERAI 2, DEt REGTAMENIo o¡ ¡tsclr.lzeclóN DEUNsÍturo NAcroNAr EtEctoRAt y 't, lNctso A), 5, tNctso
A), 22. 28, rNcrsos A). E) y t). 3ó y 3z DE Los 'trNEAMrENTos ApucABrEs Ar pRocEDlMrENTo or ueurolcróN DE ros pARTrDos polírcos eu¡ No
oBTUVTERON Et POnCt¡¡r¡t¡ mÍHl¡titO ESTABLECTDO DE VOrtCtóX VÁUOe, PARA CONSERVAR SU REGtStRO O ACn¡Olr¡Clót'¡ tNrt ¡t tNST|TUTO MORETENSE

DE pRocEsos ErEctoRALEs y ¡tnnctpeclóH ctUDADANA.
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político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones de Ios

ciudodonos; gorontizor lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integrontes de los Poderes Legisloiivo, Ejecutivo, osí como de los

Ayuntomientos del Estodo; velor por lo outenticidod y efeciividod del sufrogio

populor; coodyuvor en lo promoción del voto y difundir lo culturo democrótico;

gorontizor lo celebroción pocífico de los procesos de porticipoción ciudodono;

gorontizor lo lronsporencio y el occeso o lo informoción público del lnstituto y

difundir lo culiuro democrótico con perspectivo de género con enfoque de

iguoldod sustontivo y poridod enire mujeres y hombres.

V. f NTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numeral 69 del Código Eleclorol

Locol, estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y

se integro con los siguienies órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;

bl. los Comisiones Eieculivos Permonenfes v femporoles:

c). Los Consejos Distritoles Electoroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código

señolen.

Vl. COMISIONES EJECUTIVAS. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del

Código de lnstituciones y Procedimienlos Elecloroles poro el Estodo de Morelos,

dispone que el Consejo Estotol Eleclorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles Iendrón como objetivo

ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los oclividodes de

los diferenles direcciones y órgonos técnicos del lnsiituto Morelense, de ocuerdo o
lo moterio encomendodo.

vll. MÁxtmo ónceruo DE DrREccróN supERroR y DEuBERActóN DEr oprE y sus

ATRIBUCIONES. Que el Código de lnslituciones y Procedimienios Elecforoles poro el

Estodo de Morelos, estoblece que el Consejo Estotol Eleclorol, es el órgono de

dirección superior y deliberoción del lnslituto Morelense y responsoble de vi ^
cumplimienlo de los disposiciones constitucionoles y legoles en rr¡glerio electorol

AcuERDo tMPEPAc/cEÊ/r4t /2023 euÊ pRESENTA L¡ srcn¡rení¡ EJEculrvA At coNsEJo EsrAtAt EtEcToRAt DEr tNsTruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcToRA[Es Y ¡tnrlctrlctóru CIUDADANA euE EMANA o¡ ¡.¡ comtstóru EJEcuTtvA rEMpoRAt o¡ ¡tscnLrzectóH, MEDTANIE Er cuAt sE ApRUEBA
sotlclTAR Et APoYo v cotegonectó¡l At. sERVtcto o¡ ¡o¡r,uH¡srn¡clóN TRtBUIARIA, ónotno DEScoNcENTRADo DE tA sEcREtARíe or tact¡t,¡o¡ v
cnÉotro ¡ú¡tlco; At JEfE DEL sERVtcto DE ADMINtsTnec¡ó¡¡ rnt¡uttRlA; At ADM|NtsTRADoR DEscoNCENTRADo DE neceuo¡c¡óH DE MoREtos ,,t "; A
tA ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AI. CONIRIBUYENTE MORETOS 'I " Y A I.A ADMINISTRADORA CENTRAL CON ENIIDADES FEDERAIIVAS
DEt sERvtcto DE ADMtNtslRAclóru lnlguttntl, pARA EFEcTo DE euE REcoNozcA rAs FAcurADEs pARA EJERCER AcTos DE DoMrNto, DE
lo¡¡l¡¡tsrn¡ctó¡l Y PARA PtEttos Y coBRANzAs, DEt TNTERVENToR DEt oTRoRA ¡¡ntoo polír¡co ¡nmouí¡ poR MoRELos, tL coxt¡oon púgLlco
cERTlflcADo lt¡loutt ÁHetL FtoREs MENDoZA; EN fÉRMtNos DE to DtspuEsTo pon los ¡nrícut-os l, tNctso J), y 97, NUMERAII. tNc¡so c), DE tA LEy
GENERAT DE PlRrtoos roLírtcos, l, y 391, NUMERAI 2, DEt REGTAMENTo o¡ ¡tsclLlz¡c¡óN DEL tNsnruro NActoNAt ÊrEcroRAt y l , tNctso A), 5, tNctso
A),22,28, lNclsos A), E) Y f),3ó y 37 DE tos "UNEAM|ENros ApucABtEs AL pRocEDtMtENTo o¡ Lreulo¡ctóN DE tos pARltDos ¡oLí¡lcos eue ¡Jo
oBTUVIERoN Er Ponce¡¡rlt¡ míHt¡¡o EstABtEctDo DE vor¡clót't vÁuoa, pARA coNsERVAR su REGtsTRo o Acntoltec¡óH tt.¡te eL tNslruro MoREtENsE
DE pRocEsos Et EcToRAtEs y ¡enllc¡peclóN ctUDADANA.
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se integro por: un Consejero Presidente; seis Consejeros Electoroles; un Secretorio

Ejecuiivo, y Un representonte por codo portido político con registro o coolición.

Ahoro bien, el ordinql 28, frocciones X, XLIV, XLVII y LV, del Código de lnslituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo como otribuciones

del Consejo Estotol Electorol, estoblecer los políticos del lnsÌituto Morelense.

Vlll. ATRIBUCIONES DEt OPIE. Estoblecen los orlículos l, último pórrofo, y 78,

frocciones l, ll, lll. XL, XLIV y XLVII del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, determino que el Consejo Estotol Electorol,

ejerce sus funciones en todo el Estodo, o trovés de diversos órgonos electoroles,

siendo el encorgodo de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los

procesos electoroles, cuidondo su odecuodo funcionomiento, o trovés de los

cuerpos electoroles que lo integron; f'rjor los políticos de este órgono electorol y

oprobor su estructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos

políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuestoles outorizodos, expidiendo poro ello los reglomentos y lineomientos

necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones; osimismo, dictor todos los

resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normotivos

en el ómbito de su competencio; y dictor los ocuerdos necesorios poro el debido

cumplimiento de los reglomentos, lineomientos y ocuerdos que emito el Consejo

Generol del lnstiiuto Nocionol.

IX. DE LA COMISIóru E¡TCUTIVA TEMPORAL DE FISCATIZACIóN, PARA LA REALIZACIóN

DEt PROCEDIMIENTO DE LIQU.TDACIóN DE tOS PARTIDOS POIíTICOS QUE NO

OBTUVIERON EL PORCENTAJE MíruIMO ESTABTECIDO DE VOTACIóN VATIDA PARA

CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIóN ANTE ESTE INSTITUTO. MEdiONTE EI

ocuerdo IMPEPAC/CEE/435/2021, el Consejo Estqtol Electorol del lnstituto, oprobó lo

creoción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscqlizoción, poro lo reolizoción del

procedimienlo de liquidoción de los portidos políticos que no obtuvieron el

porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conseryor su registro o

ocred

porfe

ilo onte este lnstituto, esiobleciéndose en el ocuerdo de referencio en lo

iniereso, lo siguiente:

mismo, poro que dicho Comisión iendró lo
de conocer respecto o lo pérdido de

ACUERDO IMPEP 4I12023 QUE PRESENIA LA secn¡t¡aí¡ ÊJEcunvA At coNsEJo EslATAt EtEcToRAt DEt tNsnluTo MoREIENSE DE pRoc¡sos

ETECTORATES Y CTUDADANA euE ÊMANA oe La comrsróH EJEcuTtvA fÊMpoRAr o¡ rtsc¡t¡zrctóH, MEDIANIE Er cuAr sE ApRUEBA

soucrAR EL Apoyo y cor.rsonrcróh¡ Ar sERVtcto oe ¡o¡lltstnlclóN TRIBUTARIA. ónelno DEscoNcENTRADo DE tA sEcRETARín o¡ r¡ctenot y

cnÉorro púsLrco; AL JEFE DEL sERVtcto DE ADMrNrstn¡cróH ln¡¡ut¡ntA; AL ADMtNTSTRADoR DEScoNcENTRADo DE n¡c¡uo¡clóH DE MoREros "1"; A
TA ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AI. CONTRIBUYENIE MORETOS '1" Y A I.A ADMINISÍRADORA CENÌRAI. CON ENIIDADES FEDERAIIVAS

DEr sERvrcro DE ADMrNrstRAcróH tnlcul¡nta. pARA EtEcro DE euE REcoNozcA LAs tAcutTADEs pARA EJERCER AcTos DE DoMtNto, DE

¡or'nr¡ltsln¡cróH Y pARA PtEtlos Y coBRANzAs, DEt |NTERVENToR DEt OTRORA ¡nnlOO rOúlCO ¡nmO¡¡ít POR MORE|OS, ¡L COHIIOOR tÚ¡ttCO
cERTrFrcADo mreuel ÁHe¡l rroREs MENDoZA; EN TÉRMrNos DE r.o DrspuEsro ¡on ¡.os e¡rículos r, rNcrso J), y 92, NUMERAT r, rNcrso c), DE rA rEy
cENERAI DE pARTtoos eotír¡cos, r, y 39't, NUMERAL 2, DEt REGIaMENto o¡ ¡lsctuHclóN DEt lNsTtTUTo NActoNAt EtEcfoRAt y t, tNctso A), 5, tNctso
A), 22, 2s, rNcrsos A), E) y F), 36 y 37 DE ros 'LTNEAMTENToS ApLrcABr.Es At pRocEDtMtENto o¡ ttou¡o¡clóN DE tos pARTtDos ¡otí¡rcos eu¡ r.¡o

oBruvtERoN Et Poncr¡¡r¡¡¡ ¡r¡rír.¡r¡rno EsrABrEcrDo DE vorecrór.r vÁuoe, PARA coNSERVAR su REGlsrRo o Acnron¡ctóH lNre ¡[ rNsllruro MoRETENSE

DE pRocEsos ELEcToRATES v ¡rnncr¡lctóH cTUDADANA.
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ocreditoción locol y lo integrocíón de remonenles
económicos y los bienes muebles e inmuebles que
hoyon sido odquiridos con finonciomiento esloiol de
los Porfidos Políticos nocionoles que no olconzoron el
tres por ciento de lo votoción en los posodos
elecciones locoles pero sio nivel nocionol en iérminos
del orTículo 3 de los Reglos generoles, en reloción con
el procedimiento de liquidoción de los portidos
políticos nocionoles que no obtuvieron el porcenioje
mínimo de lo voloción estoblecido en lo ley poro
conservor su registro en ocotomiento o lo sentencio
sup-rop-7ó4 /2015 (sic) y ocumulodos.
t...1

X. DE LA LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO DE LOS PARTIDOS POLíTICOS. QUC CIOrIíCUIO

l, inciso j), de lo Ley Generol de Portidos Políticos, estoblece que lo mismo es de

orden público y observoncio generol en todo lo Repúblico, que odemós iiene el

objeto de regulor los disposiciones legoles en lo moterio oplicobles o los portidos

polílicos nocionoles y locoles en moterio en coso de pérdido de registro y

liquidoción de los mismos; como o coniinuoción se odvierte:

t...1

Arlículo 1.

1. Lo presente ley es de orden público y de observoncio qenerol en el

lerrilorio nocionol, y tiene por objeto regulor los disposiciones

constitucionoles oplicobles o los porlidos políticos nocionoles y

locoles, osí como distribuir competencios entre lo Federoción y los

entidodes federoiivos en moterio de:

t...1

i) El réqimen normolivo qplicoble en coso de pérdido de reoistro v

liquídoción de los portidos Políticos. y

t...1

Por su porte el ortículo 92, numerol l, inciso c), de lo Ley Generol de Portidos

Políiicos, dispone enire otros los focultodes del interventor de un porlido político en

liquidoción:

t...1
ArIículo 97.

l. De conformidod o lo dispuesto por el úliimo pórrofo
de lo Bose ll del Artículo 4l de lo Constitución, el

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l4l /2023 eut pRESENIA Le s¡cnrr¡nía EJEcuTrvA Ar coNsEJo EslATAt ErEcroRAL DEt tNsTnuTo MoRELENsE DE pRocEs
ELEcloRAtEs v pnnr¡ctrtctó¡¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ Ll co¡rnlsló¡¡ EJEcuTtvA tEMpoRAL o¡ ¡lsctl-lz¡clótt, MEDTANTE EL cuAt" sE
souclrAR Et APoYo Y cotABoRActóN At srRvtcto o¡ eomtH¡srn¡c¡óN TRIBUTARIA, ónelno DEscoNcENTRADo DE tA sEcRETARÍI or n¡c¡¡Hon
cnÉotro rú¡ttco; At JEFE DEt sERVrcro DE ADMrNtsrn¡cró¡¡ rnrsutlntA; AL ADMTNTSTRADoR DEscoNcENIRADo DE nrceuo¡clór.¡ DE MoRELos .,1":

I"A ADMINISTRADORA DESCONCENIRADA DE SERVICIOS At CONIRIEUYENIE MORELOS 'I " Y A tA ADMINISIRADORA CENIRAT CON ENTIDADES TEDERA
DEI. SERVICIO DE ADMINISIRACION IRIBUIARIA, PARA EFECTO DE QUE RECONOZCA TAS TACUTTADES PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO, DE

lo¡titlt¡ls¡naclóH Y PARA PtElTos Y coBRANzAs, DEt tNtERVENtoR DEt oTRoRA ¡enrtoo rotíttco en¡uot'¡íe poR MoREtos, ¡t- co¡¡uoon rúguco
cERTtFtcADo lt¡tou¡1" ÁNe el FLoREs MENDoZA; EN TÉRMtNos DE r.o DtspuEsTo ¡on los enrícu¡.os t, tNctso J), y 97, NUMERAT t, tNctso c), DE LA tEy
cENERAI DE PARttoos ¡oúrlcos, l, y 39l, NUMERAT 2, DEt REctAMENTo o¡ ¡rsceuzlctóN DÊt tNsÌtruTo NActoNAt ÊrEcroRAt y l, tNctso A), 5, rNctso
A),22.28. tNctsos A), E) Y F).3ó y 37 DE tos "LrNEAMrENros ApucABLEs Ar pRocEDrMtENto oe uouro¡cróN DE tos pARTtDos políilcos oue No
oBTUVtERoN EI Poncr¡¡rll¡ ttít¡¡mo ESTABtEctDo DE vo¡lc¡ót vÁLtoa, pARA coNsERVAR su REGtsTRo o Acn¡oltecróru erut¡ Et tNslruro MoRELENsE
DE pRocEsos EtEcToRAt Es y ¡anlct¡tctó¡¡ ctUDADANA.
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lnstÌtuio dispondró lo necesorio poro que seon
odjudicodos o lo Federoción los recursos y bienes
remonentes de los portidos políticos nocionqles que
pierdon su regisiro legol; poro tol efecto se estoró o lo
siguiente, y o lo que determine en reglos de corócter
generol el Consejo Generol del lnstituto:

o) Si de los cómputos que reolicen los consejos
distritoles del lnstituto se desprende que un portido
político nocionol no obtiene el porcentoje mínimo
de votos esloblecido en el inciso b) del pórrofo I

del ortículo 94 de esto Ley, lo Comisión de
Fiscolizoción designoró de inmedioto o un
inlervenlor responsoble del control y vigiloncio
direclos del uso y desTino de los recursos y bienes
del portido de que se trote. Lo mismo seró
oplicoble en el coso de que el Consejo Generol
del lnstituto declore lo pérdido de registro legol por
cuolquier otro couso de los estoblecidos en estq
Ley;

b) Lo designoción del interventor seró notificodo
de inmedioto, por conducto de su representonte
onte el Consejo Generol del lnstituto, ol portido de
que se trote, en ousencio del mismo lo notificocÌón
se hqró en el domicilio sociol del portido ofectodo,
o en coso extremo por estrodos;

q) A porlir de su desiqnqción el intervenlor tendró
lqs rnós cmplios focultodes pqro qctos de
qdminislroción v dominio sobre el coniunto de
bienes v rec..grsos del portido político que no hqvo
olconzodo el porcentoie mínimo de votoción o
oue se refiere el inciso oì de este oórrofo. oor lo
oue fodos los ooslos oue reolice el oortido
deþerón ser qutorizodos expresomente por el
inlervenfor. No podrón enojenorse, grovqrse o
donorse los bienes muebles e inmuebles que
integren el potrimonio del portido político, y

d) Uno vez que lo Junto Generol Ejecutivo emito lo
declorotorio de pérdido de regislro legol o que se
refiere el orlículo 95 de esto Ley, o que el Consejo
Generol, en uso de sus focultodes, hoyo
declorodo y publicodo en el Diorio Oficiol de lo
Federoción su resolución sobre lo conceloción del

legol de un portido político nocionol por
quiero de los cousos estoblecidos en esto Ley,

nterventor designodo deberó

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r4'r12023 euc pRESENIA t¡ s¡cn¡t¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo Es¡ArAl ErEcroRAr DEL rNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos

ErÊctoRAtEs v ¡enlcr¡ectóN cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡rrt¡s¡óN EJEcuTtvA TEMpoRAt or ¡rsc¡uzrcróH. MÊDIANIE Er cuAl sE ApRUEBA

souctTAR Et Apoyo v cot¡¡on¡ctóN At sERvtcto o¡ ¡o¡¡ut'¡¡srntc¡óN IR¡BUTARIA, óneeHo DEscoNcENTRADo DE tA sEcRETARíl o¡ nncltHo¡ v
cnÉorro pú¡r.rco; Ar JErE DEr sERVIcro DE ADMrNrsr¡rcró¡¡ rnrcut¡ntA; At ADM¡NISTRADoR DEscoNcENrRADo DE n¡ceuolcróH DE MoRÉtos "r "; A
TA ADMINISTRADORA DESCONCENIRADA DE SERVICIOS AT CONIRIEUYENTE MORETOS 'I " Y A tA ADMINISTRADORA CENTRAT CON ENÍIDADES TEDERATIVAS

DEr sERvtcro DE ADMrNrsrRAc¡óN rntsuranrr, pARA EFEcro DE euE REcoNozcA tAs FAcur.TADEs pARA EJERcER AcTos DE DoMtNto. DE

eo¡rnl¡l¡srneclóH y pARA ptEnos y coBRANzAs, DEt INTERvENToR DEt oTRoRA ¡enloo ¡olílco tnluot¡ía poR MoREtos. r! conrtoo¡ ¡úcuco
cERlFtcADo ¡riuouel ÁHor¡. FtoREs MENDoZA; EN TÉRMtNos DE to DtspuEsTo ¡on los nnrÍcutos I, tNctso J), y 97. NUMERAI I, tNctso c), DE tA tEy
GENERAL DE pARftoos poúlcos, l, y 391, NUMERAI 2, DEt REGTAMENTo o¡ rtscauzlclóN D€t tNslTuTo NActoNAt EtEcToRAt y l, tNctso A). 5, rNctso
A), 22,28, rNcrsos A), E) y r), 3ó y 37 DE ros 'uNEAMrENTos ApucABrEs Ar pRocEDrMrENTo or r-reurorcróN DE ros pARlDos roúr¡cos eut t.to
OBfUVIERON EL PONC¡¡¡TIL¡ ¡I,TíI.¡II¡TO ESTABTECIDO DE VOT¡CIóH VÁUOI, PARA CONSERVAR SU REGISIRO O ACN¡OIIEC¡óI¡ ¡H¡¡ EI.INSTIIUTO MOREI.ENSE

DE pRocEsos EtEcToRAtEs y ¡lnlclr¡clót¡ ctUDADANA.
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l. Emitir oviso de liquidoción del portido polílico de
que se trote, mismo que deberó publicorse en el
Diorio Oficiol de lo Federoción trotóndose de un
porlido político nocionol o en lo goceto o
periódico oficiol de lo enTidod federotivo,
troióndose de un portido político locol, poro los
efectos legoles procedentes;
ll. Determinor los obligociones loboroles, fiscoles y
con proveedores o ocreedores, o corgo del
portido polílico en liquidoción;

lll. Determinor el monto de recursos o volor de los
bienes susceptibles de ser utilizodos poro el
cumplimiento de los obligociones;

lV. Ordenor lo necesorio poro cubrir los
obligociones que lo ley determino en prolección y
beneficio de los trobojodores del portido político
en liquidoción. Reolizodo lo onlerior, deberón
cubrirse los obligociones fiscoles que
correspondon; si quedosen recursos disponibles, se
otenderón oiros obligociones controídos y
debidomenie documentodos con proveedores y
ocreedores del poriido políTico en liquidoción,
oplicondo en lo conducente los leyes en esto
moterio;

V. Formuloró un informe de lo ocluodo que
contendró el bolonce de bienes y recursos
remonenTes después de estoblecer los previsiones
necesorios o los fines ontes indicodos; el informe
seró sometido o lo oproboción de lo ouloridod
eleclorol. Unq vez oprobodo el informe con el
bolonce de liquidoción del portido de que se
trote, el interventor ordenoró lo necesorio o fin de
cubrir los obligociones determinodos, en el orden
de preloción ontes señolodo;

Vl. Si reolizqdo lo onterior quedosen bienes o
recursos remonentes, los mismos serón
odjudicodos íntegromente o lo Tesorerío de lo
Federoción trotóndose de un portido político
nocionol, o o lo tesorerío de lo entidod federotivo
correspondiente trotóndose de un portido político
locol, y

Vll. En todo tiempo deberó gorontizorse..ol portido
político de que se trote el ejercicio de los goronlíos
que lo Constitución y los leyes estobleceñ.poro.
estos cosos. Los decisiones de lo outoridod

AcuERDo tMPEPAc/cEE/'t4t12023 euE pRESENTA Ll srcnrr¡nít EJEculvA At coNsEJo EstAfAr ELEcToRAt DEt tNsTtTuto MoRELENsE DE pRoc¡sos
EtEcroRAtEs v ¡¡nrtcl¡eclóH C|UDADANA euE EMANA or n co¡riusró¡r EJEcut¡vA rEMpoRAr. o¡ nsc¡Llz¡clóN, MEDTANTE Er cuAL sE ApRUEBA
sotlclTAR EL APoYo v cotagontctón A[ sERvtcto or lo¡riuHrstnactóN rRrBUrARrA, ónoa¡¡o DEscoNcENTRADo DE [A sEcREtARí¡ oe H¡ctr¡¡oa v
cnÉotro ¡úsuco; At JEtË DEt sERV¡cto DE ADMtNtslnecló¡¡ ¡nlgultnrA; AL ADMtNtstRADoR DEscoNcENIRADo DE nrctuo¡c¡óH DE MoREros ,.1"; A
I.A ADMINISTRADORA DESCONCENIRADA DE SÊRVICIOS AL CONTRIBUYENIE MORETOS 'I " Y A I-A ADMINISIRADORA CENIRAT CON ENTIDADES f EDERAIIVAS
DEt sERvtcto DE ADMtNtsÌRActó¡¡ rnl¡ur¡nt¡, pARA EFEcTo DE euE REcoNozcA tAs tAcutTADEs pARA ËJËRCER Actos DE DoMtNro, DE

eomtnIsrn¡clót¡ Y PARA ptEtTos y coBRANzAs, DEr. TNTERVENÌoR DEr orRoRA ¡anttoo ¡oLírrco ¡n¡¡o¡¡í¡ poR MoREtos. ¡t conlloon ¡úguco
cERTtttcADo ¡¡tou¡t Á¡¡e el tLoREs MENDoZA; EN TÉRMtNos DE t"o DlspuEsÌo ¡on los tnrículos l, tNctso J), y 97, NUMERAT 1, tNctso c), DE LA tEy
GENERAT DE PARttoos ¡olírlcos, l, y 39't, NUMERAT 2, DEt REGTAMENTo o¡ ¡lsc¡uztctóN DEt tNsÌtTUTo NActoNAt ELECToRAL y t, tNctso A), s, tNctso
A),22,28, lNclsos A), E) Y F). 3ó y 37 DE tos "r.rNEAMtENtos ApUcABLES at pRocEDtMtENTo o¡ r.leuloec¡óN DE Los pARTtDos po[íTtcos euE No
oBluvtERoN ¡L ¡onctHl¡te míNtMo ESTABtEctDo ot vo¡tcló¡l vÁLtÞA, pARA coNsERVAR su REGtsTRo o lcn¡ottlclóru ¡¡lTE EI tNslTUTo MoREt-ENsE
DE pRocEsos E!EctoRAtEs y ¡lnnc¡¡¡c¡ót¡ ctUDADANA.
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pueden ser impugnodosnocionol o locol
jurisdiccionolmente.

t..l

Xl. REGTAMENTO DE FISCALIZACIóN DEt lNE. Por su porte los ortículos I , 39I , numerol

2y 398 del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol, disponen:

t...1
Arlículo l.
Objeto del reglomento
FI nracanla Þaalamanla ac z{a arr{an nl}rliaa

observoncio qenerol v obligotorio v tiene por
obiefo estoblecer lqs reolos relotivqs ol sislemo
de fiscolizoción de los inqresos v eqresos de los
recursos de los porlidos polílicos. sus cooliciones,
condidoturos comunes y olionzos portidorios, los
ogrupociones políticos y de los condidotos o
corgos de elección populor federol y locol,
precondidotos, ospirontes y condidoios
independientes incluyendo los inherentes ol
registro y comproboción de los operociones de
ingresos y egresos, lo rendición de cuentos de los
sujetos obligodos por este Reglomento, los
procedimientos que reolicen lqs instoncios de
fiscolizoción nocionol v locol respecto de lo
revisión de sus informes. liquidoción de los
insfilutos polílicos. osí como los meconismos de
móxímo publícidqd.

t...1
Artículo 391.
Focullodes del interventor
I . t...1
2. A porlir de su desiqnoción. el intervenfor

tendró todos los fqcullodes poro octos de
odminislroclón v de dominio sobre elconiunto

los gostos y operociones que
n deberón ser outorizodos y

pogodos por el Ìnterventor. No podrón
enojenorse, grovorse, donorse, ni ofectorse
de ningún modo los bienes que integren el
potrimonio en liquidoción del portido político,

en tqnto se concluyo el proceso de
on

ACUERDO IMP euE pRESENTA tl s¡cn¡rr¡í¡ EJEculvA AL coNsEJo ESTATAT ETEcToRAL DEr rNsrTUTo MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ptnnclp¡ctóH cIUDADANA euE EMANA or n co¡rit¡s¡ót'¡ EJEcuTtvA tEMpoRAt o¡ ¡lscluztc¡ót¡, MEDTANTE Et cuAt sE APRuEBA
soucrTAR Er. Apoyo v cor.¡sonrcró¡¡ At sERV¡cto o¡ ¡o¡r¡¡l'¡lstnactóN rRtBuTARtA, óne¡Ho DEscoNcENrRADo DE tA sEcREIARf¡ o¡ xlctenot v
cnÉorro eúsLrco: Ar. JEFE DEL sERvrcro DE ADMINrslnecróx rn¡¡ut¡nlA; At ADMINtsTRADoR DEscoNcENTRADo DE nrcluoecróH DE MoRrtos "l "; A
LA ADMINISTRADORA DESCONCENIRADA DÉ SERVICIOS AI. CONTRIEUYENTE MOREIOS 'I " Y A TA ADMINISTRADORA CENTRA! CON ENTIDADES FEDERAIIVAS

DEt sERvtcto DE ADMtNtsÌRActóru ntgurenll. pARA EFEcTo DE euE REcoNozcA tAs FAcuLTADEs pARA EJERCER Aclos DE DoMtNlo, DE

¡olvtt¡ltstnecrót¡ y pARA pr.Erlos y coBRANzAs, DEt TNTERVENToR DEr olRoRA ¡lnroo rolírco enrtonín poR MoREtos, ¡t coì¡hoon ¡úslrco
cERTtFtcADo ¡ule uel ÁHo¡L FtoREs MENDoZA; EN TÉRMtNos DE ro DrspuEslo ¡on los enrículos l, tNctso J), y 97, NUMERAI r, tNclso c), DE LA tEy
GENERAT DE pARTtoos rolhtcos, t, y 391, NUMERAL 2, DEt REGTAMENTo o¡ r¡sctuznclóN DEt rNsnruÌo NAcloNAt EtEcloRAt y I, lNctso A). s, tNctso
A). 22.2s, rNcrsos A), E) y F), 36 y 37 DE ros 'LrNEAMrENros AplrcABrEs Ar pRocEDtMtENTo o¡ tteuroecróN DE ros pARTrDos ¡otí¡¡cos eu¡ Ho
oBTUVTERoN Er ponc¡¡¡rnl¡ mírrmo EsTABrEcrDo DE vorncróH vÁuoe, pARA coNsERVAR su REGtsTRo o Acn¡orr¡cró¡'r rt.¡rr ¡r tNsTtTuTo MoREIENsE

DE pRocEsos EtEcToRAtEs v p¡nlcl¡lctóH ctUDADANA.
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Artículo 398.
lnformes
l De conformidod con el ortículo 97, numerol l,
inciso d) frocción V de lo Ley de Portidos, o mós
tordor dentro de los treinto díos noturoles
posteriores en los que se configure olguno de los
supuestos descritos en el ortículo mencionodo, el
interventor deberó presentor ol Consejo Generol,
poro su oproboción, un informe que coniendró el
bolonce de bienes y recursos remonentes. Uno
vez oprobodo el informe, el interventor ordenoró
lo necesorio o fin de cubrir los obligociones
determinodos en el orden de preloción
señolodo.

2. Después de que el interventor culmine los
operociones relolivos o los remonentes, deberó
presentor o lo Comisión un Ìnforme finol, delcierre
del procedimienlo de liquidoción del poriido
político que correspondo, en el que se delollorón
los operociones reolizqdos, los circunstoncios
relevontes del proceso y el destino finol de los
soldos. Elinforme odemós contendró lo siguienie:

o) Uno reloción de los ingresos obtenidos por
lo vento de bienes, lo cuol deberó contener
lo descripción del bien vendido, el imporie
de lo vento, osí como el nombre, teléfono,
clove de elector, RFC y domicilio fiscol de lo
persono que odquirió el bien.

b) Uno reloción de los cuentos cobrodos, lo
cuql deberó contener el nombre, ieléfono,
clove de elecTor, RFC y domicilio fiscol de los
deudores del portido político en liquidoción,
osícomo el monto y lo formo en que fueron
pogodos los odeudos.

c) Uno reloción de los cuentos pogodos
duronte el procedimienio de liquidoción, lo
cuol deberó coniener el nombre. dirección,
teléfono y clove de elector o en su coso, el
RFC y domicilio fiscol de los ocreedores del
portido político correspondiente, osícomo el
monto y lo formo en que se efectuoron los
pogos.

d) En su coso, uno reloción de los deudðs
pendientes, los bienes no liquidodos y los.
cobros no reolizodos.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l4l12023 euE pRESENTA L¡ secnel¡ní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAL ErEcToRAt DEt- tNsItTUfo MoRETENSE DE pRocEsos
ErEcToRAtEs v pnntc¡recló¡'t CTUDADANA euE EMANA o¡ u comls¡ótt EJEculvA TEMpoRAL oe r¡scluzecló¡t, MÉDIANTE EL cuAt sE ApRUEBA
souctTAR Et Apoyo v cottson¡cló¡r At sERvtclo oe ao¡¡ttH¡sntclóN TRtBuTARIA, ónotHo DEscoNcENtRADo DE tA sEcRETARíI ot nac¡e¡¡oa v
cnÉolro rú¡uco; At JEFE DEt sERVrcro DE ADMINrsTnlcróH rnr¡uta¡¡A; Ar ADMTNTSTRADoR DEscoNcENÌRADo DE n¡cnuonclór.¡ DE MoREros ,.1"; A
tA ADMINISTRADORA DESCONCENIRADA DE SERVICIOS AI CONTRIEUYENIE MORETOS "1 " Y A tA ADMINISTRADORA CENIRAI" CON ENTIDADES fEDERATIVAS
DEt sERvtcto DE ADMrNrsTRActó¡¡ t¡¡sutenre, pARA EFEcTo DE euE REcoNozcA rAs rAcurADEs pARA EJERcER AcÌos DE DoMtNto. DE

noul¡¡ls¡n¡c¡ó¡¡ Y PARA PtEtros y coBRANzAs, DEt INTERVENIoR DEt oTRoRA p¡n¡too ¡olírtco enruo¡lí¡ poR MoREt-os, eL cot¡¡loon ¡úeuco
cERttttcaDo mreu¡l ÁHe¡l FtoREs MENDoZA: EN rÉRMrNos DE r.o DrspuÊsTo ¡on ros rnrículos r. rNctso J). y 97. NUMERAL t, tNctso c). DE LA t"Ey

cENERAI DE PARTtoos potír¡cos, l, y 391, NuMERAt 2, DEL REGtAMENto o¡ ¡tsc¡ttzactóN DEt tNslTUTo NActoNAL EtEctoRAt y t, tNctso A), 5, tNctso
A).22, 28. tNctsos A). E) y t). 3ó y 37 DE tos 'LrNEAMrENros Apr.rcABLEs Ar pRocEDrMrENro o¡ r.reurorcróN DE ros pARTtDos políÏcos eur No
oBTuvtERoN ¡l- ¡oncrHra.lg ttíNtMo ESTABtEctDo o¡ vorec¡ó¡¡ vÁLtDA, pARA coNsERVAR su REGtsTRo o lcn¡otrlcró¡¡ etTE Et tNslTUTo MoRELENsE
DE pRocEsos EtEctoRAtEs v tnnlcllnctór cTUDADANA.
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3. El informe seró entregodo o lo Comisión, poro
su posierior remisión ol Consejo Generol y
publicoción en el Diorio Oficiql.
t...1

Xll. Ahoro bien. del contenido del oficio INE/UTF/DRN/8731 /2023 se desprende que

derivó de diversos cuestionomientos que se le reolizoron o lo referido unidod

técnico, con el objeto de tener un mejor ponoromo respecto de lo liquidoción del

portido político que nos ocupo, osí pues. tenemos que el "Porlido Armonío por

Morelos noció medionle ocuerdo IMPEPAC/CEE/13212020, de fecho treinto y uno

de ogosTo de dos milveinte y dodo lo noturolezo de dicho origen, no existe un ocTo

constilutivo y por lo lonto, no existe poder notoriol de ninguno especie, puesto que

se troio de un octo odministrotivo emitido por un orgonismo público oulónomo.

Así tenemos, que no es necesorio lo reqlizoción de olgún tipo de occión específico

onte el Sistemo de Administroción Tribuiorio (SAT), pues el Portido Armonío por

Morelos, no formo porte del IMPEPAC,y éste último, no formo porte de los portidos

políticos, odemós de que no es su representonie y, de ohíresulto que el lnterventor

tiene plenos focultodes poro reolizor los octos necesorios poro llevor o cobo lo

liquidoción del citodo portido político.

Xlll. Ahoro bien, los ortículos l, inciso o),5, inciso o),22,28, incisos o),e) y f),36y 37

de |os ''LINEAMTENTOS ,API.,CABI.ES AI. PROCEDIMIENTO DE [,QU,DAC,óN DE IOS

PART'DOS POLíIrcOS QUE NO OBTUVIERON EI. PORCENIAJE Uí¡IMO ESTABIEC'DO DE

VOTACION VÁUOA, PARA CONSERVAR SU REG'STRO O ACREDITACIóN ANTE EI.

,NST'TUTO MOREIENSE DE PROCESOS ELECTORAIES Y PARTICIPAC'óN CIIJDADANA",

disponen texluolmente lo siguiente:

Artículo 1. los presentes lineomientos son de orden público.
observoncio oenerol v obliqotorio en el Estodo de Morelos,
y tienen por objeto estoblecer el procedimiento poro:

o) Lo liquidoción de portidos políticos locoles que pierdon
su regislro ol no obtener ol menos el tres por ciento de lo
votoción vólido emitido en lo elección de diputodos o los

legisloturos locoles y oyuntomientos, en términos de los

los I ló, Bose lV, inciso f), segundo pórrofo de lo
a ción Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 94,

so b) de lo Ley Generol de Portidos Políticos y 23 frocción

ACUERDO /2023 eul pRESENTA n s¡cn¡tnníe EJEcunvA Ar. coNsEJo EsrArAr. Er.EcroRAr. DEt tNslTUTo MoREtENsE DE pRoccsos

ELECTORAI.ES tn¡ct¡actóH cIUDADANA euE EMANA o¡ te co¡r,ttstóH EJEcuftvA TEMpoRAt o¡ r¡sctuz¡c¡ót¡. MEDIANIE Et cult sE ApRUEBA

SOTICIIAR EL ÀPOYO Y cou¡on¡ctóH AI sERVIcto oe to¡rltH¡stnlclóN TR¡BUtARtA. óneeHo DEscoNcENTRADo DE tA secRETARíl oe necr¡Hol v
cnÉotro ¡úsL¡co; At JEtE DEt sERvtcro DE ADMINtstn¡ctóN rn¡cur¡ntA; At ADMIN¡STRADoR DEScoNcENTRADo DE ntc¡uoectóH DE MoREt os "¡ "; A
TA ADMINISIRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AI. CONTRIEUYENTE MORETOS 'I " Y A I.A ADMIN¡STRADORA CENTRAI. CON ENTIDADES FEDERATIVAS

DEt sERvtcto DE ADMtNtsTRAclóH rn¡curln¡1, pARA EtEcTo DE euE REcoNozcA tAs FAcUtTADEs pARA EJERCER Acros DE DoMtNto, DE

rol¡rr'¡rsrnecróH Y PARA Pr.ErTos Y coBRANzAs, DEr TNTERVENTOR DEr OTRORA ¡rnrOo pOúrCO ennOr.¡ír POR MORETOS, ¡r. COHI¡OOR ¡ú¡trCO
CERTTFTCADO lr,ilOU¡t ÁHee¡- ftORES MENDOZA: EN TÉRMINOS DE tO DTSPUESTO ¡On IOS enríCUIOS l, tNCtSO J), Y t7, NUMERAI t, tNCtSO C), DE tA rEY

GENERAT DE pARTtoos ¡olílcos, t, y 391, NUMERAT 2. DEt REGTAMENTo ot nsclt tz¡ctóN DEt tNsTruto NAcloNAt EtEcToRAt y l. tNc¡so A), 5, tNctso
Al, 22,2g, rNcrsos A), E) y F), 3ó y 37 DE r.os 'uNEAMTEN¡oS ApucABlEs Ar pRocEDrMrENTo or ueuroncróN DE ros pARrDos polírcos eu¡ r.ro

oBtuvtERoN Et ponc¡Hle.¡¡ ¡níNlmo EsTABtEclDo DE voreclót'r vÁuoe, pARA coNsERvAR su REGtSTRo o Ac¡ron¡clóH ¡r.¡tt ¡t tNslTuTo moREtENsE

DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡¡nrtclplclóH ctUDADANA.
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ll, de lo Constiiución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos.

t...1

Artículo 5. EI Conseio Estqtql Electorql como móximo órqono
de dirección v deliberoción del IMPEPAC. tiene lo otribución
de decloror en definitivo sobre lo oérdido del reoistro o
rlcradilrtcián lncnl rla n nar*i¡.la nalí*i¡a osr como
interpretor y oplicor Ios normos relocionodos con lo
liquidoción, de los portidos que no obtuvieron el porcentoje
mínimo de lo votoción estoblecido poro conservor su

registro, de conformidod con el ortículo 94 incisos b) y c), de
lo Ley de Porlidos, en los siguientes supuestos:

o) No obtener en lo elección ordinorio inmediolo onlerior,
por lo menos el ires por ciento de lo votoción vólido
emilido en olguno de los elecciones poro gobernodor,
diputodos locoles o oyuntomienio.

t...1
Artículo 22. El inierventor seró designodo o trovés de uno
insoculoción de lo listo del Colegio de Contodores Públicos
de Morelos A.C. o delTribunolSuperior de Justicio, los cuoles
deberón contor con registro vigente onte el lnstituto Federol
de Concursos Mercontiles (IFECOM), o ocreditoción
equivolente, que seró remitido por dichos instituciones,
siendo osíque lo listo se presentoró o los portidos polí1icos, y
seró volidodo por lo Comisión de Fiscolizoción y
posieriormente por el Consejo Estotol Electorol; lo cuol seró
publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberlod".

t...1
Artículo 28. Elinterventor en el desempeño de sus funciones:

o) Deberó ejercer los funciones que se le encomienden
en férminos de eslos lineomienlos y de lo normotivo
oplicoble, siempre octuondo con probidod, diligencio
y legolidod.

b) Estoró encorgodo de supervisor y seró responsoble
respecto del correcto octuor y desempeño de los
personos que lo ouxilien en lo reolizoción de sus

funciones.

c) Deberó rendir informes mensuolmente ost como
que solicite lo Comisión de Fiscolizoción y el Pleno de
Consejo Estoïol Electorol del IMPEPAC

AcuERDo rMpEpAc/cEElr4r12023 euE PRESENTA L¡ s¡cn¡leníe EJEculrvA AL coNsEJo EsrArAL EtEcToRAL DEt rNsTrTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y plnllcl¡lc¡óru CIUDADANA euE EMANA or tl co¡rnts¡ó¡¡ EJEcuTtvA tEMpoRAL oe ¡tsclt¡zectóN, MEDIANTE Er cuAr sE ApRUEBA
soLtctTAR Et APoYo v coL¡son¡clóN A[ sERVtcro ot ¡o¡¡lHlsrnacróN TRtButARtA, óne¡Ho DEscoNcENTRADo DE rA sEcRETARíI o¡ n¡c¡r¡¡o¡ v
c¡Éotro púsltco; A[ JEtE DEt sERVtcto DE ADMrNrsTntcló]¡ rnrsurlntA; Ar ADMTNTSIRADoR DEscoNcENTRADo DE n¡ctuoacló¡¡ DE MoRE[os ..1"; A
IA ADMINISTRADORA DESCONCENIRADA DE SERVICIOS At CONIRIEUYENIE MORETOS "I " Y A tA ADMINISTRADORA CENIRAT CON ENIIDADES fEDERATIVAS
DEt sERvtcto DE ADMrNtsTRAcló¡¡ rnrsur¡nle, pARA EtEcTo DE euE REcoNozcA r.As tAcur.TADEs pARA EJERCER Acros DE DoMrNro, DE
lo¡t¡lHtstn¡c¡óH Y PARA ptEtros y coBRANzAs, DEt |NTERVENIoR DEL oTRoRA penÏoo ¡oLíilco ¡nmoNí¡ poR MoREtos, ¡r co¡¡rloon púsL¡co
cERllFlcADo ¡itleurl Á¡le¡l FLoRts MENDoZA; EN TÉRMtNos DE to DtspuEsTo ¡on los anrícu¡.os 't, tNctso J), y 97, NUMERAT l, tNctso c), DE tA tEy
cENERAt DE PARTIoos poúrtcos, t, y 39 r, NUMERAL 2, DEt REcLAMENTo oe ¡¡sctt-lz¡clóN DEt tNslTuto NActoNAt ELEctoRAr- y l, rNcrso A), s, rNctso
A),22,28, lNclsos A), E) Y t),3ó y 37 DE tos'UNEAM|ENlos ApLtcaBtEs At pRocEDtMtENTo o¡ treuloac¡óN DE tos pARTtDos ¡oLírrcos oue No
oBTuvlERoN Et PonceHrn.l¡ ¡t¡íNtmo ESTABtEctDo DE vorlctóH vÁuol, pARA coNsERVAR su REctsIRo o Acn¡olteclóH l¡¡rr ¡L tNsltTUto MoRETENsE
DE pRocEsos EtEcToRAtEs v penr¡c¡pecló¡t ctUDADANA.
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o)

b)

c)

d) Deberó obstenerse de divulgor, utilizor o reproducir lo
informoción que obtengo en el ejercicio de sus

funciones, en beneficio propio o de terceros.

e) Administror el potrimonio del portido político en
liquidoción de lo formo mós eficiente posible, evitondo
cuolquier menoscobo en su volor, tonto ol momento
de liquidorlo como duronte el tiempo en que los

bienes, derechos y obligociones estén bojo su

responsobilidod.

Ð Cumplir con los demós obliqqciones que los leyes y los
presentes lineomientos determinen.

t...1
Arlículo 3ó. El inlerventor tendró lqs mós omplios focultodes
ooro oleitos v cobronzos- ocfos de odminislroción v dominio
sobre elconiunto de bienes y recursos del pqrlido polílico que
se encuentre en liouidoción.

Artículo 37. Todos los qostos y operociones que se reolicen
deberón ser outorizodos y poqodos por el intervenlor. No
podrón enojenorse, grovorse, donorse, ni ofectorse de
ningún modo los bienes que integren el potrimonio en
liquidoción del porlido político.

t...1

El énfosis es propio

De los ortículos I , inciso jl,y 97, numerol I , inciso c), de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, este Consejo Estotol Electorql, odvierte los siguientes ofirmociones:

ACUERDO TMPEPAC /CEE/14'.t /2023

Es uno ley de orden público y de observoncio generol o nivel nocionol

Regulo el régimen normotivo oplicoble o lo perdido de registro y liquidoción

de los portidos políticos.

Otoroq ol inlervenlor ompliios focultodes porq oclos de odministroción v

dominio sobre el conjunlo de bienes v recursos del porlido político en

liquidoción

Por su porte, de los ortículos 1, y 39 i, numerol 2, del Reglomento de Fiscolizoción

del iiito Nocionol ElecTorql, se puede concluir lo siguiente

rMpEpAc/cEE/r4r12023 euE pRESENTA Lt secn¡t¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTAIAI EtEcfoRAL DEt tNsltTuto MoREIENSE DE pRocEsos
y ¡mncrpecróH cTUDADANA euE EMANA oe m co¡ittstóH EJEcuTtvA TEMpoRAt o¡ rtsctuzlctót¡. MED¡ANIE Et cuAt sE AIRUEBA

soucrÌAR Er Apoyo v con¡on¡cló¡¡ At sERvtcto o¡ ¡o¡r¡l¡¡¡srnac¡óN TRtButARrA, óno¡Ho DEscoNcENrRADo DÊ r.A SEcRETARíe oe uacr¡r¡ol v
cnÉotro rúsuco; At JEtE DEr sERvtcto DE ADMINtslneclóH rn¡gurlruA; At ADMINtsfRADoR DEScoNCENTRADo DE nrctuolctót¡ DE MoRctos "l "; A
LA ADMINISTRADORA DESCONCENIRADA DE SERVICIOS AT CONÍRIEUYENIE MOREI,OS "'I " Y A TA ADMINISTRADORA CFNIRAT CON ENTIDADES TEDERATIVAS

DEt sERvtcro DE ADMtNtsTRActóH rnt¡urlnln, ¡ARA EFEcTo DE euE REcoNozcA tAs tAcutTADES pARA ÊJERCÊR Acfos DÊ DoMtNto, DE

¡ort¡lt¡tstnaclót¡ y pARA ptEtlos y coBRANzAs, DEr INTERVENToR DEt orRoRA ¡lnnoo ¡othco en¡rnoNíl PoR MoREtos, ¡L co¡¡rloon rú¡uco
cERTrFtcADo mrcu¡l ÁHGrl troREs MENDoZA; EN tÉRMtNos DE to DtspuEsTo ron los ¡n¡ícutos l, rNctso J), y 92, NUMERAT I, tNctso c), DE [A rEy
GENEnAI DE pARTtoos ¡olíncos, t, y 391, NUMERAT 2, DÊt REcLAMENTo o¡ ¡lsclt tHctóN DEt tNsTtTUfo NActoNAt EtEcToRAL y l, tNctso A). 5, tNctso
A),22,2g, rNcrsos A), E) y F).3ó y 37 DE ros "uNEAMtENTos ApucABr.Es Ar pRocEDrMrENTo or r¡euro¡c¡óN DE r.os pAnïDos roúr¡cos eur r.¡o

oBTUvTERoN Er poncr¡¡ra.lr rrlíHlmo EstABrEctDo DE vorectóH vÁuol, pARA coNsERvAR su REGrsrRo o Acnrorrlcrór.¡ ¡t¡r¡ EI rNsntulo MoREtENSE

DÊ pRocEsos EtEcToRAtEs y p¡¡rcr¡acrór'¡ cTUDADANA.
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Es uno reglomentoción de observoncio generol y obligotorio

Estqblece los procedimientos en moterio de liquidoción de porlidos políticos

nocionoles y locoles

Confiere focultodes Þoro octos de odminisfroción v de dominio sobre el

o)

b)

c)

coniunto de bienes v recursos del portido político en liquidoción

Finolmente de los ortículos 'ì 
, inciso o), 5, inciso a), 22,28, incisos o), e) y f), 36 y 3l

de |os ,'LINEAMIENTOS API.,CAB¿ES AI. PROCEDIMIENTO DE I.,QU,DAC,óN DE IOS

PARTIDOS POLíTICOS QUE NO OBTIJVIERON EI. PoRCENTAJE uíNluo ESTABIEC,Do

DE VOTACIó¡I VAUOA, PARA CONSERYAR SU REG,STRo o ACREDITA3I2N ANTE EL

INSI'ruTO MORE¿ENSE DE PROCESOS ELECTORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIIJDADANA",

es posible deducir lo siguiente:

o) Son de orden público, de observoncio generoly obligolorio en el Esiodo de

Morelos

b) Su objeto es regulor el procedimiento poro lo liquidoción de Poriidos

Políticos Locoles que pierdon su regislro

c) El Consejo Eslotol Electorol del lnstituTo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, es el foculTodo poro decloror lo pérdido del

registro o ocreditoción de un Portido Político.

d) Al portido políiico en liquidoción se le designoro un interventor

e) El intervenior deberó ejercer sus funciones en términos de lo normotivo

oplicoble

Ð Le olorgo ql inlerventor omplios focullodes poro pleitos y cobronzos, octos

de odminislroción y dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del

portido político que se encuenlre en liquidoción.

g) Todos los operociones deberón ser outorizodos por el interventor

Como se puede odvertir, los dispositivos legoles citodos son coincidentes entre sí,

en cuonto ol hecho de que son ley, reglomento y lineomienios, de observoncio

generol y obligotorio, es decir no estó ol orbitrio del gobernodo determinor o no

sobre eldebido cumplimiento de ellos. Ello es ocorde con el principio de legolidod
que estribo fundomentolmente en el hecho de que todo el ejercicio del poder

pÚblico debe reolizorse ocorde o lo ley y no o lo voluntod o orbilrio del gobe

de los personos

AcuERDo IMPEPAc/cEEll4l12023 QUE pRESENIA u s¡cn¡r¡nít EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTArAt EtEctoRAt DEt tNsTtTUTo MoRElENsE DE
ÊtEcToRALEs v ¡entlct¡lctó¡¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ l-t co¡¡tstór.¡ EJEcuItvA tEMpoRAt o¡ ¡lsc¡rrz¡clót¡, MEDIANTE Er cuAL sE
soLlc¡TAR Et APoYo v coLagonlctóH AL scRvrcro or aom¡¡rrsrn¡cróN rRtBUlARtA. ónet¡¡o DEscoNcENTRADo oe ¡.¡ s¡cner¡ní¡
cnÉo¡ro pú¡t¡co; At JEtE DEL sERVrcro DE ADMrNrsrn¡ctóH rnrsur¡nrA; Ar ADMTNTSTRAÞoR DEscoNcENTRADo DE necauo¡cróru o¡

DE HACIENDA Y

MORETOS "l "; A
I,A ADMINISIRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AI, CONIRIBUYENTE MORETOS "'I" Y A LA ADMINISIRADORA CENTRAT CON ENTIDADES TEDERATIVAS
DEt sERvlcto DE ADMtNtsTRActó¡'¡ rntgu¡lntt, pARA EfEcTo DE euE REcoNozcA tAs FAcuLtADEs pARA EJERCER AcTos DE DoMtNto. DE
¡o¡¡¡¡¡lstnlctót'¡ Y PARA PtEtlos y coBRANzAs, DEt INIERVENToR DEt otRoRA ¡lnloo rotílco ¡nmoruí¡ poR MoRÊtos, et co¡¡t¡oon ¡úguco
cERTtncADo mreueL Á¡¡eel r[oREs MENDoZA; EN tÉRMtNos DE to DtspuEsTo ¡on los ¡nrícutos .t. tNctso J). y 97. NUMERAI" l. tNctso c). DE rA rEy
GENERAT DE PARttoos ¡o¡.íncos, l, y 391, NUMERAT 2, DEt REGIAMENto o¡ ¡lsc¡trztctóN DEt rNsTtTUTo NActoNAt EtEctoRAt y t, rNcrso A), s, rNcrso
A),22,28, lNclsos A), E) Y f),3ó Y 37 DE Los'UNEAM|ENlos ApUcABtEs Ar. pRocEDtMtENro ot t-louto¡clóN DE tos pARÍDos eolíilcos eu¡ No
oBTuvlERoN Et Ponce¡¡r¡lr mí¡¡lmo EstABLEctDo DE vorec¡óH vÁr-ror, pARA coNsERVAR su REGtslRo o Acne o¡recróru ¡¡¡te rr tNslTUTo MoRELENsE
DE pRocEsos ErEcloRAtEs v plnnct¡ecló¡l ctUDADANA.
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Por otro porte, los citodos cuerpos normotivos, tombién son coincidentes entre síol

otorgor focultodes poro octos de odministroción, y de dominÌo sobre el conjunlo

de bienes y recursos del Portido Político en liquidoción. En ese orden de ideos, o lo

figuro del intervenlor de un Portido Político en liquidoción, cuento con focultodes

que tienen su origen en uno optiiud expresomente otribuido por lo Ley, poro llevor

o cobo determinodos conductos o octos.

Ahoro bien, de los focultodes reconocidos en lo Ley Generol de Portidos Políticos,

el Reglomento de Fiscolizoción del lnsiitulo Nocionol Eleclorol y los "L/NEAM/ENIOS

APLICABLES AL PROCEDIM/ENIO DE LIQIJIDAC/ÓN DE LOS PARI/DOS POLfilCOS QUE

NO OBIUWERON EL PORCENIAJF MíNIMO ESIABLEC/DO DE VOIAC/ÓN VÁLIDA,

PARA CONSERVAR SU REG/SIRO O ACRED/IAC/ÓN ANIE EL /NSI/ruIO MORELENSE

DE PROCESOS ELECTORALFS Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA, se distinguen /os

siguienfes lipos de mondofos:

o) ACIOS DE ADMIN,SIRAC,ON

b) Acros DE DoMrN,o

c) Y PARA PLE,ïOS Y COBR,ANZAS

No obstonTe lo onterior, el poder poro ocÌos de odministroción, otorgo los

focultodes poro odministror y gestionor, propiedodes, recursos o bienes, y

finolmente el poder generol poro octos de dominio, conllevo pleno outoridod ol

representonte poro octuqr cuql si fuero el dueño, contondo osí con todos los

colidodes poro disponer de los bienes del poderdonte.

En ese orden de ideos, otendiendo o los considerociones vertidos, se estimo que

los liquidodores cuenTon con ofribuciones y focultodes conferidos por minislerio de

Lev. ooro efecto de eierce,r ocl'os de odministroción v dominio resoecto de los

bienes v recursos del pqrtido político en liquidoción, siendo innecesorio lo

ue ovole on

lo propio Ley.

Pôr, o lodo, confornre ol oriículo 2008 del Código Civil poro el Estodo Libre y

o de Morelos, dispone que:

tMpÊpAc/ccE/l4l12023 euE IRESENTA r.r secrrtlnír EJEcU¡tvA AL coNsEJo ESTAIAT ErEcToRAr DEr rNsltuto MoREtENSE DE pRocEsos

RAtEs y pARTtctpAclóH cluotolNl euE EMANA o¡ L¡ comls¡ót EJEcuTtvA TEMpoRA[ oe rtsc¡ttz¡c¡ót¡, 
^itEDtANrE 

E[ cuAt sE ApRUEBA

Et Apoyo v cot¡son¡c¡óN AL sERvrcto oe lomtntstnec¡óN TR¡BUTARIA, óne¡Ho DEscoNcENrRADo DE t-A sEcREfARíe o¡ x¡cl¡Not v
¡úsLlco; AL JEf E Dtr sERVtcto DE ADMrNrsrRAcrói¡ rnrsuranre: At ADMtNtSIRADoR DEscoNcENTRADo DE REcAUDActót'¡ o¡ mon¡tos "t "; e

tA ADMINISIRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AT CONlRISUYENÌE MOREI.OS ''I " Y A tA ADMINISTRADORA CENÍRAI. CON ENÌIDADES TEDERATIVAS

DEr sERvtcto DE ADMtNrsTRAcró¡¡ rnrsutenr¡. pARA EtEcTo DE euE REcoNozcA rAs rAcutTADES pARA EJERcER Aclos DE DoMrNro, DE

¡ol¡lr.¡ls¡n¡crór.¡ y pARA plEnos y coBRANzAs. DEr rNTÊRvENÍoR DEL oTRoRA e¡nr¡oo polírrco lnmoHíe poR MoREtos, ¡t cot¡teoon ¡úsuco
cERlncADomreu¡lÁnonrLoREsMENDoZA;ENrÉRMrNosDÊr.oDrspuEsro¡onloslnrículosr,rNcrsoJ).y97,NUMERAT l,rNcrsoc),DEtAtEy
cENERAt DE pARTrDos poúr¡cos, l. y 39 t, NUMERAI 2, DEt REctAMENTo o¡ rrsclLlzlctóN DEt tNsltulo NActoNAL EtEcToRAt y t, tNctso A), 5, tNctso
A').22,28, tNCtSOS A). E) y F).3ó y 37 DE rOS'r.rNEAM|ENÌOS AP|.ICAErES AL PROCEDTMTENÎO O¡ UQUTOTCIóN DE tOS PARTTDOS pOúïCOS QU¡ ¡¡O
oBTUVtERoN EL poRcËNTAJE MiNrMo EsTABr.EcrDo or vo¡ec¡ór vÁuDA, pARA coNsERvAR su REGrsÌRo o ¡cn¡o¡¡ecróH e¡¡t¡ Et tNsIrTUto MoRET.ENSE

DE pRocEsos ErEcToRArEs v ¡ennc¡¡ac¡óH cTUDADANA.
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t...1
ARTICULO 2008.- MODALIDADES DE PODERES
GENERALES ESPECIALES. En todos los ooderes oeneroles
poro pleitos v cobrqnzqs bosforó que se diqo que se
otorqon con todos los focultodes generoles y los
especioles que requieron clóusulo esoeciol conforme o
lo Lev, poro que se entiendon conferidos sin limitoción
olguno.

En los poderes generoles poro odminislror bienes,
bosloró expresor que se don con ese corócter, poro
que el opoderodo tengo todo close de focultodes
odministroiivos.

En los poderes generoles, poro ejercer octos de
dominio, bostoró que se den con ese corócter poro que
el opoderodo tengo iodos los focultodes de dueño,
tonto en lo relotivo o los bienes, como poro hocer Iodo
close de gestiones o fin de defenderlos.

Cuondo se quisieren limitor, en los tres cosos ontes
mencionodos, los focultodes de los opoderodos, se
consignorón Ios limitociones, o los poderes serón
especioles.

Los notorios insertorón esie orlículo en los testimonios de
los poderes que otorguen.
t...1

Ahoro bien, no poso por desopercibido poro este Órgono Comiciol, que el cotorce

de julio del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol, oprobó medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/454/2021,1o designoción de los interventores que fungirón

como responsobles del controly vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes

de los portidos políticos locoles que se encuentren en elopo de prevención o

liquidoción, ol no hober obtenido un mínimo del 3% de lo votoción en los

elecciones celebrodos en el proceso electorol locol ordin orio 2020-2021 .

Derivodo de lo onterior, esle Consejo Estoiol Electorol, considero que conforme o
lo que prevén los ortículos l,lNClSO J),Y 97, NUMERAL l,lNCtSO C), DE LA LEy

GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, I, Y 39I, NUMERAL 2, DEL REGLAMENTO DE

FISCALIZACIÓN OTI INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y I,INCISO A),5, INCISO A),

22, 28, TNC|SOS A), E) Y F), 3ó Y

PROCEDIM'ENIO DE ['AU'D,AC'óN

DE LOS''LINEAMIENIOS,API.'CAB¿ES

¿os PARI.DOS POI'Ï'COS

37

DE

AcuERDo IMPEPAc/cEEll4l12023 ouE PRESENTA u srcntntíe EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrArAt ELEcToRAt DEr tNsTnuTo MoRELENsE DE ESOS
ELEcroRALEs v ¡tnnclraclót¡ c¡UDADANA euE EMANA oe r¡ com¡s¡óH EJEcuTrvA TEM¡oRAT o¡ ¡rsc¡t¡zeclóN, MEDTANTE Er cuAt sE ApRUEBA
sotlcllAR EL APoYo v cotlsoneclóH A[ sERvrcro oe eomr¡¡rsrnrclóN TRTBUTARTA, óneeHo DEscoNcENIRADo DE rA sEcRETARí¡ o¡ x¡c¡e¡¡oa y
cnÉolro eú¡ttco: At JEFE DEt sERvrcro DE ADMrNrsTnrcróru tnt¡urlnrA; At ADMTNTSTRADoR DEscoNcENrRADo DE nrcruo¡cró¡¡ DE MoRELos ..¡"; A
LA ADMINISIRADORA DESCONCENIRADA DE SERVICIOS At CONIRIEUYENTE MORELOS "I " Y A I"A ADMINISIRADORA CENTRAI CON ENTIDADES FEDERATIVAS
DEl. sERvtclo DE ADMrNrsTRActóH rnrsurenr¡, PARA EtEcTo DE euE REcoNozcA r.As tAcur.TADEs pARA EJERCER Aclos DE DoMrNro, DE
loml¡¡lsrnactóH Y PARA PLEtros y coBRANzAs, DEr TNIERVENToR DEr oTRoRA plnrroo poLíltco en¡iroHíl poR MoREros. eL coHr¡oon púsuco
cERltFtcADo mteurl Á¡¡ctL rloREs MENDoZA; EN lÉRMrNos DE Lo DrspuEsro ¡on Los ¡nrícur.os l. tNctso J), y 97, NuMERAlt, tNctso c). DE rA LEy
GENERAT DE PARrtoos roúrtcos, t, y 391, NUMERAT 2. DEt REGLAMENTo o¡ rtsclLlztclóN DEt tNsnTuro NActoNAt ErEctoRAt y t, tNctso A), 5. tNctso
A),22,28. lNclsos A), E) Y F),3ó Y 37 DE tos'uNEAMrENTos ApucABtEs At pRocEDrMrENTo o¡ L¡eulotctóN DE ros pARltDos roLíilcos eur ¡¡o
oBTuvlERoN Et Poncg¡¡¡l¡¡ lt¡tíHlmo ESTABtEcrDo DE vollcrór.¡ vÁlro¡. pARA coNsERVAR su REctsTRo o Ac¡¡olreclór.¡ lHrr rr tNsTnuto MoRETENsE
DE pRocEsos ErEcloRAt Es v ptnrrclptcróH ctUDADANA.
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OBTUVIERON E¿ PORCENTAJE MINIMO ESTABIEC'DO DE VOÏAC'ON VALIDA, PARA

CONSERYAR SU REGISTRO O ACREDITACIóN ANTE EI. INST'TUIO MOREIENSE DE

PROCESOS EtECfORALEs Y PARTI3IPACíóN CTUDADANA", por disposición de ley2 el

Contodor Público Miguel Ángel Flores Mendozo., fue designodo como interventor

del otroro portido político locol "ARMONíA POR MORELOS", medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/454/2021, cuento con omplios focultodes poro representor o un

portido político locol en liquidoción, y derivqdo de ello, no requiere un poder

especiol poro reolizor los trómites conducentes onte el SERVTCTO DE

ADMIN'STRAC'óN IR'BUTAR'A, óNO¡ruO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARíA OI

HACIENDA Y CRÉDITO PÚAUCO; AL JEFE DEI. SERY'C'O DE ADMINTSTRAC'óN

TRTBUTARTA: AL ADM,N,SIRADOR DESCONCENIRADO DE RECAUDAC,óN DE

MORELOS ul": A LA ADMIN,SIRADORA DESCONCENIRADA DE SERVTCTOS AL

CONTR'BUYENTE MOREI.OS '1" Y A LA ADM'N'STRADORA CENTRAI. CON ENÏ'DADES

FEDERATIVAS DEI. SERY'C'O DE ADMIN'STRAC'óN TRIBIJTARIA, EN ObSETVONCIO O IO

que prevé el ortículo 2008 del Código Civil poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos.

Derivodo de ello, en el ocuerdo citodo se odvierte el Contodor Público Miguel

Ángel Flores Mendozq. fue designodo como interventor del otroro portido político

locql "ARMONíA POR MORELOS", en consecuencio de conformidod con los

ortículos l, inciso jl,y 97, numerol l, inciso c), de lo Ley Generol de Poriidos Políticos,

ì , y 391 , numerol 2, del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol

y ì, inciso o), 5, inciso ol, 22,28, incisos o), e) y f), 3ó y 37 de los "UNEAMTENIOS

APLICABLES AI. PROCED'MIENTO DE ¿TQU'DAC'óN DE I.O5 PARI'DOS POúTICOS AUE

NO OBTUV'ERON EI. PORCENTAJE ¡VIí¡,II¡IIO ESTABIECIDO DE VOTACION VAUON,

PARA CONSERYAR SU REGISTRO O ACREDITACIóN ANTE EI.INST'TUTO MOREIENSE DE

PROCESOS ETECIORATES Y PARTICIPACTóN CTUDADANA", se colige que derivodo

de /o optitud expresomente otribuido en lo Ley, se encuentro demostrodo que los

interventores de los Portidos Políticos en liquidoción cuenton con focultodes

2 Ente iéndose por disposición de ley, lo siguiente:
NO RE FEMENINO

Acción y efecto de disponer
a d

ACU tMpEpAc/cEE/r4r12023 euE pRESENTA r-¡ secn¡¡lní¡ EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsrArAr ElEctoRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRoc¡sos

v plnncrpec¡óH C|UDADANA euE EMANA o¡ r.r corrirrsrór.¡ ÉJEcuÏvA TEMPoRAL o¡ flsctuz¡crót¡, MEDTANTE Et cuAt sE APRUEBA

Er Apoyo v co[eso¡ec¡óH At sERVrcto oe lo¡r¡uHlstntclóN TRtBUTARtA, óneeHo DEscoNcENIRADo DE tA sEcREfARí¡ o¡ xtcl¡Hot v
cnÉolro ¡úc[rco; Ar JEtE DEt sERvtcto DE ADMINtsTntc¡ót¡ tnrsutlntA; At ADMINtsTRADoR DEscoNcENTRADo DE REcAUDnclóH o¡ mon¡los "¡ ": A

tA ADMINISTRADORA DESCONCENÍRADA DE SERVICIOS At CONIRIBUYENTE MOREI.OS "I" Y A IA ADMINISIRADORA CENIRAI. CON ENT¡DADES TEDERATIVAS

DEr sERvtcto DE ADMtNtsÌRAcró¡¡ rnr¡urrnrl. pARA EtEcto DE euE REcoNozcA rAs FAcurrADEs pARA EJERcER AcTos DE DoMtNto, DE

¡o¡r¡¡HIsrnlctót'¡ y pARA ptEtTos y coBRANzAs, DEr TNTERvENToR DEr oTRoRA ¡lnr¡oo ¡olítco ln¡r¡oHí¡ poR MoREtos, ¡L co¡¡rloo¡ ¡ú¡uco
c¡RnnlcADo lr¡rrou¡l Á¡¡en rroREs MENDoZA; EN TÉRMrNos DE ro DrspuEsTo ¡on tos lr¡ículos l, tNctso J), y 97. NUMERAT r, rNcrso c), DE tA tEy

cENERAT DE pARTtoos ¡otíltcos. l, y 39'¡, NUMERAT 2, DEt REGTAMENTo oe ¡lsclLtzlclóN DEt tNsTtTuTo NAcroNAr ErEcToRAt y I, tNctso A),5, tNctso
A).22,29, rNcrsos A), E) y r).3ó y 3z DE ros'r.rNEAM¡ENTos ApucABLEs Ar. pRocEDtMrENTo o¡ tteurolcróN DE tos pARTrDos ¡oúrtcos eu¡ t'¡o
oBTUVtERoN Er ponc¡Hlrue ¡uíH¡rto EsTABrEcrDo DE vorlctót¡ vÁuol, pARA coNsERvAR su REGrsrRo o Acn¡ortlc¡óN eHt¡ EUNsT¡fuTo MoREtENSE

DE pRocEsos ErEcroRArEs y ¡rnrc¡p¡ctóN ctUDADANA.

3.
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ElEctoRArEs v ¡lrr¡crreclór{ CIUDADANA euE EMANA DE tA

ACUERDO TMPEPAC / CEE/ 1 41 /2023

EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAI. EI"ECTORAL DEI. INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

comrsrót¡ EJEcuTrvA fEMpoRAt oe rtsctLlz¡ctót¡, MEDIANIE Er cuAt sE ApRUEBA

expresos de representoción, conferidos por un ordenomiento legol, por lo que de

monero otento y respetuoso se solicito su opoyo y coloboroción poro lener POR

ACREDITADA SU FACULTAD PARA ACTOS DE ADMINISTRACIóN, DE DOMINIO Y PARA

PTEITOS Y COBRANZAS, EN TÉRMINOS DE tOS DISPOSITIVOS LEGALES CITADOS.

Por consiguiente, SE SOIICITA At ç pvlclt'ì DF 
^rìÀ,nrNr(TÞar^rÁru 

rDrÞ
^Þt^E UT

ôP(?Â N OD ESCôNcFNTRADô rlF ra srcnpr¡pía nE HACIEN DA Y CRFDITr) PIIRIICÔ

AL IEFF nFl (FÞ\/latrì f'ìtr Â Ft^lrÀncÎÞ ACt N TÞlÞllT^Dl^. AL ADMINISTRADOR

DESCONCENTRADO DE RECAUDACIóN DE Mc)RFI C)-S "1" A tA ADMINISTRADORA

DESCONCENTRADA DE SERVICIOS At CONTRIB UYENTE MORETOS '¡1'' Y A tA
ADMINISTPÂNô RA .FNTPAI f TìN ENÎIFIAFIFR EE DERATIV Âq nFt sFÞ\/rarr'ì nF

ADMINISTRACIóN TRIBUTARIA, tengon por reconocido ol Contodor público Miguel

Ángel Flores Mendozo., con todos los foculiodes y/o oiribuciones pARA ACTOS DE

ADMINISTRACIóN, DE DOMINIO Y PARA PI.EITOS Y COBRANZAs, sobre eI oiroro

Portido Político ARMONíA POR MORELOS, todo vez que funge como interventor en

lq fose de liquidoción y por ende cuento con dichos otribuciones por disposición

de ley, de conformidod con lo que prevé el ortículo 2OO8 del Código Civil poro el

Esiqdo Libre y Soberono de Morelos, en consononcio con los ordinoles , inciso j), y

97, numerol l, inciso c), de lo Ley Generol de Portidos políticos, 1 , y 39 r, numerol 2,

del Reglomento de Fiscolizoción del lnstiiuto Nocionol Electorol y 1, inciso o), S,

inciso o), 22,28, incisos o), e) y f), 36 y 37 de los "UNEAMrENros ApLtcABLEs AL

PROCEDIM'ENTO DE ['QU'D,AC'óN DE I.OS PART'DOS POLíTICOS QUE NO

OBTUVIERON EI. PORCENTAJE UíI'IIUO ESTAB¿EC,Do DE yITACIóN vÁuoa, PARA

CONSERYAR SU REG'STRO O ACREDITACION ANTE E¿ 
'NST'TUTO 

MOREI.ENSE DE

PROCESOS ELECTO R A¿ES Y P ART IC I P ACIóTV C IT] D AD AN A" .

Cobe precisorse que esie Consejo Estotol Eleclorol, con bose en lo estoblecido en

el oriículo 48 de los "LlNEAMlENros ,AP¿,CABLES AL pRocEDtMrFNro DE

¿,QU,DACIóN OT I.OS PARIIDOS POLíTIcos QUE No oBIUV,ERoN EI. PoRcENIAJE

uíNtuo EsrABLEc,Do DE voTActóN vÁuoa, p,ARA coNsERyÁR su REG,srRo o
ACRED,TAC,óN ANTE EL INST,ruIO MoRE¿ENSE DE PRocrsos E¿EcIoRAI.Es Y

P ARTIC|P AC,óN CTUDADANA ", consÍd ero oportu na lq intervención del SERVICIO DE

ADM NISTR óru rn¡¡uraRrA ónc¡ruo DFscôNcFNrpÂ DO DE I A .SF(ìRFTARIÂ DF

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBIICO: At L SERV

TRIBUTARIA; AI N ACt

AcuERDo rMpEpAc/cEEll4l /2023 eug pRESENTA tl s¡cn¡r¡níe

sor.rcrrAR Er Apoyo y cor¡sonlcló^l Al" sERvlcto o¡ aotttHlsrnectóN TRTBUTARIA, ónelt.¡o DEscoNcENIRADo DE LA sEcREtARíA D¡ nrclr¡loe y
cnÉo¡ro ¡úsLlco; At JEtE DEL sERvtcto DE ADMtNtsTRActó¡¡ rnrsur¡n¡r; Ar ADMtNtsTRADoR DEscoNcENTRADo DE REcAuDAcló¡l o¡ monnos -r -; ¡
tA ADMINISIRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AT CONTRIBUYENIE MOREIOS "'I " Y A I.A ADMINISIRADORA CENIRAT CON ENIIDADES TEDTRAIIVAS
DEL sERvlclo DE ADMtNtsTRAcróH tntsurrnn, pARA EFEcro DE euE REcoNozcA tAs FAcuuADEs pARA EJERcER AcTos DE DoMrNro, DE
eo¡¡ttt'¡¡srnlclót¡ Y PARA PLElros Y coBRANzAs, DEt ¡NTERVENIoR DEt oTRoRA ptnttoo ¡oúrtco enl¡oHí¡ poR MoREtos. eL co¡¡r¡oon ¡úeuco
cERTtncADo lr¡le u¡l Á¡¡en ttoREs MENDoZA; EN rÉRMlNos DE to DtspuEsTo pon los enrícuLos t, tNctso J), y 97, NUMERAT l, tNctso c), DE tA rEy
cENERAL DE PARltoos ¡oútcos, l, Y 39t, NuMERAI2, DEt REGTAMENTo oe r¡scnuznclóN DEr tNsltuTo NActoNAr ÊLEcroRAt y l, rNctso A),5, tNctso
A),22,28. lNclsos A). E) Y F).3ó Y 37 DE Los "UNEAMrENros ApucABrEs Ar. pRocEDtMtENto oe ueuloac¡óN DE tos pARIDos roLíÏcos eu¡ r,lo
oBruvlERoN EL Ponct¡¡rl¡¡ ¡titíHlmo ESTABLEclDo DE vortclóN vÁtlot, PARA coNsERVAR su REGtsTRo o Acn¡orracró¡¡ a¡¡rr er tNsTruTo MoRETENsE
DE pRocEsos EtEcloRAt Es y ¡anrtct¡actóN ctUDADANA.
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MOREIOS "l "; A TA ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS At

CONTRIBUYENTE MORELOS "1'' Y A [A ADMINISTRADORA CENTRAT CON ENTIDADES

FEDERATIVAS DEt SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA; poro efecto de que el

olroro Portido Político Locql ARMONíA POR MOREIOS, se encuentre en condiciones

de dor de bojo onte hociendo o los portidos políticos que se encuenlron en

liquidoción reconociendo los focultodes poro octos de odminislrqción, de dominio

y porq pleitos y cobronzos, con los que se ostenton los liquidodores en términos de

los distintos ordenomientos jurídicos que los foculton poro ello.

En virtud de lo onterior, se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto

Electorol Locol, poro que notifique el presente ocuerdo ol SERVICIO DE

ADMINISTRACIóiN TRIBUTARIA. óRGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARíA DE

HAC|ENDA y CRÉprTO PÚBUCO: At JEFE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIóN

TRIBUTARIA; AL ADMINISTRADOR DESCONCENTRADg DE RECAUDACIóN DE

MOREIOS "l "; A tA ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS At

CONTRIBUYENTE MOREIOS "1'' Y A tA ADMINISTRADORA CENTRAT CON ENTIDADES

FEDERATTVAS DEt SERV|C|O DE ADMINISTRACIóN TRIBUTARIA odjuntondo copio

certificodo de los ocuerdos IMPEPAC/CEÊ,/437 /2021, IMPEPAC /CEE/454/2021, de

IOS I.INEAM'ENTOS APLICABIES AL PROCEDIM'ENTO DE UAU1f,ACIóN DE IOS

PARTIDOS POdI'COS QUE NO OBTTJVIERON EI. PORCENTAJE ¡¡í¡,IIUO ESTABIËC'DO DE

VOTACION VÁIIDI, PARA CONSERYAR SU REG'STRO O ACREDÏIACION ANTE EI.

,NST'TUTO MOREIENSE DE PROCESOS ELECTORAJ'ES Y PARTICIPAC'óN CIUDADANA Y

copÍo sÍmple de lo Ley Generql de Porfidos PolítÍco, qsí como del Reglomenfo de

Fiscolizoción del lnsfífufo Nocionol Electorol y del CódÍgo Civil poro el Estado Libre

y Soberono de Morelos; poro que tengon pleno certezo sobre lo designoción del

Contodor Público Miguel Ángel Flores Mendozo, como interventor del otroro

Portido PolíTico Locol "ARMONIA POR MORELOS", el cuol qctuolmente se encuentro

en fose de liquidoción.

Por lo onterior y de conformidod con los ortículos 41, Bose V oporiodo C, numerol

ì0, y el ortículo 1 ìó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución

Federol; 98 numeroles 1 y 2, 99 y 104 de lo Ley Generol de lnstituciones y

mientos Electoroles; 9, 10, I 1 y 97, de lo Ley Generol de Portidos Políticos; 23,

lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 398 del

enio de Fiscolizoción del lnsiiluto Nocionol Electorol; 63, 65, 69,78, frocciones

lmpEpAc/cEÊ/r4t12023 euc pRESENTA n s¡cnelení¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsfAtA[ ErEcroRAt DEr. rNsTtuTo MoREIENSE DE PRocEsos
y ¡¡nncr¡ec¡óH ctuDADANA euE EMANA o¡ r.¡ colvt¡stó¡¡ EJEculvA fEMpoRAr or rrsctr.¡z¡clóH, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA

ctTAR Er Apoyo y cot¡gon¡crór'¡ Ar seRvtcto o¡ to¡¡¡t¡tstnecróN lRtBUlARtA, ónoaHo DEscoNcENrRADo DE tA sEcRETARíe o¡ n¡c¡¡Ho¡ v

cnÉotro ¡úsLlco; Ar JÊtE DEr. sERVrcro DE ADMINtstnectóN tnr¡ur¡nlA; AL ADMINtsÌRADoR DEscoNcENrRADo DE ntcluolctóN DE MoREtos "1"; A

tA ADMINISIRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL CONIRIBUYENTE MOREI.OS "I '' Y A TA ADMINISIRADORA CENTRAI. CON ENTIDADES FEDERAIIVAS

DEr sERvtcto DE ADMtNtsrRAclóH rnr¡ur¡nre, ¡ARA EFEcTo DE euE REcoNozcA tAs FAcutrADEs pARA EJERcER AcTos DE DoMtNto, DÊ

tol¡lHrsrn¡crór.¡ y pARA pLErTos y coBRANzAs, DEr. INTERVENToR DEr orRoRA ¡¡¡too ¡olírco lnmot'¡íl pol MoREtos, ¡L co¡¡reoon rú¡uco
cERTlncADo lureurl ÁHo¡r r[oREs MENDoZA; EN rÉRMrNos DE Lo DrspuEsro pon tos ¡nrícuros r, rNcrso J), y 97, NUMERAI. t. tNctso c), DE tA tÊY

GENERAI DE pARloos rorílcos, l. y 391, NuMERAI 2, DEt REGTAMENTo o¡ ¡tsceuzactóN DÊ[ tNsÎlÌulo NActoNAt EtEcToRAt Y t, tNctso A). 5, tNctso
A).22.2g, tNctsos A), E) y r). 3ó y 37 DE tos 'uNEAMrENTos ApucABtEs AL pRocEDrMrENTo oe r¡eulo¡ctóN DE r.os pARTtDos po¡.ír¡cos eue No
oBTUvtERoN EL ponc¡Hrn¡¡ mí¡¡lr¡o EstAB[EcrDo DE vorlc¡óx vÁuor. ¡ARA coNsERvAR su REcrsrRo o Acn¡orr¡cróx ¡xr¡ Et rNsTruTo MoREt ENSE

DE pRocEsos EtEctoRAt Es v ¡entclpeclóH ctUDADANA.
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l, ll, lll, X, XL, XLIV y XLVlly LV, 83, 84y 85, del Código de lnstituciones y Procedimienfos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; 5, numerol I , frocción ll, inciso b), 372,323 de

lo Ley Electorol y 4 de lo Ley Orgónico; y 28,43,44,45,46,47,48,49,50, S1 ,52,53,
54,55, 56, 57,58, 59, 60, 61, 62 y 63 de los "LINEAMIENIOS ABLI,CABLES AL

PROCEDIM'ENTO DE LIG.UIDACIóN DE I.OS P,ART'DOS POLíTICOS QUE NO OBTUY'ERON

EI. PORCENTAJE MíNIMO ESTABI.ECJDO DE voTAcIoN vÁtloA, PARA coNsERyAR sU

REG'STRO O ACREDITAC'óN ÁNTE EL 
'NST'TUTO 

MOREIENSE DE PROCESOS

ELECTORAIES y PARTICIPACTóN CTUDADANA",'esfe Consejo Estotol Electorol, emiie et

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelente poro emitir el presenie

ocuerdo

SEGUNDO. SE SOLICITA de monero olento y rcSpetuosq ol SERVICIO DE
t-

l,,r

i*o.o#ìhítü¡b¡hßlenx ,,
ôftl6BElxlor.þr .f
yPrd*rdéõCluddlm 

/

RIA DE tA

EIECTORAL DEL INSIIIUTO MORETENSE DE os
o¡ nsc¡L¡zectó¡¡, MEDTANTE Et cuAt- sE ApRUEBA

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBIICO; AL DE

TRIBUTARIA; AL ADMINISTRADOR DESCONCENTRADO DE RECAUDACIóN DE MORETOS

I]-; A LA ADMINISTRADqRA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AI. CONTRIBUYENTE

MOREI.PS "I " Y A tA ADAAINISTRADORA CENTRAT CON ENTIDADES FED;RATIVAS DET

C EÞ\' rl FrF 
^fr^¡irNrçTÞrnlóu 

rÞrRur^
^ tengon por reconocido ol Contodortct RI

Público Miguel Ángel Flores Mendozo, con todos los focultodes y/o oiribuciones DE

ADMINISTRACIóN, DE DOMINIO Y PARA PI.EITOS Y coBRANzAs, sobre eI oiroro

Portido Político ARMONíA POR MORELOS, iodo vez que funge como interventor en

lo fose de liquidocíón, de conformidod con lo rozonodo en el presenle ocuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstiiuto Electorol Locol. poro

que notifique el presente ocuerdo ol (FÞ\/lr^tô rìtr ADMIN lqTP^r^lllN TÞlR l trÂ Þr 
^

ORGANO DESCÔ N r:ENTPÂDô DF rÂ srcnrrapía DEH Àl-IFN Â Y (ìRFDITô PIIRII co
At IFFF rìFl çFÞ\/lr^rr'ì nF 

^rrtr¡r,uerÞ¡rnrÁlr 
rDrDnrARI ^. AL ADMINISTRADOR

DESCONCENTRADO DE RECATIDA(:IC)N DF MôRFIôq " 1 A LA ADMINISTRADORA

DESCONCENTRADA DE SERV¡CIOS At CO NTRI BUYENTE MORETOS ¡¡1'' YAtA
N Et E

ADMINISTRACIóN TRIBUTARIA, odjuntondo lo documentoción referido

oportodo de considerondos del presente ocuerdo.
AcuERDo rMpEpAc/cEE/r4r12023 euE pREsENTA L¡ s¡cn¡llní¡ EJEculrvA Ar. coNsEJo ESTATAT.

ErEcToRAtEs v ¡nnrcrplctó¡¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ r.l co¡rttslót'¡ EJEculrvA TEMpoRAr.
soucnln Er Apoyo y co¡.1¡onlc¡ór'¡ At sERVlcto ot lo¡t¡¡t¡tsrneclóN lRtBUlARtA, ó¡cltto DEscoNcENTRADo DE tA sEcREtARí¡ o¡ t¡crr¡lot y
cnÉolro ¡ústlco; At JEtE DEt sERVtcto DE ADMtNrstn¡cróH tnl¡ur¡nrA; A[ ADMTNTSTRADoR DEscoNcENIRADo DE neceuoncróH DE MoREros ,,1,,; A
I.A ADMINISIRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AI. CONTRIBUYENIÊ MOREI.OS "'I " Y A TA ADMINISTRADORA CENTRAT CON ENIIDADES FEDERAIIVAS
ÞEt sERvlclo DE ADMtNrsTRAcró¡¡ rntgulln¡r, pARA EtEcTo DE euE REcoNozcA r.As FAcuLTADEs paRA EJERCÊR AcTos DE DoMrNro, DE
¡olrltlt¡lsruc¡ó¡¡ Y PARA PtEltos Y coBRANzAs, DEt TNTERVENToR DEr orRoRA panloo potíttco ln¡,ro¡¡íe poR MoRElos. H. coNr¡oon rú¡uco
cERÌtFlcADo mte u¡l Á¡¡e rt rLoREs MENDoZA; rH rÉnm¡Hos DE ro DtspuEsto pon tos tnrículos t. tNctso J), y 97, NUMERAT r, tNctso c), DE LA rEy
GENERAT DE PARTtoos ¡otíttcos, l, y 39 t, NUMERAT 2, DEt REGtAMENto o¡ nsctuz¡c¡óN DEt lNsÌtTuro NActoNAL ELEcToRAL y l, rNcrso A). 5, tNctso
A),22.28, lNclsos A), E) Y t),36 Y 37 DE tos "uNEAM|ENTos ApucABr.Es Ar pRocEDtMtENTo or ueu¡olclóN DE tos pARTtDos roLírrcos eur ¡¡o
oBIUVIERoN EL Ponc¡¡¡reLr míHtmo EsrABtEctDo DE vor¡c¡ór.¡ vÁt¡o¡, pARA coNsERvAR su REGtsÌRo o Acnroltec¡óH lHte er tNsTtTUTo MoRETENsE
DE pRocEsos Et EcIoRAtEs y pAnrtcl¡lc¡óru ctuDADANA.
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CUARTO. Notifíquese el presente qcuerdo o lo Unidqd Técnico de Fiscolizoción y o

lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnstituto Nocionol Electorol.

QUINTO. Notifíquese, ol Contodor Público Miguel Ángel Flores Mendozo., en su

colidod de inierventor del otroro Portido Político ARMONíA POR MORELOS, y ol

inslituto político en proceso de liquidoción ontes referido, conforme o derecho

correspondo.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet de éste

orgonismo electorol, de conformidqd ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio delConsejo Estotol Electoroldel

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

del oño dos milveintitrés, siendo d

MTRA. AG Y JORDA CTOR NIO MARURI
AL SIRA

EJECUTIVOCONSEJERA PRESIDENTA SECRET

CONSEJEROS ELECTORA

MTRA. ISABEI GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNTZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 41 /2023

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

AcuERDo tMpEpAc/cEE/'t4¡12023 euE IRESENTA rr s¡cn¡tlníl EJEculvA At coNsEJo EsTArAr EtEcfoRAt DEt tNsltTufo MoREtENsE DÉ pRocEsos

EtEcloRAtEs v ¡enlrc¡¡rcrór.¡ CTuDADANA euE EMANA o¡ l.e comrsróH EJEcuTtvA TEMpoRAt o¡ nsc¡r.rzlcrón, MEDTANIE Et cuAt sE APRUEEA

soLtcITAR Er Apoyo v cot¡soneclóH Ar sERvtcto oe ¡o¡l¡Hlstn¡ctóN TRtBurARrA. ónoe¡¡o DEscoNcENIRADo DE tA SEcRETARí¡ oe xlc¡e¡¡o¡ v
cnÉolro rúsLlco; AL JEFE DEt sERVtcto DE ADMrNtslnrclóH nlcutlntA At ADMTNTSTRADoR DEscoNcENfRADo DE n¡ceuo¡ctót¡ DE MoREtos "t "; A
tA ADMINISIRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AI" CONIRIBUYENIE MORETOS 'I " Y A IA ADMINISTRADORA CENTRAT CON ENTIDADES TEDERAIIVAS

DEt sERvtcto DE ADMrNrsTRAcrór'¡ tntgul¡nt¡, ¡ARA EFEcro DE euE REcoNozcA tls FAcur.rADEs pARA EJERCER AcTos DE DoMtNto, DE

eomlnlslnec¡óH y pARA prEros y coBRANzAs, DEL TNTERvENToR DEr. otRoRA ¡¡n¡loo ¡oúrtco lnmot¡íl poR MoREtos, ¡l coN¡¡oon ¡ú¡uco
cERTtFtcADorr¡uouelÁHo¡r-FroREsMENDoZA;ENrÉRMrNosDEr.oDrspuEsTo¡o¡tosnnrícutosr,rNc¡soJ),y97,NUMERAI 1,tNctsoc),DEtÂtEY
GENERAT DE pARTtoos eorítcos, l, y 391, NUMERAT 2, DEt REGTAMENTo oe ¡¡sctl,lzlclóN DEt tNsrnulo NActoNAt EtEcroRAt y I, tNclso A). s, tNctso
A).22.2s, tNctsos A), E) y F),36 y 37 DE ros'uNEAMrENlos Apr.rcABr.Es AL pRocED¡MrENTo oe ueuroncróN DE tos pARTrDos poúrcos eu¡ xo
oBtuvtERoN Er. poncr¡¡re¡r ¡rníxr¡no EsrABt"EctDo DE vorecróN vÁlroe, pARA coNsERvAR su REGrsrRo o Acn¡on¡crót¡ r¡¡rt ¡t rNs¡ru¡o MoREIENSE

DE pRocEsos ErEctoRAtEs v ¡anncr¡lcrór.¡ cTUDADANA.
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CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. JACQUETINE MORENO FITZ

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGET

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 41 /2023

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. KARINA AZUCENA CARRITTO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

LIC. JOSE ISAIAS POZAS
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

LIC. ELENA AVILA ANZURES

REPRESENTANTE DEI PARTID

MORELOS PROG

ACUERDO IMPEPAC/CEEII4I12023 QUE PRESENTA I.A SECREIARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAI ETECIORAI. DEI INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
ELEcroRAtEs Y PARllclPAclóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA coMrsróN EJEcuïvA rEMpoRA[ DE FtscAilzActóN. MED|ANIE EL cuAr sE APRUEBA
SOI.ICITAR EI- APOYO Y COIAEORACIóN At SERVICIO DE ADMINISIRACIóN TRIBuTARIA, óneI¡Io DEscoNCENTRADo DE IA sEcRÉTARíe o¡ nncIIHo¡ y
cnÉo¡¡o ¡ÚsLlco; At JEtE DÊ! sERVtcto DE ADMtNrsTn¡cróH rntsut¡n¡A; Ar ADMtNtsIRADoR DEscoNcENIRADo DE n¡c¡uolcrór.¡ DE MoREros ..1"; A
IA ADMINISTRADORA DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AI. CONTRIBUYENÍE MOREI.OS "'I " Y A TA ADMINISIRADORA CENTRAT CON ENTIDADES TEDERAIIVAS
DEt SERVICIO DE ADMINISTRACIóA¡ TNISUTANI¡, PARA ETECTO DE QUE RECONozcA tAs fACUI.IADES PARA EJERCER AcTos DE DoMINIo, DE
¡olritlt¡¡sructóH Y PARA PLEllos Y coBRANzAs, DEt |NTERVENÌoR DEt orRoRA ¡anloo poúrtco ¡nl¡ot¡íl poR MoRELos, rL cot¡teoon eúgr¡co
cERlltlcADo ¡rnloutt Á¡¡etl tLoREs MENDoZA; EN TÉRMrNos DE to DtspuEslo pon tos ¡ntícuLos t, tNctso J), y 97, NuMERAL 't, tNctso c), DE LA LEy
GENERAI DE PARfloos ¡o¡.fucos, 1, Y 391. NuMERAI 2, DEt REGIAMENto ot rtsceltzlctóN DEt tNsTlluTo NActoNAI EtEctoRAt y 1, tNctso A), 5, tNctso
A),22.28, lNclsos A), E) Y F), 36 Y 37 oE tos "uNEAM|ENTos Apr.rcABtEs At pRocEDrMrENTo oe lreurolclóN DE ros pARTtDos ¡oLír¡cos oue No
oBluvlERoN E! Ponc¡¡¡re.¡t ¡rtíHl¡no ESTASLEclDo DE vor¡cló¡¡ vÁLlor, pARA coNsERvAR su REGtslRo o Acn¡olrlcló¡¡ eHt¡ Et tNsÏTUro MoREtENsE
DE pRocEsos Et EcloRAtEs v ¡lnnctt¡ctó¡¡ ctUDADANA.
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